
Sesión 29.8 en Martes 27 de Julio de 1948 
( Ordinaria.) 

(De 16 a. 19 horas) 

l'RESlDENG1A DEL SEÑOR ALESSANDRI 'PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 &~ aprueba el proyecto por el cual se 
dir>pone que la construcción del puente 
solbre el :río Colorado, afluente del Mai· 
po,queda in01uída entre las que de
be ejecutar la Dirección Geueral de 
Obras Públicas, en conformidad a las 
I~ye~ vigentes. 

2 8e ini,·ia la disl:uílión particular del 
l'royecto por el cuaa ¡<;e otorga un nue
vo Estatuto Orgánico a la Corporación 
d.e Reconstrucción 'y Allxili0. y lJueda 
pendiente. 

Usan de la palabra los señores Ma
za, Bórquez, Aldunate, Ortega, .Ales
sandri (don F1ernando). I.l8,fertte, Co
rrea, Walker, Amunátegui, Ocampo, 
Grove, Errázuriz (don Maximiano), 
Errázuriz (don Ladi¡,;lao) y el spñor 
.Ministro de Hacienda. 

Sr sus]wnde la sesión. 

3 A Segunda Hora, a indicación del se-
ñor Guzmán. se anuncia en Fácil Des
paeho dI' la sesión de mtlñana f'J pro-

yecto que modifica la ley N.O 8,282. 
sobre Estatuto Administrativo, en lo 
que se refiere a la manera como de
ben proveerse los cargos qtte vaquen en 
las plantas permanentes de los servi
cos públicos. 

4 . A indicación del señor .Alessandri 
(don Fernando), se acuerda eximir del 
trámite de Comisión, y queda anuncia
do en Fácil Despacho de la sesión de 
mañana, el proyecto sobre suspensión 
de la vigoencia del Código de Aguas. 

5 El señor Lafertte, a propósito de la 
presentación elevada por los relegados 
políticos en diversos puntos del País. 
en que solicitan ayuda económica y su 
il1ffioediata libertad, y de la cual se ha 
dado cuenta en la presente sesión, ha
bla de la condición en que se en(men
tran las personafl relrgadas en Pisagua 
y pide 'que dicha presentación sea 
transcrita al señor Ministro del In
terior. 

El señor Grovealude a una c()/ffiuni
cae ión que ha recibido de los relegados 
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políticos en Achao, referente ta:qlbién 
a las condiciones en que se encuentran. 
y solicita que en su nombre se dirjja 
oficio al señor Ministro del Interior 
transcribiéndole ese documento. 

6 El señor Martínez (don Carlos ,,\.) 
formula observaciones sobre la COln;'

niencia de que los actuales propietarios 
de ese ferrocarril no traspasen sus 
concesiones a la Compañía Salitrera 

. T.arapacá y ~ntofagasta y de qu!' 
aquella empreéa sea expropiada por 
el Fisco. Termina solicitando que, en 
su nombre, se oficie al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comuni
caeión transcribiéndole sus obsó>rvacio
nes. 

El señor Laferttoe pide se agreQ'ue su 
nombré al oficio solicitado. 

'i El. señor Grove deIiuncia el arresto 
de un miembro del Partido Socialista 
Auténtico, residente en Pucón, que ha 
sido traído a Santiago bajo la aCilsa
ción de ser agitador comunista. 

8 El señor Grove expresa que ha re" 
cibid(o) una comunicación de la Fede 
racióú de Educadores de Chile. en 18 
que se le solicita que apoye la petición 

--hecha al Ejecutivo en el sentido de que 
se envíe al Congreso un proyecto de re
ajuste il.e sueldos del profesorad.), re' 
dactado por dicha Federación. PidE' 
que, en su nombre, se oficie ,al señor 

-Ministro de Hacienda transcribiéndole 
sus observacio·nes y solicita que el pro
yoecto se inserte en el Diario de Se' 
siones. 

!l El señor Grove hace ver la justicia 
que habría en conceder a los Tenientes 
Coroneles en retiro señor.cs CarlolO Sil
va Campos y Gabriel Rojas Plaza, los 
beneficios que otorgó a otros jefes de 
Ejército retirados un proyecto recien' 
temente aprobado en el Senado. 

Solicita que, en su nombre, se ofi
~ie al s-eñor Ministro de Defensa Na
cional transcribiéndole sus observacio-

nes y acompañándole un ejemplar del 
Diario de Sesiones correspondiente al 
30 de junio ppdo., oportunidad en la 
cual el señor Senador se refiri6 a esta 
IDI' ma materia. 

10 El señor Grove da lectura a una co-
municación que ha recibido del Sindi
cato General Profesional de Propieta
rios de Autobuses de Valparaíso, en la 
que se formulan consideraciones acerca 
de la inconveniencia de haberse apro
hado el proyecto que libera del pago 
de derechos de internación a una par
tida de microbuses destinados a la 
Municipalidad de Viña del Mar. 

11 El señor Grove Se refiere a declara-
ciones del ingeniero chileno seiíor J. 
H. Sendon, aparecidas en los diarios de 
Santiagu, acerCa de que la electrifica" 
ción ddPaís necesita ser coordinada 
con planes industrJaJes. 

Da lectura a algunos párrafos ae di
chas declaraciones y solicita que el 
resto de éstas sea insertado en el Dia
rio de Sesiones. 

12 El señor Cruz·Coke se l'efiere a un 
proyecto, de que es autor, modific.ato· 
rio del que despachó recientemente el 
Senado, sobre incorporación de los em
pleados y obreros de la¡;¡ imprentas 
particulares de obras al régimen ue 
previsión de la ,Caja Nacional de EE. 
PP. y PP. 

Se acuerda eximir del trámiteue Co
misj¡Ín eí proyecto a que se refiere el 
señor Cruz-Coke, y queda anunciado 
en Fácil Despacho de la sesión de ma
ñana. 

Se Iavanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se aió cuenta de: 

l.--De un Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República con el que 
somete a la aprobación del Senado, el 
proyecto de acuerdo sobre Convenio 
Provisional de Comercio entre la Repú
hlica ele CllÍle y la Unión Económica 
Belgo-lJUxemburguesa, suscrito en ~San-
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1fiago por cambio de notas de feeha 30 
de junio de 1948. 

--Pasa a la Comisión u.c Rela<:iolles 
Exteriores. 

2. ---Tres ofieios de la Honorable Cámara, 
o:on los que comurúcaque ha tenido a 
bien pre"tar 8n alprobaeiól', ¡11m; si
g'nientes proye0tos de ley: 

]) El que estable('e un impnl'sto adi
"¡onal sohre los bienes raÍe'es dl' las eo
munas ¡ll' la provineia de Colchagua, 
para financiar la pavimentación del ca
mino de San Pernando a Pichilemll y 
mejorar sus caminos de aeceso. 

-Pasa a la Comisión (ll' Hacienda. 
2) El que suspende, a contar clesde el 

11 de junio del presente aüo, la vigen
<:ia del Código de Aguas, a;probado por 
Iley N.o 8,944, ele 21 de enero de 1948, 
el cual empezará. a regir el 1. o de ene
ro de 194!) :-',asimismo, las disposicio
nes de los artícn]os 8.0.9.0 Y 10.0 de 
Ia citada ley. 

--Pasa a la Comisión ele COllstitn
.:iÓll, Legislación ~' Justicia. 

3) El qut' libt'ra a la Caja de Colo
nización Agrícola de la deuda (le rega
dío qut' gra"a a las Haciendas "Cama
rones" ~' "Cura", ]woyeniente de la 
eonstnH'cióll <lel rmbalsl' (1(' "Carita
ya". 

-Pasa a la Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

3 . -De tres oficios ministeriales: 
Uno del señor :Ministro de Haciellda_ 

eon el qul' contesta las observacionrs 
formuladas por el Honorable señor Co
rrea, relacionadas con la necesidad dI' 
que la Dirección General de Impues
tos Internos fisealicc ~' sallciolle 'las 
adulteraciones que se hacen del .-ino, 
cspecialnwnte en la ciudad (le 8antin
go. 

Uno del señor 2\1inistro dí' Educaeióll 
Pública, con el que contesta las obser
vaciones del IIonorabll' señor Ortega 
acerca_ de la conveniencia de que se re
suelvan éljyersos 'problemas que afec
.talla la eficiencia de los servicio~ de la 
Escuela· Técnica Fenlf'nina de Temuco. 

Uno del señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación, con el 
que contesta las observaciones fOrl111C 
ladas por el Honorable Senador señor 

Aldullate,. relacionadas C011 el mejora-
111il'nto del puert.o de Ilehu y de los 
medios de transportes de los productos 
dt> la p1'0\'incia de Arauco. 

Qm'dan a di:,;posición tic> los señores 
Senadores. 

±.-J)t' tl'pillta .r tres infol'llIps üe la Comi" 
sión de Solicit11Clt>s Particulares, recaí
dos en los asuntos de gracia, relaciona' 
dos ~OJl las iSig-nlelltps pt>rsolla,~: 

1) Hlllnberto Parada FllPllteil. 
2) Car~los Schaffnel' .Mulel'. 
~) Agustín Soto Veas. 
4) Luis Oscar Ft>rllández ~\lorandé. 
5) Cardenio Paeheco Montoya. 
6) Ernesto García li"ernández. 
7) Pascual Aguayo Agllayo. 
8) ~alnstio Rins Astt>tp. 
9) glvira dl'l Carme11 YaldE'benito 

Escalona. 
lO) Osvaldo Xúñpz González. 
11) Luis ,.'\.1berto Darrigranc1i Silva. 
12) Crisóstomo Cifuentt>s Troncoso. 
];3) ,Tosr Olayo Lóppz Cabrera . 
14) ,José Sanhueza Pigueroa. 
] 5) Alberto Zepeda Donoso. 
16) Otilia AntonÍa N ¡j,varro. 
17y Zoila Herminia Herrera Lepe viu

da de Periale. 
] 8) ,J ualla Atria .:\lardolles. • 
19) ,José de la Crnz Contreras Gonzá-

lez. 
20) GalYarino Brncker Delgado. 
21) Gilberto Díaz Vivar. 
22) Adela Aránguiz Ravanal. 
23) Sara Fernández v. de Vargas. 
24) 'l'eresa Amenábar v. ele Concha. 
25) Aída Rojas Méndez. 
26) Laura Fulher v. de Ramírez y 

Amanda Fuller Riyeros. 
27) I~aura Arteaga v. de Thayer. 
28) Humberto Bello Arayena. 
29) l{amón Vicuña Herboso. 
:30) Clara Gómez ". de Arteag-a. 
3]) Pedro ~'\randa :c\IOlltt. 
32) .Marta Gómt>z v. dl' Aecyedo. 

Con el último, propone a esta Corpo· 
ración hacer llegar a conoeimiento del 
Gobierno la presentación de Un f:.,>TUpO 

de esposas de presos políticos, relega
c1Q, en Pisa gua :v otros lugares del 
país, en la que solicitan ayuda ('conó' 
mH~a. . 

-Quedan para· tabla. 
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;.-Ae ~uatl'o mociones: 
Una de los Honorables Senadores 

Cruz Cok e y Poklepovic, con la que 
inician un proyec-to de ley que modifi
ca el artículo 1. o del proyecto de ley, 
apronado por esta Cor:pora~jón, que 
reineol"pora al régoimen de la Oaja Na' 
cional de Empleados Públicos y Perio
distas, al personal üe las imprelltas 
particulare¡~ de obras, en el sentido de 
hacer optativa dicha incorporación de 
los -empleados particulares de este gre
mIO. 

Se acuerda eximirla dc Comisión ;: 
anunciarla para el Fácil Despacho de 
la próxima r-;esión. 

Dos ;del Honorable· Scnador sríiol' 
Grove, con las que inicia los sígml'w 
tcs proyectos de ley: 

1) Sobre concesión dl' pensión de 
gracia a don J os(> Antonio Alarcón 
Leal. 

2) Sobre aumento de pensión a doña 
Luisa Astabnruaga viuda de Rojas. 

Una del Honorable Senador señor 
l\IartÍnez (don Julio), con la que inicia 
1m proyecto de ley sobre aumento de 
pensión a doña Mercedes,l\fontalva yiu
da de Bañados. 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Parti-cularei. 

ti. -De eillco solicitudes: 
Una de don IJuis COl'balán Garcia, 

con la que solicita reajuste de su pen
sión de jubilación. 

-Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

Sobre devolución de antecedentes, de 
l~fi siguientes personas: 

]) Adelaida del C. Lavanderos. 
2) Elufemia Caldera Araos. 
:3) Celia Sepúlveda Y. de Pinto. 
4) Solano Urzúa Pacheco. 
-Se accede a lo solicitado. 

7 .~ne cuatro presentaeiones de relegados 
políticos en diversos puntos del país y 
familiares de éstos, afectados p,Or las 
medidas que indican, con las (lue soli
citan a:vudR ceonómi-ca y su inmediata 
libt'rt¡Hl. 

-PRsan a la Comisión de Gobierno. 

AtlISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Anw.ná.tegw" 'Grlego
rio 
Bórquez, Alfonso 
BuInes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruz Concha. Ernesto 
Cruz, Coke, Jroua.rdo 
Domíngiuez, Eliodoro 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Mannaduque 
Guzmán, Eleodoro E, 
Haverbeek, Carros 

Jird'll, Gustav. 
Lafertte, Elías 
Larraín, Jaime 
Martínez, C. Alb-ertOl 
Maza, Jos~ 
Ocampo, Salvadoc 
Opas o, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rude-cinda 
Pino, Humoorto del. 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, .Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, HéctOI' 
Torres, Isauro 
V áE,quez, Angel c. 
WaIker, Horado 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 
y el señor Ministro de Hacienda, 

ACTA .,:\PR01JADA 

Sesión 27,a ordinaria, -en martes 20 de ju
lio de 1948 

Presiden.cia de los señores AlesMlldri 
Nma y Martínez Montt. 

Asistieron los -SellOl'l'';: ~\h1nna te, Al{'s
sandri (don }<',ernalldo), Aharez. ,Allende, 
Amunátegui, Ból'quez. Bullles. Cerda, Con
treras, Correa, Gl'ue1IR¡!a. (\onz Coucha, 
Cruz Coke, DlOmínguf'z, Duráll, ErrázUl"17. 
(don Ladislao), Errázlll'iz (don Maximia
ll0), Guzmán, .JirÓn, Lafel"tte, MartÍnez 
(don Carlos A.), Mw;a, J\4liíoz, Ocampo, 
Opiitz, Ortega, Del'I'ino, "Pokbpovie, Peic
to, Rivera, Rodríguez, Torres, Vásquez, Vi
clp'la, Walker, y los señores Ministro,", de 
B-ela-clones Ext-eriol"t.'8 y ü,' Hacienda. 

El SellOl' ¡Presi-dente da pOI' ajJt"Obar1il N 

acta de la -sesión 25.a, ()\"dinaria, partes pú
blica y secl'eta, que uo ha sido observada. 

El acta de la -sesión 26.a, ordinaria, par
tes pública iY secreta, queda en Secretaría 
a di:,¡posi-ción de los señores Senadores, ha-,>
ta la sesión pl'óxima, para su aprobación. 

F;e tIa cuenta, en st'guida, de los slg'llien 
tes asuntos: 
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Mensaje 

17110 df' de S. E. f'1 Presidente de la 1{e
iblica, con el que soli'eita el acueruo cons
tucional ne(~esario para conferir el empl€o 
e Uoronel ele Ejército, a fayor del 'l'elliew 
~ Coronel don .Jorge GarcÍa Giroz. 
Pa;;;a a la Comisión de Defensa X adc 

al. 
Oficios 

00ho de la Honorable CÚlIlara (le DipLl' 
actoo : 
,Con f'l primero, COlllllllic<l(jlle ha tenicl,) 

lo a bien no illsistir ('n la aproba,eiúlI ue: 
)l'oyeeto df' ley, dese(~lta(l() POl' esta COl" 
)oraeión, que otorga el bf'nefitio dp la jubi
lación a los ex profesores de Carabiueros 
8. <llH' se refiere la 11ey X.o 6,880. 

Con el seg'undo, cOlllunita que se ha teni
do a biell 110 insistiI'ell el l"E:'l'l!azo Üp lits 
modifieaeioll,e,S illtl'Ot!lltillas P01' l'l~ell,,
do al j)l'oy{'('to de ley (ille 1l10llifi{'8 ('1 e., 
digo del 'l'rabajo en el scntido <le estable" 
ser el pago c1(' la semana corrida a ]0,.., obre
ros, 

'('on ('1 ten,e1'o COl1lllllita que ha tenido 
s' bien no insiSlti1' en el 1'1'(' ]¡azo de las lllO' 

difieaeio1les introducidas por el Senaclo, a! 
proyecto de le~· (iu/' lUodifiea diYel'SaS dis
posici{)Jle:S legal es para la <leff'lIsa (lel 1'1';' 

gimen denwcrático de IGobíel'llo, (~~ll e.~ 
cepción de las que ineiden en lo:; llUlllCTC", 

7 y 13 del artícnlo 1.0 .Y la que t()lTesp~)H
de a.í cll"tículo :3.0, sobre las 'ellales ha ltl" 

¡,¡istido. 
Se mandan archivar, 
COl! ('1 cuarto, comuniea que ha tenido a 

bien aproba:1' las 11l0dificaciolle,s illí.roclu' 
~iclás por esta. Corporaeióll al proyecto d(~ 
:ey que incorpora al personal de imprett 
las partieulal'es al r{>gimen de previsión do 
la Caja Naeioual de Empleados Pú,blieos 
~T Pe¡'iodistas, 'con exeepei.óll de las (l1le ill
liea, que ha desechado, 

(tuecla 1lara tabla. 
Con los enatl'o último", cOllllllJica <jue ha 

euido a bien prestar su aprobación a 1(1~ 
¡iguiclltes pl'oye'l:tos de jey: 

1) El que autoriza a la :\Iunicipalic1ad r.le 
->net'to l\Iolltt para perlllutar un prediCJ 
'iseal ]lor otro l1lullieipal cun el objeto d,l 
'acilital' la ampliación c1el G illluasio (h' 
1'(lueJla 'comuna. 

'2,) El que autoriza la CXI)l'opiaciún <h, 
In. terreno e11 San Bel'lwrdo para desti
larlo a la constl'neeión del Liceo de c1icha 
'iucla(1. 

Pasall a la Comisión de Uobh'ruo, 

3) El qne rsta:blece que el exeedelltr drl 
impuesto f'stablecido en la ley K. o 8,Q93, 
de ]4 r1e marzo de 1945, se destine a las 
Cooperativas VitivÍlIÍcolas del país. 

4) El qUí" modifica la glosa <1el ítem 
07:02/11 a) del Presupuesto del }[inisterl'J 
(le' Ednc8eióll Públic,l, l'eslleeto a la con>;' 
trlleción de una Eseuda en Panguilt'lllH. 

Pasall a la COlllisi6u de IIa'ciellda. 
rIlO de1 Sf'lIOl' )IinisÍl'o <le Defensa Xa" 

cional, con el que contesta las observaclO
ues formula,elas ('11 esta Corporación por 
los Honorables Senadores señores Guzm[¡ n 
~. ,Jirón, rE'sW'l:Ío de la situación elel per
sOllal dt' las Im;titntlolles Armadas~on mú;;; 
de ~20 afíos de sel'vieios que ha sido elilm
liado por enC'ontrarse afectado ele tubercu
losis. 

Dos ([el seiíol" :'1illistro de Obras PúbiJ' 
('as y Vías de Comunicación, con el 'qUe 
<'OlltC'sta las observaciones formuladas ell 
el ,Nena(lo pOI' los señores Senadores que ;';2 

illdican, sobre las materias que se expre
san: 

1) De los Honorables Senadores señores 
\-¡¡,;;.quez, Torres y jJ varez, relaeionaelas 
eon la medida de supresión de la Estación 
de Tierra Amarilla, en el Ferrocarril rle 
Copiapó a Los Loros, 

2) Del Honorable Senador señor Torres. 
sobre a'basteeimiento de agua potable en {a 

eOllllllla de l"reirilla, 
Quedan a disposición de los señores Se

nadores, 

Informes 

Dos de la Comisión de Gobierno, recaí-
1I0 en los siguientes asuntos: 

1) }lensa,je de S. E. el Presidente de la 
República, que autoriza al Ejecutivo para 
vender a la Compañía de Petróleos deOlti
le unos ten'euos fiSlcales ubicados en Viña 
del :;}Iar, 

2) Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, por el cual se reconoce a lo; 
11lSpeNores de los eX policías _F'iscales el 
gTado deCapitáll para los efectos del r c-
ajnstc de sus ¡pensiones de retiro. 

Xneve de laComÍsiól1 de Relaciones E:~
tel'iore!;, recaído en los Mensajes de ,s, _H 
el Presidente de la llepúblÍca, sobre la .. ; si
guielltes materias: 

J) El. que desiglla. tomo Embajador Ex
traot·c1illa.l:io y P1ellipotenciario de Chile 
ante el Gobierno üe l()s Estado!; Guidos d,") 
Vcneztll'la, al señor Rodri<go González 
.Allendes. 

2-) El qlle aprueba el Convenio sobre 
eonstitución de la l'l1iÓll Postal d-e la .. Amé-
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ricas y E¡;;paña, Heglamento ele Ejecución 

y demás disposiciones sobre transporite 

, aéreo de Correspondenc,ia, Giros y Encl~~ 

miendas Postales, firmado 'en la ciudad. Ü'-' 

Río de Janeiro, el 25 de septiem:bre de 194(i, 

:;) El que aprueba la COllYE'nción sobl'" 

I~eglamentación del Tráfico Automot'J:" 
Interamericano, 

4) El que aprueba el PI'otocolo SOU1'(> 

Conservación y Heposicióll de Hitos y el 

Acta Adicional del mismo Protocolo, sus·, 

el'itos con Bo,livia en la ciudad de La Paz, 

el 10 de agosto de 1942, 
5) El que apnleba el Convenio sobr, 

'Tránsito de Pasajeros y rrurismo eutr,_, 

Ohile y Brasil, suscrito por el Gobierno de 

Chile en la ciudad de Ríú tle J anei1'o. L 1 
8 de jUllio de 1947, . 

(1) El que aprueba el Protocolo sobre 

disr¡lucióll del Instituto Internacional ele 

.A ~'Ticultura y el traspaso de sus funciones 

y haberes a la Organización de Alimenta

ción y Agricultura de las Naciones Unidas. 

7) El que aprueba el Convenio de Tu

l'ismo entre Chile y Perú, suscrito por am

bos Gobiernos en la ciudad de Santiago. 

8) El que apruebe el Convenio sobre 

Servicio militar, lentre los \Gobiernos de 

Chile y del Reino Unido de Gran Bretaña e 

Jrlanda del Norte, suscrito cn la ciudad de 

Santiago, COn fecha 27 de octubre de 194:7. 

9) El que aprueba la Convención sobre 

constitución de la Organización Mundial de 

la Salud, suscrita el 22 de julio de 1946, en 

]a ciudad de Nueva York, Estados Unidos 

(le América, durante la Conferencia lnter. 

náciollal de la Salud, convocada por el 
Consejo Económico y Social de las N acio. 

nes Unidas. 
-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senaclor señor Cru
ehaga, con la que inicia un proyecto de ley 

por el cual se autoriza la erección de un 

monumento a la memoria del baqueano Jus

to Estay, por sus servicios al Ejército de 

Los Andes y a. la nación, en el pueblo de 
Chincolco v cambio de nombre de la calle 

".losé Stalin" por "Justo Estay", de la Co. 
muna de Ñuñoa, de la provincia de San. 

tiago. 
~Pasa a la Comisión de Clobierno. 

Cablegrama 

Uno del señor Presidente del Congres<J 

Nacional de los Estados Unidos de Vene. 

zuela, Honorable Senador _,eñor Valmo 

Rodríguez, con el que agr~dece, en nomb 

de esa corporación, los saludos que el Sen 

do de Chile le envió con motivo de su ali 

yersario patrio. 
-Se manda archivar. 

Solicituaes 

Una de don Julio Iluffi Vega, con la qu 

Re desiste d" sn prf'sellt!\pión pendiente e, 

01 Senado -:- solicita, a la Yf'Z, la deyolució: 

de los docmnentos acompañados a ella. 
-Se acuerda acceder a lo solicitado. 

• I Una de doña Reynalc1a Pino Urrutia, COI 

]a que pide abono de años ele serViCIOl'!. 
--Pasa a la Comisión de Solicitudes Par, 

ticulares . 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutwo que propone la aproo 
bación de la Convención sobre constitución 
de la Organización Mundial de la Salud 

A indicación del señor Maza, que la fun. 

dam~nta en una petición del señor Minis

tro de Relaciones Exteriores, se acuerda 

aplazar para la sesión próxima la conside

ración del proyecto del rubro, cuya urgen

cia, calificada de "simple", en sesión ante

rior, se encuentra yencida; y considerar en 

La misma ocasión y a continuación, los in. 

formes ele que se da cuenta, anteriormente 

t'ecaídos en proyectos de convenios interna. 

eionales. 

Proyecto de la Cámara de Diputados qlle 
Incorpora al personal de imprentas pa.rti. 
culares de obras al rég;lmen de previsi611 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas 

En discusión las modificaciones del Se. 

nado a este proyecto relativas a consultar 

en él un artículo 3. o nuevo y substitu'lt 

por otro el artículo 5. o, modificaciones que 

la Honorable Cámara, ha desechado, us/u! 
de la palabra los señores Lafertte, Rivera 

y Cruz Coke. 
El señor Rivera formula indicación, qUl 

apoya al señor Cruz Coke, para aplazar has. 

ta la sesión próxima, del día de mañana 

la consideración de este asunto. 
Cerrado el debate y recogida la votaci611 

acerca de esta indicación, resulta aprobad~ 

por 18 votos contra 8. 
Funda su voto el señor Maza. 
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Queda, 1'11 consecuencia, aplazada la lÍls. 

lsión hasta la sesión próxima, en que de
~rá considerarse a continuación de los in
)rmes de la Comisión de Relaciones Exte. 
{ores 

troyecto de la Oámara de Diputados que 
mtoriza al Presidente de la República. para 
Jagar una indemnización a los señores 

Jorge Levin y Olaudilo Herrera 

En discusión general este proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra, y, 
cerrado el debate, se da por aprobado el 
proyeeto en este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se proce. 
de a la discnsión particular, al tenor del in. 
lfi"fme de la Comisión de Constitución, Le
gislación y .Justieia. 

En discusión el artículo 1. o, se da cuen
ta que la Comisión propone sl~bstituír, e~l 
el inciso primero, la frase y CIfra que eh
cen: "ciento veinticinco mil p e s o s 
($ 125.000)", por la siguiente: "ci~nt? .no
venta y cinco mil cuatrocientos dWCISIete 
pellos l' in c 11 e n t a y cmco centavos 
($ 195.417.55)". 

Usan de la palabra los sellores Lafertte'. 
_~lessanclri (clon Fern~ndo) y Amunáte
gui_ 

Cerrado rl élebate, se da por aprobado 
d artículo en la forma propuesta por la Co
misión, ron la abstención de los señores IJa
fertte, Contreras y Ocampo. 

En discnsión el artículo 2. o, se da cuen. 
ta que la Comisión propone substituír en 
Rl1 inciso primero la expresión y cifra "cien
to veinticinco mil prsos ($ 125.000.-)", 
por la signiente: "ciento noventa y ocho 
mil trescientos sesrnta ~r cinco pesos trein
ta centavos ($ 198.365.30)"_ 

NingÍln señor 8ena(101' usa ele la palabra. 
~', cern1Llo el debate, sr da también por 
aprobarlo el artículo jpntamente con la in. 
dicación (lp la Comisión, con la ab~tención 
de los señores 1-1a:rerttr, Contreras y O'cam
po. 

En srg'uicla, sin (lrbate y por asentimien_ 
to nnúnimr. sr dall por aprobados los a1'_ 
tÍellIos :~. o ~' 4. () separada ~T sucesivamelltE'. 

El proyecto aprobarlo es romo signe: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- .\ntol'lzm-w al Presidentp 
tle la Repúblin¡ paya qne pague a dOll ,Tor
l!:e F. LeYÍn la suma de (·.iento noventa y 
cinco mil (:llatro('ientos (liez y sipte pe.sos 

cincuenta y cinco centavol~ ($ 195.417,55) a 
título de indemnización por los gastos y 
trabajo realizados, en que dicha persona. 

debió incurór en sus intentos para hacer 
funcionar el Hotel de Turismo de San Ra
iael, ubicado a orillas de la Laguna dQ 
San Rafael, península de Taitao, del de
partamento y provincia de AyHen. 

Para tener derecho a dicho pago, el se
ñor Levín deberá desistirse de la deman
da que tiene entablada en contra del Fisco, 
ante el 2.0 ,Juzgado de IJetras de Valdi
via, sobre resolución y terminación del 
contrato de arrendamiento del citado ho
tel, y hacer entrega en dominio al Fisco, 
mediante la suscripción de lacorrespon
diente ('ScI'.Ítura ;pública, ;de :108 muebles 
de su propiedad existente>; en el H9tel de 
Laguna de San Raf-ael, que se encuentran 
individualizados en ~l inventario practica
do en el acto de entrega del Fisco a la Mu
llicipalidad dr Ayséll, protocolizado con 
fecha 29 de agosto de 1944, bajo el N. o 
fj;), al final del Registro de Instrumentos 
Públieos de la llo·taría de Puerto Ayséno 
gll la misma escritura pública deberá de
clararse Que, efectnado dicho pago, no tie
ne reclamo ni (lrción judicial algunos que 
hacer valer, con oeasión del arrendamien
to Que el Fi¡;¡co le otorgó por decreto 
N.o 18,1" dr 30 (le enero de 1941, el que da 
por totalmente terminado. 

Artículo 2.0- AutorÍzase al Presidente 
<le la República para que pagne a don 
Claudio Herrera Prieto, la suma de cicllto 
noventa y ocho mil trescientos s€senta y 
(3i11cO vesos treinta centayos ($ 198.365,'l()) 
('01110 im1enmización por haber pagado a la 
Cor'Poraeióll ele Fomento ele ]a Producción 
el préstamo proporcionado al señor .J orge 
1<-'. Levín. y haberse, en consecuencia, 'su
bl'Og-aclo ('11 los derechos de aquélla. 

Pa r;.¡. Íl'ller derecho a este pago, el int¿
re:-;adtl. seño¡' Herrrra Prieto, deber~ rlesis
ti-¡·SE' (le la demanda eutablad,l en contra 
(1f'1 sp¡¡or Levín. persiguiendo el cobro del 
referido (;I'éclito. ordenar el alzamiento del 
ellllHu'g-O qne afeeta a los ll11wbles seiíala
(los, l('Yalltar la prenda industrial sobre los 
mismos, "j' declarar por escl'itura pública, 
qne, ('OH cli.dm eancelaeión, renuncia ato· • 
(10 redmllo o aeeión ;judicial en coutl'a (~el 

,~eilor LeYÍn, o del Fisco, que pudiera ha
(OPT "aIP\, con oeasíóu (11'1 cr('<lito en ref,,
¡'enela. 

Artículo 3.0- Los g-:lstos que origine el 
('11111plilllieuto de esta ley, se imputarún a 
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]a mayor entrada que produzca la cuenta 
A-l-b) d~l Presupuesto de Entradas pa~a 
el presente año. 

Artículo 4.0- La presente ley regIri1 
dcsd~ la fecha de su publicación en el Día· 

, rio Oficial". 

Mensa.je 001 Ejecutivo que a.utoriza la Effia
jéUación de t.eITenos fiscaleS ubicados 
en Viña del Mar a la Compa:ñíQ de Pe-

tróleos de Chile. 

Considerado en general el proyecto del 
rubro. usan de la palabra los señores La
rert.te, lial'tínez (don iJ ulio ) y :Martínez 
(don Carlos A.), y, cerrado el debate, se 
da unánimemente por aporbado en este 
trámite. 

Con el asentimiento de la Sala se proce
de a la discusión particular, a1 tenor del 
respectivo informe de la Comisión de Go
bierno, yen ella se dan sucesiva y táci
tamente poraprobad08 los cinco artículos 
de que consta este proyecto, cuyo texto es 
como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase al Presidente 
de la República para v~,nc1er y transfenr 
en yenta dü'ecta a la Compañía de Petró
leos de Chile, sociedaa anónima constituí
da por escritura pública de 31 de octubre 
de 1934, y autorizada por Decreto Supremo 
2\T.o 3.610. de 22 de lloyiembre del mismo 
año, los terrenos fiscales que !>e individua
lizan en el ,artículo siguiente, 

Artículo 2.0- Los terrenos fiscales a que 
se refiere el artículo anterior. y conformp 
al plano confeccionado por la Sección Al'
qllitectura de la Armada, eDIl fecha 3 de 
febrero de 1948, t'n relación con el plallo 
¡eyantado por los señores Eduardo Budge 
~. Emilio De Vidü:, protocolizado en la No. 
tal'ía de don 8elel1co Uutiérrez, Yalparaíso, 
eon fecha 26 ele novirlllbl'e ele 19a8, están 
situado"" en la comuna de Viña del Mar, 
departamento de Valparaíso, al costado 
Oriente ele la Avenid.a Almirante Montt; 
forman un solo predio con superficie irre 
guIar, y se encuentran demarcados en ](j 

siguiente forma en el plano confeccionado 
por la Sección Arquitectura de la Arma~a, 
a que anteriOl<mente se ha hecho referenc1a, 

y :que firm.ado por las partes ¡.¡e protoc 
lizará al reducirse a escritnra pública 1 
compravellta q ne se autoriza por esta leJ 
por el Nortr, una línea que partiendo el 
la A v~1Jida Almirante Montt, punta A, 8 

dirige al Oriente en 169 llletro~, l¡;a,sta te 

punto B.; tuerce en este punto hacia € 

Sur <'11 lO:i metros, hasta el punto C.; .~ 
tuerce de nuevo hacLa el Oriente en lH 
-metros, hasta ellcontrar en el punto D. ]< 

línea llamada "Límite de expropiación" ·el] 

el plano levantado por los señores Eduardo 
BudQ'e y Emilio De Vidts. IlntrrJOI"menh" ('i
tad(;: Én toda su extensiÓn eHte deslinde 
Norte colinda con tenenos fiscales. Por el 
Sur: lIna líuea <lue, partiendo cl(' ]a ~'\ve
mda Almirante Montt, punto .J., hacia el 
Oriente tiene 90 metros, hasta e] punto 1, 
tuerce en este punto en direccióll aproxi
m.adamente Norte en 39 metros, hasta el 
punto H.; vuelve hacia el Oriente en 84,70 
metros, hasta el punto G.; tuerce en ,lí
I'ecci~n Sur aproxi.madamente en 12,90 n,e
tros, hasta el punto F.; y, por último, se 
dirige hac1,a el Oriente ell '10~,50 metros, 
hasta el punto E .. que encuentra la línea 
señalada eu el liJallo Budge-DcVidts. ca 
1110 límite de expropiación. En toda su ex. 
tensión este deslinde Sur colinda con terre 
110S fiscales. Por el Oriente: en una líneá 
recta que coincide con la 11nea del plano 
Blldge-De V](lts, llamada "Limite de expro, 
piación", en 192 metros, entre los pUl1tOLl 

D. y E. Por esta parte lleslind,a Con te
rrenos de la Compañía lle Petróleos de 
Chile. POI' el Poniente: en una línea recta 
de 300 metros con A vPnida Almirante 
:Montt, entre los puntos A. y J. 

I;os terrenos qur se indivielualizan y (les 
lindan en p] inCISO anterior, tienen una su
perfIcie de más o meno¡:; 78.046 metros cua, 
drados, comprclldirnc1ose en ellos 54.446 
metl'oseuadrados e11 el plan, ~- 18.600 me. 
tras cuadrados de faldeos y de cerro. 

Artículo 3.0- La compra-Yel1ta que se 
autoriza }lar la p1'ese111e ley se efedua1'Á 
por un precio no inferior a Ol1Ce millOllP~ 
doscientos sesenta :' un mil doscientos pesos 
pag'adero al ('ontac1o, y pn las drmás eO]1, 
(hciones que e0l1Vellg3 el Presidente ele la 
Rep1Í.blica con la Sociedad compradora. 

I;a escritura p1Í.blica de compraventa se
rá firmada, en representación del Fiseo, por 
eL funcionario qne el Presidente de la Re, 
pública designe. 

Artículo 4.0- 1;08 fondos del m'eelO ele 
la comp1'a\'enta a que se refiere' esta le,," 
ingresarán íl una cuenta espeeia1 en la Tr, 
sorerÍa General al' la República, y serúlI 
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1esünados a la construcción de edificios 
para Escuelas de l.a Armada, o a la conti
nu(l(',ión, mejora o reparaciones de otros ya 
empezados o constl'uJUos !'n la mis-ma insti
tuei6n, ,quedalldo at1torizado el Presidente 
de la. República para girarlos e iln'ertil'los 
t'1l dichos finrs. -

Artículo 5.0- Ln presente ley I'e~irií 
~l!'"de la fecha e1 e su publicacÍón en el "Dia
l'io Oficial". 

'Proyecto de la Cámara de Diput.&dos que 
reconoce a los Insp~ctores de las ex Poli
'CÍas Fiscales el grado de Capitán para 
los efectos del reajuste de sus ptmsio-

Des de retiro. 

En lliseusión gellel'a1 e"te proyecto, ya 
informado por la Comisión de Gobierno, 
usan de la palabra los señores L,afertte, 
lIartíllez (don Carlos .A.), Guzmán' y Ro~ 
<lríguez, (p1Íen formula illdicaeión para (1ue 
paN!' a la Comisión d!' lIa('ienda eon el ob
jeto qnr cOllsiderl' su financiamiento. 

Por asentimiento unánime, así se acuer~ 
da. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
otorga un nuevo Estatuto Orgánico a. la 
Corporación de Reconstrucción y Au-

xilio. 

Continúa la discusión general del p]'o
H'eto dt'l ruhro. que quedara aplazada en 
sesión anterior en espera del prommcia~ 
miento de la Comisión de Hacienda res
pecto de un contraproyecto que formularla 
pI señor Maza. 

El s!'ñol' DomÍng-n('z informa verhalmente 
,;i(·('j' .. a (h, lel reso]neión desfavorable a <li
dIO t"ontraproyt'c·to, adoptada po]' la ('0-

Jl\i¡.;i(¡n t'll la tarde (le }¡o,'-. por euanto no 
h~l "i!lo posible a í'sta, dada la premnra del 
1 iempo, haeerlo formalmente por ('I';l'rito, 

Jntt'l'viellf'll, aclf'lll;Í:S. f'11 t'l debate los 
¡.eiíorrlo; ~f,aza, AJc11111atf'. "\nllll1Ílteg'ui' Co
lTPa. Millish'o (1<> HaeieJl(la, TOlT~'s, 'Mar
tíu('z (clan .Julio), Guzmán y Lafrrtt('. 

El ,spñor Maza vide tie (lirija ofieio en 
¡.;11 }'Jom bl'e al seií 01' Mini"tro el(' Haci\'11(la, 
rogándole se sirva indicar C'llRI !'Io; la can
Tidad que actualmente paga en sueldos y 

====== 
emolumentos la Corporación de Reconstruc
ción v Auxilio. 

POI: asentimiento unánime se acnéi'da .re· 
llutir pste oficio en nombre del señor Se~ 
nador, y, t'l'rraclo el debate en 16 disetlsióh 
general, se da unártimemente por aprobádo 
el proyecto en este trámite, .. 

IJa disél1¡;ióll particular' queda pEmdiénte. 

Se suspende la seSlOn. 

Segunda Hora 

Tiempo de votaoion~ 

A indicae¡ón del señor Ministro dé !te
laciones Exteriores, y con el yoto en coh
tra de los señores I __ afertte y Oeampo, .e 
acuerda considerar de inmediato el Men
saje del Ejerntivo que designa Embaja~ol' 
Extraordinario y Plenipotenei.ario de Olí. 
le ante el Gobierno de Veneznela, al s~ñol" 
Rodrigo Gonzáley. Allencle:!!. 

}<JI señor Cruchaga formula dos ¡nuLea. 
ciones para eximir de Comisión y conSIde
rar de inmediato, los proyectos ~iguientes: 

1) La :31oción ele Su Seí'íorÍa ~- d p los st'
llOres Guzmán, 1\1 aza, Rivera y DomÍn~uez. 
que autoriza una reunión extraordmaria d~ 
carreras a beneficio de la Sociedad Pro. 
tectora de la Infal1(~ia. 

2) La Moción de Su Señoría que autoriza 
la erección en Chincoleo de un monumento 
a Justo Estay, y da su nombre a una calle 
de la comUna de :\'uñoa. 

A propósito de laR indicaciones anterio, 
res, de los señores Maza y Crnchaga, se 
pl'ol1lueYf' Un debatp, respecto de la cOrrl'('
ta aplicación del Regl.amento de la Cor
poración, en (1Ue int(,I'vient'll 108 señore~ 
~\ltl nnate. Lafrl'tte. Guzmán. ::vr artint'7, (clon 
Carlos A.), AJessandri (don Fernando), 
:\1a?;>; ~'AJessanc1ri (dollA1'tlll'o), quien, sin 
objetar el pnlceclimiento de la ,Me8a, 1'1'0_ 
J)one reconsiderar el acnertlo relativo ,a la 
primera ele dichas indicacionrs :r aplazar 
la consideración (le1 Mensaje a que Se re' 
fiere hasta la próxima sesión, a cOlltinua
(,ión de los informes sobre conveni08 lI. 
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tern.aeionales de qUe se trata en la pre. 
s,ente acta. 

POI' a5ent~ientoUIíánil1le, así se acue!'
~a, y, además, respecto de las, indicaciones 
del señor Cnlchaga, aprobar su exención 
deJ. trámite a Comisión, y <lonsjderar lo~ 
proyeetos en el fácil despacho de la refe
rida sesión de mañ.ana. 

Incidentes 

. Con la venia de los señores Allende }' 
MUl'tínez (don Carlos A.), ínscritos prefe
rentemente, usa de la palabra el señor 
Ocampo, para referirse ,a publicaciones de 
prensa en que Se le imputan actitudes con. 
trarias a Chile, durante el tiempo que per
maneció en el extranjero. 

Observadas por la Mesa algunas de las 
_~xpresiones contenicl¡lS en su. rliscuso, Su 
Señoría consiente eP( retirarlas, producién
dose, empero, violeritos deb'ates, en que in
tervienen los ReñoreR Prieto, Videla, Guz
mán, Correa, Errázuriz (clon IJac1islao), La
fertte y Torres. 

Faltando cinco minutos para el término 
de la hora, ante la manifiesta dificultad 
para poner orden en la Sala, el Reñor Yi
cepresidente, uS~llldo de su fl'lC'ul1ad regla
mentaria, levanta la RE'sión 

CFENTA DE LA PRESENTE SESIO~ 

Se (lió .curuta: 

l.o-Del siguiente Mensaje del Ejecutivo: 

ConcÍudadancJt, (lel Senac10 y de la Cá
mara de Diputados· 

Tengo el honOr de ,someter a la cow;i(k
rac1ón y aprobación del Honorahle Con
greso Nacion.al el C1.)l1venÍo Provisional de 
Comercio entre Chile y la Unión Belga-Lu 
xemburguesa, acordado por cambio de no
tas de feeha 30 de junio (le 1948 entre 
CRte Ministerio y la l~egación ele Bélg'lca. 

El presente Convenio se limita a estable
cer el tratamiento ÍncolHlicional de la na
ción más f.a vOloecida. Se consultan, no o bs
tante, las excepciones siguientes: a) Los fa
rores que resulten de una Unión Aduanrra 
ya existente o que pudiera formarse l'n el 
flltnro por una de las Altas Partes COll
tratantes, y b) r~os favores actualmente 
Rcorrlados o qne podríall ser aeol'dac1os 011. 

teriormente por Chile a terceros Er::taLlo, 
limítrofes. 

Las 'disposiciones del COIlYPilio, <1\1(' ho:" 
tengo la honra de someter a la aprobarióll 
de Vuestras Señorías. reproduceJ] los thmi
nos de 10,5 Convenios alltcl'iol'E'fl que ~e jw

bÍau concertado sucesivamente de seis (.t( 

seis meses, y que habían servido COll1f) ha.se 
al intercambio comercial entre Chile y la 
Unión Económica Belga-Lux~l11bnrgue8a. 

El texto de la!> Ilotas cambiauas el 30 d,' 
junio último i'S el siguicntp: 

Ministei-io de Hplaciones Exteriore,.;, 
Santiago, 30 de junio de 1948. 
N.O 1876¡7165. 
Señor Ministro: 
De acuerdo con las cOllyersaeiou,'s E'ntre 

este Ministerio y ('sa LE'gacjón, teug'il la 
honra de propon;r a Vue~tra l~xceh'll('ic\ el 
¡úguiente Convenio Provisional dE' Comer
cio, entre laRepúbli(~,a de ChilE' ~T la Uni ,

)l1 

Económica Belga-Imxemburg'uesa 

1.--Las .Altas Partes COllt]'atailt('~ ('011-

vi,en"ll en acordarse recíprocamente d tra
tamiento incondiciom'll e ilimiül(1o (le' la 11,1-

ción más favoreeicla para todo .. nanto ('un

eierne a los derechos de aduana ~- tocto ell'
recho accesorio a las condiciones dl' pago> 
de los dereehos y tasas, tanto a la ümpol'
taeión COlUO a 1~ exportaeióll. a la colo('a
ción de mereaderías E'll los almac'enes fi,.;
eales, a los modos de yl'rifieaeión y dé' !lllci

]isis, y a la ·elasificación Rdnall('l'<:'~ de la" 
mereaderías, formalidades y cargas o cen
ROS a que pudieran estar sometidas la~ 0IH'
racíonE's de aduana. 

2.~ En cOnSeClH'lll'ia, Jos prodUd{):,,, lli!

tural;>s o fabricado:;, originarios (J ]Ir!) l' !'

dentes de ca(h una de las Altas Partes 
Contratantes no estarún e11 lling'Í1ll C'uxo "u
jeto;.; bajo los aspectos preeitados, a derc
ehos, tasas o cargas distintas o más el('nl
(las,' ni a 1'eglas o formaWlndE's distinta.;; () 
mús Ollel'Ot'las que aquellos a qne ('¡;;tán (~ 
estarán :mjetos los productos (1(' la mí:,mil 
naturaleza, origillal'ioS o pl'oee(lp1ü('~ üe 1111 

país tercero cualqllic'ra. 
3.- A,,,>imismo, los p]'()(luctns llatundps () 

fabricados exportados del tE'lTitorio de ('¿¡

da Ulla de las Altas Partes COJ1h'atautei; de~
tinados al territorio de lia otra Pa1'tl'. ]lO (',,

hrán en ningún easo snjetoR, bajo jo~ mi,,
mm,' aspectos, a derechos, tasms o uarg'¡:lf¡ dis
tintas o más elevadas ni a re-glas y :formal i
dades miiR ouero'sas que aquellas a que ('~
tiin o eS"tarán sujetos los mit-,mo:-; J1rod né'Ío.;: 

c1rstinados al territorio (le otro paí¡~ eUcl1-
(¡niera. 
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4,- Todas las vt'l1tajas, fayores, privile
gios o inmunidades que han sido o seráll 
a.cordadü~ en el futuro por una de las Par
tes Contratantes en la. materia precitada, a 
los prodnctos naturales o fabricados origina
l'lOS o procedentes de otro paÍ;:; cualquiera, 
o destinado'S al territorio de otro país cual
quiera, :ierán aplicados inmediatamente y 
!-'in compeu:iación a los productos de la mi,
ma llaturaleílu originarios y precedentes de 
la otra Pade Contratante o (lestinados al 
tenitorio de esta Parte, 

;-;, - ;:jI' exceptúan de los compromir;os 
formulados en el presente ,Collyenio en lo 
que l'espeeta al tnltamiento ele la nación múo 
J""ore{,ida: 

a) 110s fayot'es actualmellte acordados o 
l)ne JlO'l1J'íalJ se]' acor(1aclos ulteriormellte 
rOl' (,'ihiJe a, tel'ceros Estados limítl'ofc'8, 

b) jjo¡~ fa yores q lIe l'('snltell ele una Lllióll 
Aduanera ya eelebl'ada o que pudiera eele
brarse en el futuro por una ele las ~\ltas 
Par'ter; e 011 t ra ta 11 tes, 

ti.- El presente COlln~llio l'cgil'ú por el 
plazü ele un año a eOlltar del prilll,·t,o de jU" 
Jio de 1!J4H, a me11(h, qlle sea reemplazado 
duraute ,';tI pel'Ío,do Dor UlJ aeuen10 comer
<:jal más amplio, 

La respuesta afirmativa di' Vue:,;tra Ex' 
ceJeneja perfeccionará e¡¡te Acuerdo, 

lile "algo de esta oportuniclttd para reno
Tólr a V l1estra Ex(~elcneia las seguridades 
¡le mi más alta consideraeión,---': Gcrl11ún 
V prgar<i Donoso, 

Legación de BéJg:ica,- D, L,- ::\.0 1.179. 
Bantí~go, 30 de junio t1e 1948, 
Señor Ministro: 
El! nota t1e esta fecha, ~,o 7N);], Vuestra 

ExeeleJlcia ha tenido a bil'll proponerme la 
firma. de IIn acuen10 comercial 'proyislonal 
e1'ltl'c la Rf'pública de Chile y la Unión Eeo
nómica Belga-J~nxeIll burguesa, ('uyo tenor 
E'l'1tá cOlH'ebido en los siguientes t{>rmillos: 

l.-~Las Altas Partes 'Colltn¡t<1ntes con
l' ienell l'll a cOl'da rs(' l'eeÍpl'oeH llH'l1 t (' d t1'<1-
¡amiento Ílwolldi"jOllHl (' ilimta\lo <le la ml
(jén más favoreeitla para todo nmnto eon 
eieJ'ne a lo~ del'(:'el!o,., (11' adn<llla \' todo \k
H'0ho ae\,e,,¡ol'io, a las cOlldiei()ll~S elf pago 
ele Jos u.Pl'edlO:-i ~. tasas, 1<1nto n la importa" 
{5¡Óll ('·01110 a 1" exportneiólI, a la ('oloea('iól\ 
de mel'(~a(lel'ías ('l! los alnuH,ellps fiseulp,.¡, H 

lot; modos (le yerifie¡teión :_ dI' ill1;Í,li:-;is y ,1 
la r]asifiea(,ióll aduanera de las mercade
rías, a la intel'preüH·ión de la!~ tarifas v asi
mi,;mo el las reglas, fOl'lllalidades y ca;'gas e 
iJllpuestof) a que 1)1\(lieran estar sOl1lftic1as 
hu; opPl'aeiOlles de a(1uana, 

2,- E. consecuencia, los productos na
tuntles o fabricados originarios o proveo 
nientes de ca~a una d"e las Altas Partefl 
Contratantes no estarán en ningún caso su
,jetos bajo los aspectos precitados, a dere-· 
chos, tasal3 o cargas distintas o más eleva~ 
das ui a reglas y formalidades diferentes o 
mé,s onerosas que aquellas a que e¡;ri;án o es
tarán sujetos los productos ele la misma na
turaleza, originarios o procedentes de HU 

país tercero cuaLquiera, 
:3.- ~\.silllismo, los produétor; naturales o 

fabrieallor; exporta\lús del territorio de ea" 
da Ulla dp las Altas Partes Contratantes de,,;
tilladas al telTitoJ'io (le la oh"a Parte, no es
tarilll, eu llingún ca,,;o sujetos, bajo los Illi.~-' 
mos aSp('l'.tos, a <1erc0ho,." tasas o cargal!l 
dishllta¡.; o mús elevadas ui a reglas y for 
llwlidades más onerosas que nquella/:'i a. (Lue 
I'stún o estarÚlJ sujetos lo,,; mismos produc
tos destinados ,al territorio ue otro paI;,> 
.cualq uier3 . 

4, - Toela,;; las ventajas, fa yorelS, pri
vilegios " inmunidades que han sido o se
ráll acordados en el futuro por una de 
las Partes Contratantes en la materia pre'" 
citada, a los productoiS naturales o fabri
cados originarios o procedentes d€ otro país 
eualquiera, serán aplicados inmediatamen
te y sin compensación a los pl'oduct,os de 
la mi"ma naturaleza 06ginarios y proceden
tes de la otra Parte Contratante o destina
da al territorio de -esta Parte. 

;j ,- Se exeeptúan de los eompromiso¡-; es
ti\Hllaúos e·11 el presellt(· Convcnio l'H lo que 
rt':,;pecta al tratamiento de la nución más 
favorecida: 

a) Los fayores actualmente acordados o 
(llle podrían ser acordados ulteriorment<! 
}lO1' Ohile a tprceros Estados limítrofes, 

b) Los faYOl'es que re:mltun de una Unión 
A\1uallera ya existente o qne pudiera for
marSe en d futuro j)Ol' una de lal3 Altas 
Partes Contratantes, 

!i.- El j)l'C'sente Aellenlo l'u11'arú el! -vi
¡:o'encia po]' el plaílo (le un aflo, a contar elel 
prinwl'o de julio Llp 1940, a menos f{11e Nea 
l'('('lllplHZc\l\O durante la yuliclpíl de su dura
~ión pOl' un (\('\lp['<1o COli1pl'cialmús ~\lnpli(), 

'rPllgO el honor de acusar recibo de esta 
P0ll1lll11\'acióll elp Vl1eNh'a Excelellcia, y me 
vOIHplaz('o ell pOllPi' en Mil ('ono{'imipllto que 
mi (iobiel'l1O l'srú \'lltel'amellte tie al'lll'rdo 
sobn~ pl t('1l0t' \1('1 COllYenio prO]l\.ll'sto y 
que, para l1Sl'gU1'(\l' la continuidad dI' la va-
1itlez de e,:te COl1ypllio y l'('hlei()llP~ COlllPl'

"iah's p11tl'p los (lOti paises, este ~\\mpl'do rp
gil'i'l \lp"lll' ('1 j)rimno ue julio üe 1948, fe
cha de la pxpil'ucióll del acuenl0 anterior, 
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AproveGho esta o cal'IlOl1 , señor Ministro, 
para reiterar a Vuestra Excelencia las ¡;;e
guridadelS de mi máS alta y distinguida con
eideración.- Maurie Valk ... 

En vista de lo anterior y de acuer<lo ~on 
lo dispuesto en el artículo 4:3, N.o 5, de la 
Constitución Política del Estado, vengo e11 
someter a la aprobaci6n del HOl1oTnble Con
greso Nacional el siguiente: 

Proyecto de Acuerdo 

Artículo único.- Apruébase el Convenio 
Pl'ovisional de Comercio entre la Repúbli
ca de Chile y la Unión Económica Belga
I.luxemburguesa, suscrito en Santiago por 
ea1pbio de notas c\P fpcha 30 de junio de 
1948. 

Santiago, 5 de julio <le ¡948. -Gabriel 
ftonzález Videla. - Germán Vergara D. 

2.0- De los siguientes oficios de la Cámara 
de Diputados 

Santiago, 21 de julio de 1948. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes, que tengo a honra pasar 
a manos de Vuestra Excelencia, la Cáma
r¡¡, de Diputados ha tenido a bien" prestar 
su ~probación al siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1. 0- Se establece un impues
to adicional municipal de un dos por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de las 
siguientes comunas de la provincia de Col
('hagua: San Fernando, Placílla, Nanca~ua, 
Chépica, Santa Cruz, Paredones, PalmIlla, 
P~ralillo, Marchigüe, Pumanqne, La Estn:
II a. Rosario y Pichilemu. 

Artículo 2.0- Las Municipalidades apor
tarán el producto del impuesto establecido 
en 1'1 artículo 1. o, como erogación particu-
1 al' . en conformidad a lo establecido en el 
arÚc-ulo 28 de la Ley 4,851, con el objeto 
d" pavimentar el camino de San Fernando 
a Pirhilemn y mejorar sus caminos de ac
('eso. 

Artículo 3.0- La distribución ae las ero
gariones se hará en la siguiente forma: a) 
J~al'; comunas de San Fernando, Placilla, 
Xancagua, Santa Cruz, Palmilla y Peralillo, 
progarán, durante los diez primeros años 
ele la vigencia de esta ley, la totalidad del 

impuesto, con ('l objeto de pavimentar el 
camino de San Fernando a Pichilemu. Du
rante los años siguientes destinarán una. 
tercera parte del impuesto a ero garIo, pira 
la reparación de sus respectivos caminos de 
acceso al pavimento, y los dos tercios res
tantes a erogarse, para la continuaciém .del 
t'amillo pavimentado a Pichilemu; b) LAs 
Comunas de Chépica, Paredones, Pumanque, 
Ro:"arÍo y La Estrella, destinarán duranté ' 
lit "\'Ígencia de esta ley, la mitad del im. 
pu'esto a erogación, para pavimentar él ca
mino central y la otra mitad, para mejorar 
sus caminos de acceso a lo.s caminos pavi. 
mentados; c) Las Comunas de Marchiglie , 
Pichilemu destinarán durante los diez prI
meros años de vigencia de esta ley, el PN). 

ducto total del impuesto a erogación, para 
mejorar el camino de Pichilemn a San Fer
nando, en el tramo Pichilemu-Peralillo. Ea 
]o.s años 'siguientes ero.garán la mitad del 
impuesto para la continuación dc las o.bras 
del camino. central y la o.tra mitad para me. 
jorar ]o.s caminos de acceso al camino cen 
tra1. 

Entre 1m; caminos de acceso se incluirá 
el de Pichilemu a Cahuil. 

Artículo 4. o- Los fondos que resulten 
de la aplicación de los artículos anteriores, 
se destinarán exclusivamente a la ejecución 
del camino nombrado y accesos, al pago dI! 
las expropiaciones necesarias y eontrucción 
de las obras de arte, cuyo. costo unitario no. 
exceda de quinientos mil pesos. Aquellas, 
euyo costo sea superior, deberán incluirs~ 
en el Plan Extraordinario de Obras públi. 
caso 

Artículo 5. o- r~as obras serán ejecutadas 
en conformidad a los planos, bases y espe
cificacio.nes que apruebe el Presidente d~ 
la República, con sujeción a las dispo.sicio
nes de la Ley N.o' 4,851, Y sus modifica
ciones. 

Artículo 6.o-Las expropiaciones necesa
rias para rpalizar las nuevas obras se tra
mitarán de acuerdo con la Ley número. 
8,080, de 26 de enero de 1945. En caso. de 
donación por parte al' los propietarios de 
las fajas necesarias a las variantes, se con. 
siderará C0TI10 erogación particular el valor 
ele éstas y con la cuota :fiscal correspon
¡liente integrarán los fondos destinado.s a 
la realización de las obras a que se refie
n la presente ley. 

Artículo 7. o- Cada Municipalidad lleva
rá una cuenta especial en la que se anota
rá el ingreso y egreso de los fondos a que 
sp refiere esta ley. 

Articulo 8. O- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, del impuesto 
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establecido en el decreto número· 2,772, de 
] 8 de agosto de 1943, que fijó el texto re
fundido de las disposiciones sobre impues
to a la internación, producción y cifra de 
negocios, y, en general de todo derecho o 
-contribución, el material y el equipo me
(!ánÍco que importe la Dirección General de 
Obras Pública¡;; para la pavimentación de 
los caminos a .que se refiere esta ley. 

Artícu'lo 9.0- Una vez terminado y pa_ 
gado pI camino de San Fernando a Pichi
lemu. se suprimirá el impuesto adicional del 
dos })or mil de qne trata rl artículo l. o. 

Artículo 10.- Esta lo" l'rgirá desde la 
ferha de sn publicae; e __ .. ,'1 "Diario Oíi
eial" . 

Dios guarde él Vuestra Exeelrncia J. A. 
COloma.- L. Astaburuaga. - Secretario. 

SIUltiago, 21 de julio (ole 1948. 
Con motivo ü('l Mensaje, informe y de

milI' antecedrntes, que tengo a honra pa
sar a manos de Vuestra Exceleneia, la Cá
mara de- Diputados, ha tenido a bien pres
tal' sn aprobación al siguiente. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Suspénclese, a contar der;
dI' el 11 {lt' junio elt'l prest'nt<> año, la l1i
g'í'ncia del Código de Aguas. aprobado por 
Ley númrl'ü 8,944, de 21 de enero de 1948, 
el ('na1 rm]wzará a regir 1'1 ]. o de enero de 
l~W). 

f\uspfn(1 NH', igualmentp. por el mismo 
.tiempo ~T mientras í'ntre rn vigencia el re
fpl'ülo Códigó, las (lisposiciones de los ar
tírulos R. o. 9. o y 10, de la citada ley. Con
tilluarún en "igol", ~T durante la suspensión 
dI' lf¡S t('xt~s me-neionados, toda3 las leyes, 
reglanwntos, ordrnanzas. rlecretos y demás 
disposicionrs relacionadas con aguas, que 
TPf1'lan haRta pl 11 de: junlt> de 1948. 

Artículo 2. 0- T~a prpsente ley regirá 
r1cs(~r 1a frrlla de sn publicación en el "Dia_ 
rio Oficial". 

Dios Q'nanl C' a Vuestra Excelpllcia. - :r. 
A. Coloma. - Aniceto Fabres, Proseere
tarío. 

;:;Hlitiago. :2 t1p ':lllio de 1!1+t-'.-- Con mu
riyo <1t;l]\f('Jl.~a.jp e illl'-or.)}l('. l/ne tengo :1 
]¡OIlI'U pasal' il llHU]()S cle ".K .. la Ciím,HiI 
(le Diputados JH~ t('nitl(i a biell pl'Pstar su 
¡¡prnha('ión al signipllte 

Proyecto de ley: 

"A,rtículo único.- Libérase a la Caja d,i,. 
Colonización .A.,grícola de la d-euda de re
ga(Ho del embalse "Caritaya", en la pa:rt~ 
que afecta a los predios agrícolas denomi
nad.os ,hacienda "Oamarones" y haocienrla 
"Cuya". ubieados en el departamento d<l 
Arica de la provincia de Tarapacá, y se 
e()Jl(h'lHl. a la misma Institución al pago de 
los dividendos vencidos e intereses por p.l 
servicio anual de las mencionadas deudas". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.
L. As,taburuaga, Seaetario. 

3. o-De los sig1lientes oficios m$nisteria.
les: 

Santiag-o. 23 de julio de 1948.- Por el 
oficio X.o 1913, de 8 de junio, se Slrvw 
V. E.eomuniearme qne el Honorable Se 
nado!" seiíor UJises Oorrea pidió que' se so
licitara al Ministerio de Haciemia, que se 
adoptarúll las medidas neeesal'Ias para que 
la nil'e(~eióll General de Impuestos Inter
nos fiscalicé y sancione las adulteraciones 
(jllr se ha'cen del vino, esperiaImente en la 
cÍudad de Santiago. 

A estp respecto la Ofi'cina menclOnaaa 
ha exprdido el siguiente informe: 

"De acuerdo con las 'atribuciones (JU;} \

le eonfierC'l1 a esta ¡Dirección Jos artículos 
9 :' 186 de la Ley de Alcoholes vigente, 
esrtá constantemente preO'cupada de esa fis
(·alización. y es así ·como durante el afi', 
] 047 ~e eal;taron /3,801 muestras de vin"s·· 
sobl'p uu total de 36.070.291 litros con el 
sigl1Ü'llte resultado: 

Apstos para el consumo: 3.192 muestras 
COi! :H.2'29.147 litros. 

1\0 aptos para d consumo: 609 muestras 
con 1.841.144 litros. 

'rotales 3.801 muestras con 36.070.291 h
tros. n" ese total corresponden a la ciu
dall de 'Salltiago, las siguient€S: 

Apto,;; Tiara el !consUl~o: 57G rnuestra~ 
('OJl 11.746.014 litros. 

K o aptos para el consumo 98 :'Ulestra,> 
('OH ] .1íO.01.2 Ji,tras. 

TotarES: G74 muestras con 1:2.916.026 11-
11"os. 

En cuadros aparte se indica rn detalle los 
resultaclos de los allúlisis ue todas C'stall 
lllllPSll ras. 

1'01' las illfracciollPS cometidas se lllct.a~ 
ron 376 sentencia", aplicando las multas, 
('¡ausuras y Icowisos que se indican a con
tinuación: 
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<1lausuras " 
Multas .. . ... 
Vino decomisado . 

100.-
$ 236.433.--

123.604. -llitros" . 

'No OIbst'ante 'que de este Informe se c{et-;
prende que la Dirección General de 1m 
puestoo Internos fiscaliza y sanciona la~ 
adulteraciones de vino, este Ministerio le 
ha dado instrucciones para que redoble es
ta fiscalización y aplique las sall:ciol1cs má,' 
enél"lgicas que le permiltan las leyes. 

Lo que tengo 'el agrado ,de poner en eo
nocimiento de v.. E. como respue"ta a Sl1 

citado oficio. 
Dios guarde a V. E. - Jorge Alessan . 

cbii R. 

Santiago, 24 de julio de 1948.- ",\.eUSf) 

orecibo dd atento oficio de U. S. N.o 167, 
por el cual se sirve: poner en Iconocimieu" 
to de estoe Ministerio la petición del Hono
rable ,senador señor Rudecindo Ortega, en 
el sentido de que sean resueJ.tos diversos 
problemas que afectan a la eficiencia de 
los servicios de la Escuela Técnica ji-'elllE;
nina de. Temuco, de acuerdo \con una co' 
muni'cación deL IConseijo e'te Adelanto di: 
Gautín. 

. Sobre el parlticular, cumplo con trans
erilbir a U. 'S. el informe respectivo de ld 
Dirección General de Enseñanza Profesio
nal, de fec'ha 14 del presente; 

"Siendo Ministro de Educación Públicd 
don Juan Antonio lribarr€11. esta Direc" 
'ción General hizo un detenido estudio so
bre créditos para egresados e1e las Eseuc" 
las Profesionales a b&se de la mouificación 
de la Ley orgánica del Instituto de Crédi" 
to Industrial. Este proyecto fué elevado a 
(\oiJ1ocimiento ,del fPlarlame:nto, I~ero, des
graciaoomentle, no fué considerad'o. 

"El Proyelcto de Presupuesto para 19-+H 
contempla fondos para la ¡construcción d " ¡ 
internado de la Escuela Técniea F'emenill~l 
de Temuco". 

ISaluda atentamente a U. S. Uliscs 
Vergara. 

Santiago, 21 de julio de 1948. 
Por oficio N.o 184, de 4 de junio últ.i

mo, V. E. se sirvió transmitirme la peti
cióndel Honorable Senador don Fernando 
Alduuate, relacionada con el l11ejoramieu-

to de los transportes de prodnctos dé la 
provincia de Arauco. 

En respuesta, me permito manifestat' a 
V. E. que en 01 año 192íl la Comisión (le 
Puertos elaboró un proyecto que est.á im
preso y lleva las firmas de los Ingenieros 
señores Rubén Dávila, Jorgr 1lira y 1:'e(I1'o 
Lira, para la ejecncióu de las obra;;, con 
Un prrsupuesto de :1; 17.()G().~13, oro tle 18 
peniques. 

Posteriorlll(,;llü~., é'n el aiío lD32, el es: .Je
fp del Departamento ¡lr Obras ::\;larítimas, 
üon ,Jorg·e Lira Ol'l'C~g-o. rlabol'(í un rH'ft~"t'e
to mús reclueitlc., consnltallllo las obra;.; ele' 
ftbrigo mÍts indispeullablei:í y COll lílalceo
llPS para el atraque (lr 1\11 yapo)' Cal'llOllr-

1'0 solamente, (~Oll un pn's\1pnestu (le 
;Ji 17.001.55B, dr 6 penique,;. 

El año pasado S(~ elaboró ¡JIl proyeeto 
para mejoear la navegabilidad clf>l río ,tes
de los muelles del pueblo h<lsta el 11UU', 

['OH 11n p'reSl1'rlUestO para la ejeeueiúll de 
las ob]'~s ascenL1pnte a la "\11\1,, de 
:1; 2.000.000. 

El Del)artillllt'lIto de Pucrtos, üe ]¡t I);
r¡~f'ción General tlp Obras Públicas, ha in
formado a este Ministerio que no ha ilPl·O

hado 0stp último proyecto debill0 a q11(' no 
estima eOllvpnil'l¡tp su ejec\H~i611, mientras 
no se conOZé'a su tosto definitiyo y s,) ten
!;!'a la seguridad de obtenpl' mi efedivo 
mejoramiento de la barra ürl río. 

Con el objeto de resguardar los illtere
,ps; fisC'ítles, y en p] deseo (le até'nde]' la pe
tí(~ión fonnnlada por esa Honorable Cor
poración, p:-;te Tv1inisterio ha ill1]laetido ins
trucciones llara 'qUé' se :wnll~tan a eXlwrí'>ll" 
rías, con llHH,ldos reducidos, 10:-; pl'o;V •. ;dos 
E"la;borad.o~ para la lHl:bilitaeiúll dp dicho 
puert.o, mediante rI lIlP,ior'illuient<, del río. 

Saluda atí'ntan1l'llte a Y. E.- Ernesto 
Merino Segul"lt' 

4.0- D.<:l treinta y trE~S Informes: 

De la Comisión de Solicitudes Pa,rtícu
lares, recaídos en los m;nnto¡.; dE' !!:l'aei,. 1'C

Jaeiollac1os con las sig-uienh's lWl'son,h' 

1) Hnmberto Parada l!'lH;lÜe,;. 

2) Carlos Sehaffllel' ::\lullrr. 
;3) Agustín Soto Veas. 
J) Luis CI.~cal' Fel'uálldez -;\fOr{11lLl(,. 
5) Canlellio Paelw~o }Io]ltora. 
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Proyecto de· ley: 

"Articulo único.- COlH:édese, por gracia, 
a doña Luisa A;;tabuI'uaga .. 1rallcibia, yiu
tia del ex general de Ejército don Carlos 
Rojas Arancibia, un aumento de 24.000 pe
.~ anuales en su pensión de monteplO. 

RI gasto qu<; túgnifique la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem rel'lpec
Ü'fo de peIlRioIles del' presupuesto del M.i
~is~erio de Hacienda. 

&ta: ley regirft desde la fecha de su plr 
bliea-eióll en el "Diario Oficial".- M. Grove. 

Honorablc' Sellallo: 
Hace pocos meses, en diciemhl'ü del pu¡.;a

do ~üo 1 H47, fall·eció don GuillerlllO Baña
do~' I~onol'ato, cuyos selTicios y dedicación 
~ la -caUsa del biellestar y pl'ogre:,o del país, 
lú ,hieierou merecedor al repeto y considera
~iÓll públicas que "e le di."ipenroaba. 

BI señor Bañados sil'Yió al país durante 
cerca ele 40 años. En el Ejéndto, en la Ay 
mafla, eu las Municipalidades como Regidor, 
fOil ('1 Parlamento, como Diputado y BSlla
(101' '[ como Ministro de Estado, sirvió con 
deiinterés y sacrificio la causa dc la Repú" 
blica y de sus clases trabajadoras. 

Por 'Su labor fué honrado cOn especiales 
distinciones y eu numerosas oportunidad\'s 
l~ correspondió desempeñar, además de ¡¡Uf! 

fúneioues públicas, otras de importancia y 
1'(";-;p0116a bilidad, como ser lar-; de Embajad0!, 
Efipeeial del Senado al Centenario de la 111-
depelldelleia del Brasil, las de Vicepre"i
dente del Consejo elf> Bienestar Social y las 
de Consejero ~~ Director de numerosas Ins
tituciones. entl'f> f>!las las Cajas de Crédito 
Hipotecario. Nacional de AholT¡i, y de Re" 
tiro y Montepío del Ejército y Armada" 

POL' sur; sf'rviciolS en la Armada ~ acional, 
el t>8'iíOl' Bañados percibía, COIl)O Capit.áll d{l 
N~yí(l Contador, en retiro. Ulla pensión que 
alcanza,ba a la suma de $ 95.684 .anuales. 
No obstantE', por la circunst.ancia de que 
~ftttl pensióll era de cargo fiseal y no de la 
Caja de Previsióll respectiva, al fallecer ef 
~eñor Bañados 110 ha correspondido a su 
familia, compuesta por su viuda y 4 hijos, 
el MORtumbrado montepío del 75 por cielIto 
de la pensión respectiva, 'que perciben toda:'! 
las familias,de los miembros de 1m,; Fuerzas 
Armadas. Sólo le ha sido asigllada la suma 
dE' $ 3'6.887 anual'es, que es equivalente a 
Po(~O más del 35 por ciE'uto OE' la pensión qu, 
pE'reibía f'1 seüol' Bañador-:. 

Esta modesta pem¡ión. debe sel'compar' 
tida por la "iuda 11el señor Bañados, doña 
iVlercec1ei; .Montalva y sus tres hijos, dos 
hombres y una mujer, todos menores, cm] 
lOna hija soltf'ra del primer matrimonio el€! 
su marido. De tal manera que la señora 
::.vJ ontaly¡¡ y t;US tres hijos menores ,~ólc 
perciben la lmma de $27.665 auuales, o seal 

la <:antidad de $ 2.200 lllE'llsUal$,aproxi" 
madamente. 

Es con estos pocos recursos con los que la 
yiuda del señor Bañados debe atender a SU!! 

llE',:rsidacles y a la educación y sustento de 
¡"us hijos. P~r consiguiente, e~ de absoluta 
justicia acudir en su ayuda, él fin de qUQ 
puedan yi \'ir <,Ha ~' ~us hijo¡.; COIl el decoro 
y con Jos medios suficientes a que tiene de
l'e0ho la ramilia de don Guillermo Bañados, 

Por las razones expuestas venimos eniO' 
meter a Yuestl'a aprobaeión f>l¡;;i¡ruiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícUlo único.- Aumélltase, por gra· 
cia, a cinco mil pesos ($ 5.000) mensuales 
la pensión que percibe doña :l\Iercedes Mon
talva, viuda de don Guillermo ~f. Bañado. 
HOl1orato. 
. El gasto que significa la presente ley lió ... 

lmputará al ítem respectiyo de pensiones del 
Presupuesto del ;l\finisíerio de Hacienda. 

Esta le/y regirá deRde la fecha de su 'pu
blicación en el "Diar'i~ Oficial".- Julio 
Martínez lVIontt. 

6. o De cinco solicitude¡; 

Una de don Luis Corbal<Íll Gal'cía, con la 
qne r-:olicita reajuste de su pensión de jubi' 
lación. 

Pasa a la ('olllisión ele Solicitudes Par' 
tieulares. 

Sobre deyolncióll de alltecedentes, deo la. 
fooiguientes personas: 

1) Adelaida del C. I.aval1deros. 
2) liJufemia Caldera Araos. 
3) Celia Sepúlveda v. de Pinto. 
4) SOlano U rzúa Pacheco, 
Sc accede a lo rlOlieitado. 

7.0- De cuatro presentaciones de relé'
gados políticos f'll diversos puntos del pa.ís 
y familiares de éstos, afeefados por las me-
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didas que indican, con las que solicitan 

ayuda económica y su inmediata libertad. 

Pasan a la Comisión d ... Gobi€l'llO. 

DEBATB 
PHTMERA llORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 13 mi

nutos, con la presencia en la Sala de 12 se-

ñores Senadores. ~ 
BI señor Alessandri Palma (PresIdente). 

- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesi6n 27.a, en 20 de julio, 

aprobada. 
El acta de fa sesión 28.a, en 21 de julio, 

queda a disposición de los señores Senadores. 

Se va a dar· cuenta de los asuntos que 

han llegado a la SecrC!tarÍa. 
-El señor Secretario . da lectura, a la 

Cu;enta. 

OONSTRUCCION ,DE UN PUENTE SO

BRE EL RIO COLORADO 

El señor SeCretario.- En el primer lugar 

de la tabla de Fácil Despacho, figura t'l 

siguiente proyecto de ley, que ha sido en

"iado por la Honorable Cámara de Diputa

dús: 
"Artículo 1.0.- La Dirección General de 

Obras Públicas procederá ·a estudiar y pla

nificar la construcción de un puente sobre 

pI rÍó Colorado, afluente del río Maipo, de 

tal manera que .constituya la unión de los 

dos 'trazos del camino de Puente Alto a El 

Volcán en forma longitudinal. 
Al"tículo 2.0- El puente a que se l'efiere 

el .artículo anterior quedará incluído entre 

10f0l puentes Que deben construÍrse de aCl1er

do con las leyes vigentes. 
Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la 

feeha de su publicación en el "Diario Ofi

(:ial" . 
En sesión pasada, se acordó eximir este 

l)royecto del trámi,te de Comisión, y tratar

lo en la tabla de Fácil Despacho de la se

sliln de hoy. 
El señol' Alessandri Pa.hna (Presidente). 

.:-- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré pOr apro

bado en general. 
Aprobado. 

Solicito el asentimiento del Senado para 

entrar ·a la discnsión particular del pro

yecto. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leülo. 

Ofrezco la palabra. . 

El señor Ortega.- ¿ ::\1e permite la paia

brn, señor Presidente? 
No alcanzo a darme cnenta ete euál {~ el 

objeto de este proyecto. La Dirección Ge

neral de Obr·3s Públicas efl un organismo 

que tiene a su cargo el estudio del aspecto 

técni.c'Ü de la vialidad, y ella procede a 

realizar estos estudios ·a requerimiento del 

1\1inisterio, y, a veces, a s11np1e requerimien

to de los vecinos ... 
El señor Alduna.te.- Paree e qne el ob

jetOl sería, Honorable colega ... 
El señor Ortega·- '" e igtv:dmente pro

cede, en estos casos, el requerimiento de 

procedencia parlamentaria. Pero HO me pa

rece que sea necesaria la dictación de una 

ley con tal objeto. 
El señor Aldunate.- Parece que el ob

jeto de la ley está contenido en el articulo 

2.0, Honorable Sep,ador. 
El señor Walker.- El objeto que persic 

gue el proyecto es que se realÍ.ce la obra 

üe que Sp trata, que es de enorme impor

tancia. El Honorable señor ,Jirón y el Se

nador que habla hemos presentado la mo

ción en la que se ha iniciado el proyecto. 

El señor Ortega·- Hacia notar, Honora

ble señor Walker, que no veO' el objeto para 

que se dicte una ley a este respeeto. No 

me refería a la importancia de la obra, ni 

a la necesidad de realizarla. 
El señor Walker.- Su Señoría tiene ra

zón, por cuanto, en realidad, el artículo '1.0' 

no dice nada. En efecto, es en el artículo 

2.0 en donde CS'tá lo substancial e impor

tante. 
El señor Ortega.- Consecuente con mi", 

observaciones, estimo que este artículo 1.0 

no debe ser aceptado por el Senado, por

que carece totalmente deO'bjeto. 
El señor Guzmán.- De ac·uerdo con lo 

que h.a manifestado el Honorable señor Or

tega, sería necesario cambiar completamen

te la redacción del proyecto, porque el 

objeto que se persigue se cumple efectiva

mente con las dispOSiciones del artículo 2.0, 

en el sentido de que se incluya este puente 

entre aquellas obras que debe construÍr la 

Dirección General de Obras Públicas, rea

lizándO'se .así la aspiración de los habitant~ 

de la zona. 
El señor Walker.- Se pO'dría facultar a 
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I-í) Ernesto Gareía Fernández. 
7\ Pascual ~\.guayo Aguayo. 
8) 8alustia110 Hivas Astete. 
D) Ehira del Carmen Valdebenito Es-

(·alona. 
In) OsvaldoXúfiez GOllzález. 
11) Luis Alberto Darrig:mndi Silva. 
12) Crisóstomo Cifuentes TrODCOSO. 
13,1 .Tosé Olayo López Cabrera. 
14: ,José Sallhueza Figu€roa. 
1,)) Alberto ZE"peda Donoso. 
]6) Otilia Antoníz Navarra. 
11 \ Zoila Herminia Herrera Le'pe \'iuda 

de Periale. 
JS 1 Juana Atria Mardonf!s. 
19) .Tosúde la Cruz Contreras GOllzález. 
:20) GalvarillO Brucker Delgado. 
::1) Gilberto DÍaz Vivar. 
22) Adela Aránguiz Ravanal. 
2:n Sara Fernández viuda de Vargas. 
24) Teresa Amenábar viuda de Concha. 
:2fJ) Aícla Rojas l\Iéndez. 
26) l,ama }1"'uller viuda de Ramírez y 

Amanda Fuller Riveros. 
:21) I.1aura Arteaga viuda de T:hayer. 
28) Humberto Bollo Aravena. 
2~)) Ramón Vicuña Herboso. 
:m) Clara Góme'z viuda d~ Arteaga. 
:eH) Pedro Al'anda l\1ontt. 
:12) Marta Gómrz viuda de Aeevedo. 

Con el último, propone a esta Corpora
("iún hacer llegar a conocimiento del Go
birrno la presentación de un grupo d(~ 
esposas de presos políticos relegados en 
Pisa gua y' otros lugares del país, en h 
fjW' solicitan ayuda económica. 

-Quedan para tabla. 

5.0- De las siguientes mociones: 

En el proyeeto de ley que incorpora a los 
Personales de las Imprentas Particulares d(· 
Obras a los benrficios de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas los 
fondos qUí' pt'rtenecen a t'mpleados particn
larf'$ pasan, se¡:nln el artículo 8.0, a dicha 
Caja, con grave perjuicio para aquellos em
pleados que durante largos años los fueron 
acumulando en su cuenta particular, de 
modo a pooor di,sponer de ellos para fines 
de adquisición de una propiedad, pago de 

'rnfermedades o de otros fines de previsión 
financiera contemplados en la ley. 

ISin ser contrarios, sino más bien a0eptan
!lo que toda previsión moderna ha de es
tablecerse sobre un fondo común, conside-

ramos que en este caso no es procedente 
el contribuir a constituirlo con depósitos 
acumulados en vista de finalidades dife
rentes al espíritu y a la letra de la legis-
1aeión que los estableció y a lo que por el 
momento están acogidos los empleados par
ticulares. 

Debemos también señalar que todas las 
leyes de previsión y de seguridad social han 
tomado en cuenta los casos en que un em
pleado u obrero afecto a una Caja de Pre
visión pasa a depender de otra, estipulando 
las condiciones de estos traspasos, de modo 
a qUí' en él no sufra perjuicio el intere
sado. El ejemplo de la Ley de la Caja de 
1a Marina Mercante en su artículo 63 es 
e1aro en este sentido. 

En rl proyecto de ley en referencIa re~ 
cién aprobado por ambas Cámaras se ha 
omitido la posibilidad de que el empleado 
pueda optar por uno u otro régimen de 
previsión cuando tiene derechos adquiridos 
en una Caja que pueda favorecerlo más 
que otra. 

Considerando lo anteriormente expuesto 
y al hecho de que una modificación del ar
tículo 1.0 que haga optativo para los em~ 
'pleados el acogerse al nuevo régimen co
rregiría la injusticia implicada en las dis
posiciones citadas, sin invalidar ni perjudi
cal': ninguno de los beneficios que la ley 
otorga al Gremio. Gráfico, venimos a pre
sentar a la consideración del Honorable 
ISenado el siguiente 

Proyecto de ley 

"Agl'éguese como incisos, a continuación 
del artículo 1. o. del proyecto de ley que 
incorpora a los personales de las Impren
tas Particulares de Obras a los benefiCIo.s 
de la Caja de Empleados Públicos y Perio.
distas, lo siguiente: 

Inciso Primero: "Los empleados afectos 
a la Caja de Empleados Particulares que 
prpstrn sus servicios en las Oficinas de es
tas Empresas tendrán derecho a optar a 
quedar afectos a la presente ley o a la 
de' Caja de Empleados Particulares dentro. 
del plazo doe 180 días, a contar de su vi
gencia" . 

Inciso. Segundo.: "Los empleados que in
gresen a trabajar a las Imprentas Particu
lares de Obras con posterioridad a la dicta
ción de esta ley, deberán declarar en el 
momento de firmar el contrato de trabajo. 
si desean hacer sus imposiciones a la Caja 
de Empleados Particulares o. a la Sub-Sec-
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ción de la Sección Periodística de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, creada pO'r la presente ley" . 

Inci;¡lO' TercerO': "Para los empleados que 
se acogen a los beneficios de esta ley y que 
hayan pertenecido a otra Caja, el Presiden
te de la República fijará las normas para 
el reconocimiento del tiempo de imposición 
en la nueva Caja, en consideración al mon
to de los fondos traspaf>ados y a la euad 
y salud del asegurado". 

Santiago, julio 28, 1948.- EduardO' Cruz 
Coke.- PedrO' PO'klepO'vic. 

Honorable Senado: 
El ex Oabo 1.0 de Ej'ército, C11 retiro, dOll 

José :Antonio Alarcón' Jlea 1 ingresó como 
,conscripto al Regimiento Cihacabuco en 
abril de 1928. En agosto de 1939 y por ha
berlo solicitado, fué licenciado de su uni
dad, anotándose ·que su conducta era bue
na. Si'rvió en el Ejéricto, por tanto, por es
pa{;io de 11 años, 4 meses y 15 días. 

EL señor Alarcón no ha obtenido, poste
riormente, ni que se le reincorpore, ni que 
le le qevuelvansus imposiciones en la Caja 
de Retiro y Montepío de las Fuerza", Arma
das, ni que se Ir conceda una pelli'iÍón de re
tiro, lit pesar de contar, como queda proba
dó con los antecedentes que se acompañan, 
con más de 10 años de servicios en la jllloti~ 
tución. 

Es justo, en consecuencia, otorgar1e una 
suma de dinero que compense los esfuel'zotl 
y el entusiasmo que dedicó a sus funciones 
:militares, esfuerzos y entusiasmo que com
prueban la concesión de diploma, medaUa 
y .distintivo en 1939, su nombramiento de 
Cabo 1. o en 1936 y la <:ita de "conducta 
buena" que se le hizo al licenciarlo. 

Por estas cOllflideraeiones, presentamos a 
vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

".Articulo úni~.- COllcédese, por gracia, 
a.l -ex Oabo 1.0 de Ejército don José Anto
nio Alarcón Leal, Ulla pezu¡ión !lnual de 
]2.000 pesos. 

El gasto que importe el cumplimiento de 
esta ley se imputará al ítem respeetivo de 
pensiones del presupuesto elel Ministerio de 
Hacienda. 

Esta ley regir~ desde la fecha de flU publi
cación en el "Diario Oficial".- M. Grave. 

Honorable Senado: 

La carrera militar del general don Carlos 
Rojas Arancibia, nunca fué interrumpitla 
por otra dedicación que la que cOllsagrara 
al ejercicio de lalS armas. 

Incorporado a las filas algunos mc;¡e .. 
uespués de declarada la Guerra del Pacífi
co, par.ticipó, siendo aún estudiante. en la 
serie de batallas y combates que tuvi~ron .su 
término victoriolSO en Chorrillos y ~liraflo
l'es. 

Prosiguió la campaña, Cn seguida, como 
teniente del Regimicnto de Infantería Tal
ea, en la campaña de la ~iel'ra. en 1uo113 
abierta y despiadada con el caudillo perua
no, don A ndré" IA\velino Cáceres, 

En IIuamaehuco, peleando desespe-l'.ada
mente al arma blanca cuando se agotaron 
las municioncs, rubricó otra página brillan
te de su yida y de la historia nacional, jun
to al coronel Corostiaga, y a los comaullau
tes Canales y I<'ontecilla. 

. El general Rojas Arancibia, hijo, nieto 
y hermano de soldados, continuó sirvÍendo 
al país en la institución armada como sus 
antepasados, con una abnegación y entw 
;;Í¡¡¡,¡mo que nunca m~noscabaroll contra-

tiempos y enfermedades, vicisitudes políti
eas ni contiendas de partidos. 

Siempre vistiendo el uniforme de la in
fantería chilena, el general Rojas Aran{'ibia 
('olaborá eficazmente al prog'relio (le la ins
titución militar. Testimonio pE'l'petuo de ,'in 
saber y ,de !'lU amor al Ejército, son los ocho 
volúmenes que escribió con d objeto de 
adelantar nue¡;1:ra organizaC'ióll bólica y d·ar
le aquella ~~~o;eucia que requieren nuest.ro" 
tiempos de inílndabl1e progTeso en todo 01'

(len de cosas, 

Cuarenta años de servicios merecieron a 
su viuda, doña Luisa Astaburuaga ..:\ranci
bia, un montepío de 75.000 pesos en 1944. 
cantidad que hoy en día no es bastante pa
ra subvenir a sus premiosas lw(;esid.ade;. 

IJoS antecedelltes someramente cxpue;¡to.;; 
con anterioridad, euros flludanwntos en de
t~lle se aeompañall a la pl'e;,;ellte l\íOeiÚlI. 
autoriz'an a reconocer a la viuda ele un 
servidor público que entregó el la nacióll 
sus mejores esfuerzÜ's con peligro de !Su vi
da en combates épicos en la gesta patria, 
una pensión decorosa que diga relacióu eOil 
I"EOS esfuerzos y sClt:rificio¡.; (iue l~()mp¡¡rtie
\'a valientemente. 

Por estas ('Oll>iideraciolle", l'lül'egamo" ii 

Yuestl'a aprobación el siguiellh' 
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la Mesa para dar la redacción definitiva al 
proyecto, refundiendo el artículo 1.0 con el 
2.0, a fin de establecer la ide.a que .se con
tiene en este último, en el entendido de 
qut' se trata de hacer obligatOl'ia la inclusión 
dC'1 puente, que podría constrnírse de acuer
dn(~on las leyes vigentes. 

El señor Secretarl1o.- El señor Pn'siden
te propone la siguiente redacción, sobre la 
ba,s~ del al'tí~ulo 2.0: 

"EI ¡mente sobre el río Colorado afluen
tE' del l\f.aipo, que unirá los dos tr'azos del 
eamíno de Puente Alto a El YOlCÚll. que
du)'ú incluído entre los puentes que deben 
(,onstrníme de acuerdo con la,.; lp\'e~ vio'cn_ 
tpr,;" . . ~ 

El señor Jirón.- El estudio (IUP c\(lllÍ se 
insinúa ya está hecho pOl' la Direl,ción Ge
lleral de Obras Públicas, de manera que 
han tenido razón los HOllorables colegas al 
]¡¡¡eel' l·:-ltl obsprv<ll,ionC'>'i qu" acabamos de 
oír. 

Lo:.; Senadores POl' Santiago presentamos 
una indicación en la sesión anterior para 
qlW este proyecto fuera despachado en esta 
sesióI)., ya que los es'tudios COl'I'Ptlpolldientes 
pi-tÍln realizados. Además, nuestro propósito 
e~ rogar al sefíor Ministro de I-Iaci\:'llda, 
que afortunadamente está presente, aunque 
no nos ha puesto atención, que quiera re
ronocer' a este proyecto la importancia que 
no~otros le hemos dado, porque ese puentr 
d rbe sel' consltruído. 

Actualmente hay que hacer un recorrido 
extraordinariamente l.argo para salvar el 
río Colorado, lo que hace indispensable la 
eonstrucción de eSe puente, cuya ejecución 
no creo que sea demasiado costosa, y cons
tituye una de las más vieja.s aspiraciones 
de los h.ab1tantes de esa zona. Por otra 
parte, el camino que es preciso recorrer, 
bordeando al río, además de ser muy la1'
~o, es sumamente peligroso. 

Por estas razon"s, me permito rogar al 
señor Ministro de Hacienda se SIrva infor
formarse del cúntenido de este proyecto, y 
poner esa buena voluntad suy·a, qur !odos 
le conoceJY1o;,\, a fin de que pueda ser fa
vorablemeüte acogida esta petición. 

El señor Walker.- Adhiero a la petiCIón 
del Honorable colega. 

El señor Alessandci (Ministro de Ha
ciend.a).- Haré llegar las observaciones de 
los Honorables Senadores al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de ComunicRción. 

El señor Jirón.- El señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación se 
va a disculpar con el señor Ministro de 
Hacienda. Naturalmente que el señor Mi-

nistro de Obras Pública~ deberá poner su 
visto bt:eno, y él ha dicho que cree nece
saria la construcción de este puente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- !Si a'l .~rllado le parece, daremos por apro':' 
bados los artículos 1.0 y 2.0 en la forma en 
(!lle 105 ha redaetado la Mesa. que resume 
[as opiniones manifestadas por los Honora.. 
bIes Senadores. 

Acordado. 
El señor Secretario. - El artículo 3. o se 

refiere a la vigencia de la ley. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Si le parece a la Sala, daré por aproba, 

do el artículo. 
Aprobado, 

CORPORACION DE RECONSTRUCCION 
y AUXILIO.- NUEVO ESTATUTO OR

GANICO 

El sefíor Secretario. - En el Orden del 
Día, corresponde continuar tratando el pro. 
yecto de la Cámara de Diputados que esta
bler:r un 11U('VO fstatuto orgitnico para la 
Corporación de Reconstnlceión v Auxilio, 

Ef Sl"iíol' Guzmán.- ¿ No podria invertir -
se el orden y tratarse de inmediato el pro. 
yecto que figura en segundo lugar de la 
tabla ordinaria? Se trata de un proyecto 
muy sencillo, que no ofrecerá mayor dis. 
~USiÓll. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Es mny probable que queden despacha
dos los dos. Por lo demás, para alterar el 
orden de la tabla se necesitan los dos ter_ 
dos. 

El señor Aldunate.- Soy de opinión de 
que tratemos primero el que se refiere a la 
Corporación de Reconstrucción y . Auxilio . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- N o hay unanimidad. 

Yo desearía también que se alcanzara a 
tratar hoy el proyecto a Ique se refiere el Ho' 
norable señor Guzmán; pero, en ~aso de que 
ello no fuera posible, seguramente se trata
ría mañana y quedaría¡ dSÍ complacido Su 
Señoría. en cuanto a la prontitud en el des
pacho de ese proyecto. 
ría, en cuanto a la prontitud en el despa
eho de ese proyecto. 

En disc 11':ión nartieu1ar el provecto. 
El señor Secretariio.- La Comisión de 

Hacienda propone reemplazar el artículo 
l. o, aprobado por la Cámara de Diputa
dos, por el siguiente: 

"Artículo 1. o-- La persona jurídica crea
da por la ley número 6.640. con el nom
bre de Corporación de Reconstrucción y 
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Auxilio, se denominará, en lo sucesivo, Cor
poraCIón de Recontsrucción, y, por su in-
1ermedio, se ejercitará, de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley, la contri
bución del Estado a la reconstrucción de 
las siguientes zonas del país afectadas por 
catástrofes: 

a) Las provincias de Talca, Lmares, 
Maule, Ñuble, Concepción, Arauco, Bío
Bío, y Malleco, afectadas por el terremoto 
del 24 de enero de 1939; 

b ) Las provincias de Atacama y Co
quimbo y el departamento de Petorea, afec
tados por los terremotos de 1942, 1943 Y 
1945; 

e) La zona de la ciudad de Calbuco, 
afectada por el incendio de enero de 1943; 

d) La zona de la ciudad de Curacautín, 
afectada por el incendio de agosto de 
1943; 

e) La zona de la ciudad de Puerto Ay
sén, afectada por el incE'ndio dE' 2 de fe
brero de 1947; 

f) La ciudad de Peumo, afectada pOr el 
temblor de 13 de septiembre de 1945; 

g) Las demás zonas o ciudades que se 
señalen por ley. Estas leyes deberán in
dicar su financiamiento. 

La Corporación de Reconstrucción dura
rá hasta el 31 de diciembre de 1958". 

El señor Secretario.- Los Honorables 
senort's Maza, Bórquez y Allende formu
lan inc1icaeión para agregar en el artíenlo 
1.0 como letra g), nueva. la sig'uiE'nte, (1('

nominando letra h) a la letra g') c1E'1 pro 
vecto dE' la Comisión: 
• "g) A los damnificados en los il1('PI](lios 
ocurridos en .la ciudad de Castro en los 
meses de marzo y octubre del año 198í; 

diciem bre del año 37 y .febrero de 1988 
y a todo lo que se refiere el artículo 6,0 de 
las leves vigenltes 5,827, de abril d" 1!'J'3G, 
modificada por la ley 6,352, de ju'lio G', 
19~9" , 

El señor Al'essandri Palma (Presidente). 
- En dis~usión el artículo conjuntamente 
con la modificación propues,ta. 

El señor Aleslsandri (Ministro ,de Hacien
da).- ~ Me permite, señor Presidente '! 

Querría saber si la indicación que se ha 
formulado está financiada, porque supongo 
que lo que se quiere es entregar a la Cor
poración de R.econstru~ción. y Auxili? es
tas funciones que hoy día tIene la CaJa de 
Crédito Hipotecario en lo que se refiere a 
auxilios a la ciudad de Castro. No sk si es
tas leyes daban recursos 'para atender es' 
tos gastos. 

El señor Bórquez.- La Caja de Auxilios 

tenía la obligación de entregar fondo:> a 
la Oaja de Crédito Hipotecario, pero las 
leyes vigentes que faYOreéPll a la éiudad 
de Castro están sin éumplirse. 

El señor Alessandri (::\Iinistro de Hacien
da) .- ¿ Con qué fondos se financiaban esas 
leyes 1 

El señor Bórquez.- Con los fondo" de la 
Caja de Auxilios. En las J eyes X. o,; 5,821 
y 6.352, se establece d t'ilHll1ciamit'uto He
cesario para recollstruÍl' a Castro. La Caja 
de Auxilios fué autorizada por la ley N. o 
5.827, de 27 de abt'il de 1!J3ti para eOlltra
tar un empréstito a largu plazo en la Caja 
},a~ional de AhulTOS u en alguna utra lllS" 

titución de crédito. 
El señor Alessand,ri l),lilli,;tru de Ha\:,ien

da) ,- Pero la Caja (1t' "\uxilio,, "l' creó 
después de la catiÍstrofe de lD23, y e"taba 
dirigida por el propio COlh'iejo llc la Caja 
ele Crédito Hipotecario; de modo que esas 
son leyes cuyo eumpliltliellt() (',.;tú l'lltl'egado 
a la Caja ue Crédito Hipotecario. ella de 
t'stas leyes, la que se ~reú COl! moti,,\) de' la 
catástrOofe de Hl28. o<:nrri(la en las jlr()VIn' 

cias del Norte, se va a tratipasa1', a peti<~ión 
de la Caja <le Crp(lito Hipot('l'Hrio. a la CUI'
llorar ión de Reeoll,<trucción y .Auxilio, pero 
respecto a hl;,; otra" leyes (".,to Jll) Sl' hizo 
presente en la Comi"ión, y habría 11ue estu
diar el fillallljamiento J'esj)('etiyo, 

No tcn(h-ía illl'oll"eniellte para que en 
otra ll'Y l'l''iohi('ralltos f'~te prohll'll1il. No sé 
(:ómo ~'alllos a ilH·lnirl0 all1Ií, sill r'unsitle
rajo pI asp('(·to fillall(,iet·o, 

El sl'üor Maza.- ElltUt1<.:CS pidalllos ,,~' 
gunda di.,cusión panl p"t1Hliar el fill<llli'ia
miento ele ('~til ilHlú:d('ión ({LIt' J¡t'l\lO,~ ¡'Orlun

lado, 110rquP Si' trata üe t¡¡Ir' to(lo,.; pstos 
asuntos relativos a I.a rf'\:ollstn1ecióll de eiu
dades d-evasta(las queden a (;argo (Ir w!u 
sola institu{'iún. ([ue se llallHlI'{l CorporilcÍón 
de Recol1strucción, eH Ingar (11' ltallal'se re" 
partidos entre "Varia" eJltil1allt':,;, ('()JllO (jCU" 

l're actualmentp, 
TienE' razón el ;,;eñor )lillüJro al rd'erir' 

se al financiamiento de esta indicación. pe
ro ello no si¡:mifica que dehamos lll'scaJ'tar
la ele buenas a primeras, 

El señor Aldunate.- Lo (ine lle{'e,;itanlO~ 
saber es 'Si la pt'Ímitiyu ley qtle t1e,.;,illaua 
l'yuda a la población de C<lstI-o tn YO o no 
su financiamiento propio, 

Se podría agregar un artÍenlo al finai 
,El señor Maza.- La" leyes t1l'hl'u ser bien 

l'er.lactada~ y C'ontemplal' todos los casos 
atingentes, No yeo por qué no menciolJ'c' a 
la ciudad de Castro E'1l psta (li,,;posiei,:m y 
teferirse a eJla en artículo agregado mús 
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delante, cuando las demás zonas afectadas 
>01' catástrofes están contempladas €n este 
l1'tículo 1. o . 

El señor Alessandri (Ministro de Haciell 
]a) . ---- :;vI ú:-; adelante se ha agregarlo un ar
tICulo, a petieión de la Caja de CJ'édito Hi
potecario, según el cual, cumplidll~-; eiertas 
condiciones, el aetivo y el pasiyo de la Ca
ja de Auxilios pa,sarán a la COl'poración de 
Reeollt:;truccióll, de modo que 11H' parece 
mú.s eOllveniente diseutir esta íllc1i~aeión al 
tratar,;e del artículo que meneiollo. sin per
juicio ,le estudiarse el ,Jinanciamipnto co
rrespondiente. 

El seltor Maza.- Señor Presidente, este 
artícnlo señala, letra por letra, las seccio
llPS il¡.,j País que han de gozar de los bene
fieios illcomparables de esta institución .~ue 
s(' llamará Corporación de Reeollslru<'clOn. 
Pues bien. uno de los punto,~ damnificado.s, 
aunqne antes ele la dietaeión de la primr 
tiva jl'v sohre la Corporación de Recons
truceió;l v Anxilio fué la ciudad de Cas
tro. 'Por 'eso, me parece que lo lógieo es 
que en esta enumeraei~ll del artí~ul0 l. o 
tambibn apa.ezca esta emdad. 

Como aún quedan por discutirse los Ll,,
más a rtíz'n1os del proyecto, !'i lHl~' Í1wonve
niente para incluír a Castro ('1] e.~a el1ume
raci6n en este momento, pedimos que se de
je esta indicación para segunda (lisensi6n, 
a fin cleque sea incorporarla ('011 .1ig:niclad 
a este artíeulo. 

El íieñol' Aldunate.- Crro. ';PJio!' Presi
dente. que la indicación formulada por los 
HOl1oJ'able:~ s('Íloroes Maza, BÓl'qllez y Al1¿li
de, ... 

El :,;eÍlor Maza.- El autor ele 111 indica
ción es el Honorable señor Bór{jlH'z. IJos 
otros Senadores sólo 10 hrmos apompañarlo. 

El Reñor Aldunate.- Me paree!' que la in
di¿ación tirnde a hacer aplicable a la Cor
poración de Reconstrucción ]0 rstablecido 
en diversas leyes que se dicta rOl! 1>11 1936 Ó 

1938, con motivo de incendios y (,ataclis
mos ocurridos en Castro y otra:-; ,:in (lades 
del sur ... 

El señor Maza.- Y del Norte. 
El señor Aldunate.- Pero esas leyes tu

vieroll su objeto determinado y él etermi
nados financiamierutotl, que permitieron 
indemnizar todos los daños sufridos por 
('sas ciudades en ese entonces. En conse
cuencia, no me parece oportuno haeerlas 
reviv;¡> cnando ya todos los perjuíl'ios ban 
sido indemnizados. 

El señor Bórquez.- No, Honorable Se
nador; no ha habido tal indemnización, 

El señor Ortega.- No se ha (mmplido 
con la ley. 

El señor .Ai:dunate. - Pero e:,;as leYeS tu
vieron ::m financiamiento propio. para el 
cual se destinaron fondos especiales. 

El señor Bórquez.- Esos fondos existen 
sólo en la letra de la ley, porque nUllca Jle
garon a la ciudad. 

El señor Ortega.- El espíritu del pro
yecto y el propósito del Reñor Ministro de 
Hacienda, en el sentido de que a este ar
tículo no sean incorporados sectores del te
rritorio nacional respecto de los cuales no 
esMn financiados los recursos que havan de 
pres~a.rse a sus damnificados, he áodríall 
conCIlIar eOIl el de~o de los autores de la 
indicación, si la aceptamos Rólo en cuante¡ 
el gasto correspondiente esté efeetivamen
tp financiado, con lo cual desapareeería el 
reparo opuesto por el señol' :Jfinistro d') 
Hacienda, que Jo ha formulado sin l'efel'en~ 
cía a un caso eoncreto. 

El señor Alessandri Pal:ma (Pl'esi(lente). 
-~Creo qlle 10 mejor de todo es qUl' los Ho
llorables Selladores se pongan di' acuerdo 
para al'l'egolar eí-ita cnestióll medialJte la dic
iaclón de Ulla ley aparte. [Jorql1P ele otro 
modo se va a demorar mncllO la i1i"('nsión 
de este proyectQ. 

El señor Maza.- ; y fjn p apll1'o hay en 
despacharlo, si la actual ley sobre la . Cor
poración ele ReC'oll"tnlf'l'ióll' y .\ llxil iu rige 
hasta el 31 de dieírmbrc? 

El seií 01' COl':r'3a. - Pero hag'o jlresente a 
811 Señoría qne en e) mes de ago"ito deben 
estar eonfeceioJlallo.~ los planps (Ir traba
jo. 

!pI señor Alessandri (2Vrinistl'o (le Ha
eienda).- La situa'ción qlle quiel'(~ eorre
gil' esta indieaciónes diferellte de los ca
sos que ,se estableC'en en el artículo 1.0. La 
Corporación de Re,construeción y Auxilio 
es un organismo qlle solamente se ereó a 
consecuencia del terremoto del aüo 1939, 
por 10 que la reconSlt l'ueciÍln de Castro 18 
fué encomendada a la Caja de Anxili,)s, 
creada por la ley del alto 192:3. 'rodos lo,> 
otros siniestros a que se refiere el artículo 
1.0 se han producido, en Icambio. cuando 
ya eXÍstÍa la Gorporaeión de Reconstruc
eión y Auxilio. Pero la Caja de Crédito 
Hipotecario, Cl1 el deseo de desprenderse de 
todas estas ar·tivida(les. pirlió qlle se agre
gara un artículo para qne, en yirtml de ~sta 
ley, pasaran a la Corporación de Recom;
trucción todas las atribneiones que corres
pondían a la Caja de Auxilios. En conse
cueneia, creo que esta indicación se po-
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dría formular al discutirse ese artículo, y 
¡.;ería cuestión de que yo estudiara con los 
fnneíonarios de la Caja cuÍll sería el finan
('iamiento correspondiente. 

El señor A)essandri Palma (Presidente). 
- Por eso creo que lo que propuse e's ]<) 
llIc;¡or. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
denda).- Efectivamen'te. 

El señor Secretar¡lo.- Además, ha llega
do a la MeRa una indicación para agregar, 
<l ('ontill11aeión de las palabras "de Peumo", 
en la letra f) del artículo 1.0, las siguien
tes palabra,,: "y Hengo". 

La indicación está firmada por los Ro
llora bIes señores Duln,es y Errázuriz, don 
Ladislao. 

El señor Alessandri ,Palma (Presidente). 
-En discusión la ind~caciÓn. 

El ¡;,eñor Alessandri (don }1"'ernando). "
]!'ormulo indicación para que se agregue, 
después de ]a letra f), el departamento de 
• \ rica, el cual, en mayo o junio de eS/te 
año -no recuerdo exactamente- :rué afec
tado por un ciclón y un ma~emoto qu~ le 
ucasionaron grandes perjuicios. 

He recibido, 'como !han re,cÍ;bido segura
mente los demás Senadores de las provin
cias de Tarapacá y Antofagasta, numero 
"lsimos te1egrMIlas para que se ayude o in
demnice a las víctimas y para que se ha" 
~raJl extensivos a ese departamento los be
lleficios de la Corporación de Heconstruc
ción y Auxilio. 

lVIeparece perfectamente legítimo qn~ 
estosbenef~cios que se desean oitorgar a 
las provih!cias del sur y del centro del País. 
se concedan también a las olvidadas pro 
yincias del norte, y no creo que se puedan 
l1acer reparos e11 cuanto al financiamiento, 
porque la Corporación no estaría obliga
da a entregar el dinero, sino que debería 
ir proporcionando los recursos a medida 
que se necesitaran y de acuerdo con la" 
disponibilidades existentes. Cuando vemos 
que el proyecto en debate tiende a conce
der préstamos a los no damnificados de las 
provincias centrales, no podemos sino con
siderar perfectamenlte justo que se dé tam
bién auxilio a los verdaderamente damni
ficados del departamento de Arica. 

Por eso, pido el apoyo de los HonorableS 
Senadores para la indicación 'que he for
mulado. 

El señor Maza.- Con mucho gusto a'com
paño al Honorable Senador. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
.En unión lcon el Honorwble señor Bulnes, 
he presentado una indicación para agre-

gar las palabras "y Rengo" a la letra ~) d 
artículo 1.0. Esta indicación se justific 
porque el temblor con caracteres de terr 
moto que se produjo el 13 de septiembJ 
de 1945 af'ectó principaLmente los deparit.! 
mentas de 'Caupolj'cán yCachapoal. La oCó 

pital del departamento de ICachapoal, est 
es, la ciudad de ,Peumo, quedó incluída e 
los ,beneficios que concedió la ley que' ere 
la 'Corporac.ión de Reconstrucción y Auxi 
lio, en virtud de una ley especial anterior. 
Faltaba agregar la ciudad de Rengo, ¡Cap1' 
tal del departamento de Caupolicán, que 
quedó en iguales condiciones que la ciudad 
dePeumo. 

Por eso, el HOl1orab:e :,;eñor Bulnes y el 
Benadorque habla hemos presentado la in
dica~ión, a que se ha dado lectura. que es
pero será apro'bada por el Senado, por ser 
de estricta justicia y porque viene a lle
llar un vacio que existía en la legislación 
sobre esta malterria. 

1'.;1 ':;l'ñor Alessandri Palma (Presidente) . 
--8i le parece al iSenado,daré por aprolba
do el artículú, en la parte no o,bjetada, y 
procederemo::;, a continua.ción, a ,votar las 
indicaciones. -

El señor Ortega.- Pido la palabra. 
El señor LaJertte.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Tiene la pa~ab1'a el Honorable señor Or
tega. 

El "eííor Ortega.- Desearía que se me 
dijera r-ii hay un ('1'1'01' en el impreso N.O 
la.i3!J:3, en que consta el informe de la Co
misión de Hacienda que sirve de base a es
ta discusión, ya que en el artículo 1. o se 
lIabla de que " ... por su intermedio, se 
pjel"(~itad_, de acuerdo con las dispi{)sicio:
De,,; de la presente ley, la contribución del 
E'stado ... ". No sé, en realidad, qué sentido 
tiene la expresión, "se ejercitará". aplica
da a la contribución. Quizás se quiere de
cir: "se aplicará". 

El señor Secretario.- No hay error. Ho
norable Senador. Elorigina1, en la parte 
final del artículo l. o, dice: "se ejercitará". 

El :,)('1101' Ortega.- Me parece que sería 
(~onveniente pedir una explicación a los 
firmante-, de este informe. 

El señor A!ldunate.- ¿ A qué artículo se 
refiere el Honorable Senadod 

El señ,o·r Ortega.- Al artículo 1. o, Ho~ 
norable Senador. 

El señor Aldunate.- ¡, No es ésa la re
r1!.lel'iCn del proyecto de ley? 

El ,;eñol' Ortega.- Hl original también 
lo dice. 
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El serlOr Aldunate.- ¿ Su Señoría se re
.ere al informe .0 al artículo del proyeeto 
e la Cámara de Diputados? 
El señor Ortega..- "En mérito ~ diee

e las consideraciones expuestas, vuestra 
)omisión de Hacienda tiene el honor de re
:omendarü<,-; la aprobación del proyeeto de 
ey en infoOrme, eOn las siguientes modifiea
:iones, propuestas en su geneJ;:alidad pOr el 
,eñor :;\linistro de Hacienda: Artículo 1. o. 
Se reemplaza por el .siguiente artículo ]. o: 
... , ete.". 

En este artículo He encuentra la situación 
de falta de lógica en la expresión emp:eada 
a que me estoy refiriendo, Dice que "se 
ejercitará la contribución d(d Eshl\1o" . 
Evidentemente, hay un error. Creo <¡¡¡r' h 
Comisión ha querido decir ":-:e aplicarcí ", 

El sei'iol' Maza.- ¡. En 'qu(o parte apal'''l'P 
PASO f 

El señor Onega.- En el artículo 1.e, 
Honorable Senador. 

F,l señor Alessandri palma (!Presidente). 
- Se entiende que ha qurrido decir "se 
aplicará" . 

El <'eñur Ortega.- Por rso. pregunto si 
hay un error en el impreso. Si no lo ]¡ il ~'. 
formlú¡ indicación para que "e diga "sr 
aplicará ". 

El ReItOr Alessandri (.:\Tillistl'O tlr lIa
cienda).- Entonc(>,;; "ce ('ambiarí<1 "Re e,irr
citará" por "se aplicará". 

El señor Orte.ga.- ExactamcllÍe. 
El señor .ACessandri Palma (Presidrlltf). 

-Si lc Fareee a la Ra'a, "e aprobaría Ll in
dicación del HonorabJr señnr Ot"tega. 

Aprobada. 
El señor Ll1fertt,e.- Yo llHhía pedillo la 

palabra, señor Presidente. 
El srñor .Alessandri Palma (Presidente). 

-Puede usar de la palabra Su Señoría, 
El señor LaJe.rtte.- EIl las letra-, ('). (1) 

Y e) de e"te artículo, la Comisión ha su
primicIo la frase (jlH' ail'p: "las obras de rl'

construcción ('n , , ,". Así rn la letra e), por 
ejemplo, die(> L~()alllPlltp: "La zona (le la 
ciudad de Calbneo. eh'," 

I~as letras a) y b) 'SP l'efiel'ell a provin
cias, departamentos y eindades. En cambio, 
las tres letras que a1m10 Sí' l'rfieren a zo
nas de determinada<-; ei\Hlades, o sea, re
sultan más restrictivas, Puede ser que rn 
eSfl.s ciudades quede 1!na zona qne no haya 
sido afectada por d iIleenc1j(~, pero no ocu
rrjrÍa 10 mismo can Llll terremoto, po .. que 
éste no se circul1s('l'ihe el lllH parte deter
minada, sino que destl'lIye toda la eiudad, 
como lmtlo haber sucr(lirJ,) en Peumo, Ren-

go y Petorca, y también en :a ciudad de 
Arica, que ha agregado el Honorable l'ie
ñor Ales.;andri, en lo cual estoy muy de 
aelH'rdo. 

Deseo que quede bien elaro ell la ley lju,' 
enando el proyecto se refiere a la zona de 
Calbuco, se entienda que es la zona afee
tada por el incendio, y 110 toda la ciudad. 

EJeñor A\,dunate.- Xat:ll'aJmentl'. 
El HPñol' Bull1,es.- A"í ;0 (h:e la 1'('[121<,

(~ión, 

El señor Maza.- Se refiere "la Wlla 

afectada por el incendio. 
El señor Alessandri (.:\iini'itrü de Ha

cieuda).- El artículo dicr exactamente' ID 
mismo que ha cxpresado e: seilo]' Sell¡,dol'. 

El señor Lafertte.- (¿uería que se aC};i
rara este punto porque todas las demás le
yes que se dietaron sobre esta materia, 
como en el easo de Castro, por ejemplo, no 
beneficiaD a toda la ciudad, sino solamente 
la zona afel'tada por el incendio. 

El ",ellor Bulnes.-Al'ií dicp PI proyeeto, 
¡:Jaramente. 

El 'óeñor J.\rIaza.- Sf rl'fiel'e a la' ZUlla 
lfedada por el incelHlio. 

Bl srñor Lafertte.- Ht' querido ¡Hln'L' 
e,sta aclaración para (¡U e e,,;ta tlisposieión 
guarde relación con :JlS dE' otras leyes qm' 
se han dictado sobre la materia, 

El ",eDo!' Secr0tario.- El HOllorable se
ilOr Maza aeaba de presenü1l' ulla imlíea
eión para Ill()(]ifiear rl illCi·,o final del ar
ticulo propuesto rOl' la Comisión, l'l'emp:¡¡
zando la cifra "1958" por "1958", qllf' se 
refiere a la vida legal de la Corporacióll. 

El seño'r Correa.- Le rebaja cinco año~. 
El señor Maz.p".- Es deei,', para qUE' se 

¡ll'JI'l'OguP r)] eint'o aoos, el! "('Z de diez. Ill, 
(lnraeióJl de ese orga nis'l11 o. 

01'('0 que e" ('()Jlvenirnte !J1U' el legi:óln
(¡(JI' ('sté l'rViSalldo COl1tillllamrllte la con
[luda de ('¡.;tas cm'poraciolle" y la forma (>l] 

qne e.1Hll]J1E']l "u cometido. 
El Sel'i)!' Alesrandri Palma (Presidente). 

--Vamos a votar si esta matt'ria queda o 110 

par11. segunda discusión, 
¿ Su Reñoría pillE' que SE' postergue la dis

['Hsi(¡Jl del artículo y de las indieacíones? 

}<JI señor Correa, -N o ha insisti(lo el Ho
norable señor Maz.a, 

El señor 'Maza. -----Creo que podemos ap¡'o
bar todo. 

E] señ.or Errázuriz (don Lac1islao) .-Que
daría aprobado el artículo con todas las in
dicaciones, 'porque todas ellas son justn,,;. 
Así se ha demostrado. 
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El señor Maza.-Y la que significa menos 
g"Rstos es la referente a Castro ... 

El señor Alessandri Palma (Pre>lidente). 
--.JLo que está en diseusión es al artícu10 
propuesto por la Comisión. L~espués se dis
nüirán las indicaciones. 

J<Jl señor Ortega.-Que >le apruebe la par
tE' dE'1 artículo que no ha merecido objecio
nf'S, 

El señor Alessandri .Palma (Presidente;'. 
~Si al Honorable Senado le parece, dare
mos por aprohada la narte del artículo no 
(»b.ietada. 

Aprobada. 
Vamos a votar si se deja para segunda 

diseusión la inc1icación del Honorable señor 
.:\'f a~a, o si. se disente inmediatamente. 

El sef!.or Maza.-Yo había pedido SE'gun
da discusión para el artieulo. pero como Su 
~t'ñoría se empellO en qUE' votáramos. no 
1111e(le subsistir mi indieaeión. 

El señor Correa.-El señol' Maza !lO in
~istió en que Sp dE'jara para sE'gt1l1c1a discu
"ión. " 

El 'señor Alessandri Palma (Presidente). 
--·Votaremos las indica~iones que se han 
formulado. 

~l señ.or Se,cretario .--,El Reílor Presiden
te pone en votación la indicación de los se
fi01'es Maza, Bórqllez y Allenc1E', para agre
,-,:al' al artículo 1. o una letra que diga: "A 
los (lamnificadofl 1'11 los incrndios ocurridos 
en ]a ciudad de Castro pn los meses de 
marzo .r oetubre del alto lU3i(j, diciembn' 
,iel año 37 y f0brel'o de ln:18 y a todo 
lo que se refirre el artículo 6.0 dE' las leyes 
,'igentps 'J,8í27, dE' alb1'i1 de 19,36, modifi· 
cada por la ley número 6,352. dr julio de 
1939". 

RlscÍlor Ale~sandri (M.inistl'o [1e Hacien
da) . -El financiamiento de estas leyes se 
hace mE'diante la emisión de bonos de la 
("aja de Crédito Hipotectll'io. de modo que 
110 sé cómo podrá hacerlo la Corporaci.ón 
de Reconstrucción y Auxilio. 

El s?ñol' Ortega·- Adem<Ís, parece que la 
índieación está mal redada da . Rrl'ía conve
niente que se leyera. 

El señ,Ol' Secretario. -Díep la indica
(·¡ón ... 

El "eilo]' Maza.-No quiero, r11 absoluto, 
mole'itar al señor Ministro de Haritmda, ni 
f[1uero, talnpoco, que OCUlTa que 110 c,on
\:uerde esta disposición con las demás. ' 

He oído en esta Sala, que se de,sea que en 
lo futuro la Corporación de Reeonstrucción 
~- Auxilio tenga a su cargo todas las cala-

lllidades públiras que afecten al País. Est 
fué una ealamidad que, desgraciadamenü 
ocurrió antes del tf'rremoto de 1939. N. 
sé si. encuadre bien en d proyeeto en de 
bate, porque llar una emisión de bonos qu 
le da un finaneiamiento distmto al eorrien 
te. No quiero. tampoeo, ser un obstáenl( 
para que la tnllllitari(lll dE'1 proyech) sig¿ 
Sll marcha regular. 

Por ese pediré a los Honorables Senado" 
l'es que permitall que esta indicación quede 
pendiente, a fin de pstudiarla eon el señor 
Mini.stro c1r Haeiemla y 'CO'll un dele'gado 
d" la Caja de Crédito Hipotecario, para que 
después, si ¡Jl'Ocedr, l" ag'l·pgW'1\10S. Deseo 
que estemos de aeue]'(lo ,·n <¡ne uo está de
finitivamente CE'rrada la disemióll de este 
artíc'ulo, a fin dr poder agTE'g'al' e-;ta jndi
cación. sin perjuieio. {lesc1e lnego. de que el 
Senado lo pueda l'l~(·hazal'. 

11J1 señor Alessandri (Ministro d(' Haci.en
<la) .---Yo esto~- pel'feetamente üeH~uerdo 
con lo manifestado por el HOllorahlp sE'ñor 
Maza. Como supongo que este pl'oyeeto no 
lit~ despachará en esta sesión, estoy de acuer
do en que esta indicación quede }wnc1iente 
para ser estudiada, conjuntament.:- con un 
representante de-la Caja dr C'rédito Hipote
cario, a fin de prOll1111eian10s t'lobre ella. 

E1 señor Alzssandri . Palma (Presi(lenL~). 
-Queda pendientE' la indicación de los Ho· 
llorahles señores Maza, Bórxjuez y Allende. 

El sE'ñor Rivera -t }Ie permitE'. s,eñor 
PI'PS; aente? 

Q.uiero decil' lIna palabra, solamente, 
aunflue SÓlO !';pa para que quede cO~lstancia 
,'1] la historia de la lpy. 

Diee la letra g) de este articulo: "Las de" 
más .7.onas o einelade', que se señalen por 
ley. Estas leyes debel'itll indicar "u finan
ciamiento". Es -evidente que este financia" 
miento 110 debe ser e'm rargo a los recursos 
indicados en este pI'O~'0rto, sino con eargo 
a los distintos recursos ClUB en cada ley de-
ban establecerse. • 

Así lo entiendo yo. 
El ·señor Alessandrú (Ministro dr Haeien" 

da).- Así es, Uouorablr Senador. 
El seÜOr Rivera.- No hago indicación 

para qne se modifiqlle la l'E'daeeión de esta 
letra, a fill dI' no c1emorar el despacho del 
pro,verto, pero picio que se deje constancia 
t1e que, en los l'asos a que se refiere la le
tra ({u-e he indieado, el financiamiento debe 
~('r extraño al establecido en este proyecto, 

El seüor Maza.-He querido dejar COIlR

tancía, también, de la misma idea, pE'ro nO 
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10 he hecho porque creo que no vendrá nin
guna le~' nu.ent a recargar el financiamien
to Uy] proyeC'to que discutimos. En realidad, 
romo según la Constitución Política del 
Estado. toda ley que signifique gastos de
he indi(·al· la fuente de recursos que la fi
ll1:lncie. ]]0 habría para qu~ pemer esta fra
sr. Pero se trata sólo de reca1rar el deseo 
q Ul' existE' de que no, "e vaya a emplear el 
finallciallli.rutn, aquí rstablecielo en otros ob
jetivo,; . 

El señor Ale-~andrí (Ministro de Haci~n
(h) .-Esta frase se agregó porque se ha 
~()lido infringir esta disposición constitucio' 
llill. ?\"nmrrosas leyes que se han dictado 
para ineluil' la reconstrucción d", talo cual 
ze·na en los hellrficios que concede la Ley 
de Reconstrucción y Auxilio, no han indi
rado el adecuado financiamiento, 

El ~eiíO/' Alessandri Palma (President€). 
~--En votación la indiración ele lo, Honora
hJf's seílores Errázuriz y Bulne¡;. 

El señOr Secretario.- El señor Presiden
te pOlle en yotai'ión la indicación de los Ho
!lorables "eñores Errázuriz (don Ladislao), 
¡" Bulnes. para agregar a continuación de 
las palabra,.; "de Peumo", en la letra f) del 
artíeltlo ]. o. la" siguiente: "y Rengo". 

El señO!" Errá.zu.ciz (don Ladislao). -
Qlwrría solamente repetir que el mismo te" 
]'l'prn0to que hizo aconsejable conceder a la 
(·indad de Peumo los benefieios que acuer
(la la Le,\- de la Corporación de Reconstruc
(·ión y Auxilio, fué elqu€ afectó a la ciu
(lad ¡}l' l{pugo, eapital ,del deparlta.mento de 
Caupo]ícán. Los perJUICIOS para Rengo 
1'1l<'1'on de tal cOllsieleración que, por ejem
plo, en la actualidad, el Juzgad()t d€ Letras 
110 debido trasladarse del edificio que ocu· 
paba al lado de la cárcel a otro completa
mente inadecuadú. y todos los días Re ve el 
espedáeulo poeo edificante de los reos que 
atr avieRan la plaza y las principales caUeR 
11<: la ciudad para ir a declarar a un loral 
síflludo al lado del Correo. 

Si este proyecto ele ley autoriza -el otor
gamiento de préstamo.; a particulares no 
damnificados me parece que no podría 
haber oposi¡:ión para int~o.aucirle una dis' 
posición nueva que permita a los du-eños de 
edifieios ,\- de propiedades que efectinlluen
te sufrieroll perjuicios con el terremoto (loe 
]!)45, 'que (llH'den también eomprendidos en 
la¡; di¡;po¡;i('ione', de este proyecto y puedan 
ac()g~rse a 10s beneficios de la ley. 

Nada má~, señor Presidente. 
B) Sf'ñor Alessandri Palma (Presidente). 

--,S.i le parecr al 'Senado. quedaría aproo 
bada la indicariÓll formulada por los Ho
norablps señores ILadislao E:rráznriz y Bul" 
nes. 

El señor Aldunate.-¿Me permite la pa
labra, señor Presidente? 

Siento mucho tener que oponermoe a la 
indicación formulada; prro lo hago porque 
considero que el caso de Reug-o es comple' 
tamente difel',ente al de aquella¡; cinco o seis 
provincia; que fueron a~o'adas por el te" 
rremoto de 1939. Es efectivo que en ,pI te
rremoto a que se refiere el Honorable señor 
Errázuriz, ocurrido no recuerdo -exactamen' 
te en qur año, sufrieroll alg'unos perjuicios, 
de carúcter ai~lado las ('iuflades de Rengo 
V de PeunlO'. Y digo que fueron aislad '~, 
'porque fneron daño~ eomo los oenrridos 
al Juzg-ado, a qUé' se ha rf'ff'rido Su Se
ñoría. 

El ¡;euor Errá2.uriz (Don Ladi,lao) .-Los 
perjuicios fueron muchos, Honorable co,le' 
ga. He (1itarlO 101" (1pl .Tuzgado. por dar un 
-ejemplo. 

El señor Aldunate.- El] realidad, si las 
disposiciones del proyecto se hacen apli
cwbles a toda la ciudad de Rengo, no ha
brá, de ninguna manera, fondo,,, suficientes 
para realizal' las finalidades del proyecto. 

Estf' tef'remoto no ha tenido jamás la re
percusión que el del año 1939, qUE' destruyó 
totalUlE'lltp al-gunas ciudades del Sur, Z¡O~ 
na E'n donde hay todavía muchas poblacio
nes pequeñas en las que hasta la fecha no 
se ha otorgado ni un sólo préstamo de re
constru~('jón. 

El srÜOl' Ortsga.- t'E' pl)(lría decir en 
t~l artículo ,correspondi.ente "a detennina' 
das zonas de Rengo". 

El señ.)]' BU:~nes.- No SE' trata de zo
nas determinadas, Honorable Senador; en 
toda la ciudad laque necesita de este aUXI' 
lio. 

El señor .AJ.dunate. - 1'01' las l'awnes 
que' he dado, me opolldrr i\ b indicaJcióll. 

El señor Errázuriz (don L,dislao).- La 
Corporwción ele Reconstrucción estudiará 
cada caso pal'tículap:- y cOIliCederá única
mente. préstamos cuando (,Ol1ste 'efelctiva
mente :que ha habido perj¡¡icios ocasiona
dos por el terremoto. 

Además. sp diee que los fondos serán in-
sl1fieie Ilit.e,.;, y, sin E'mbargo., el proyecto 
contienE' disposieiones que permitirán 
otorgar préstamos a personas no damnifi
cadas, en laR provincias asoladas por el te
rremoto ele 1939. 

La indicación formulada es justifi1cada, 
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satisfará las aspiraciones de todo un pue
blo, sin distineÍón de colores políticos, y 
merece ser aprobada !lOI' ('1 Honorabe Se
nado. 

El señor AlessandIi. Palma (Feesidenté). 
- Se trata de necesidades tan })remiosaf\, 
que es menester aprovechar esta Opol'ituni
dad para tratar de satisfa{lerlas. 

En votación la .indicación formulada por 
los Honorables señores Errázuriz y Bulnes. 

El señQr Secretario.- Resultado de la 
votación: 18 votos por la afirmativa, 8 por 
la negativa y una abstención. 

El señor Alessandr;. Palma (Presidente). 
- Aprobada la indicalÓón de los Honora
bles señores Bulnes y Errázuriz. 

E'll voltac,ión la indicación formulada por 
el señor Alessandri, don Fernando. 

El señor Secretario.- La indicación del 
Honorable señor Alessandri tiene por ob
jeto agregar, desp'~~s de la letra f) del ar
tículo 1.0, lo si'g11iente: "E,l departamen
to de Arica afectado por el maremoto v ci-
clón del presente año". ' 

El señor A).essandri Palma (Presidente). 
- Si le parece a~J Senado, se daría por 
aprobada. 

El Honorable Senador por 'l'arapaeá nu 
pide nunca nada ... 

El señor Amunátegui.- Pero lo hace .. 1 
pap'á, que e¡,.; harto pedigüeño. 

-(Risas). 
El señor Ortega.- r~a pareialidad de 1:1 

l\fesa es manifiesta ... 
El señor Alessandri Palma (Presidente,~. 

-Queda apro·bada la indicalción del HG
norable señor Alessandri. 

El señor Secretario.- Corresponde" El 

continuación, votar la indicación del Ho
norable señor Maza, en orden a cambiar 
la cifra "19'58" por "1953" que aparece al 
final del artí'culo 1.0. 

1<11 señor Ma.za.- Esta indicación tiene 
por objeto prorrogar sólo por einco años 
más la vida de esta Corporación. 

El señor Ortega. - N o se puede estar le. 
gislando periódicamente. 

El señor :Maza..- Si posteriormente se 
ve que es necesario ... 

El señor Jirón.- Entonces hay necesi
dad de un nuevo proyecto. 

El señor COrrea. - Quería hacer presen. 
te al Honorahle ~clla<lo que es de todo pun
to de vista inconveniente el prorrogar la 
vida de la Corporación sólo por cinco años 
más, desde el momento en que los cálculos 
técnicos que se han hecho demuestran que 
su prórroga es necesaria por un plazo mí. 
nimo de quince años; de modo que, si se 

aprueba esta indicación, en poco tiempo más 
habría necesidad de abocarse a una nueva 
prórroga. 

El '.,eñor Ma.za.- ¿Y ("11 qlll~ qlledall tos 
planes quinquenales? 

El Heñor Oorrea.- Ya llO PHt<ín de moda. 
Honorable Senador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En votación la indicación del Honorable 
Heñor Maza. 

-(Durante la votación). 
El señor Domínguez. - Voy a fundar mi 

voto, señor Presidente. 
Yo estimo, al' contrario de lo que cree ('] 

Honorable señor Maza, que hay manifiesta 
conveniencia, desde el punto de vista na· 
cional, en que estos organismos lleguen a 
tener, en Chile, un ('aráet('l' TlPrmanentp , 

Por eso, voto que no. 
El señor Grove.- Voy a fundar mi voto, 

señor Preside:p.te. 
Esta indicación tiende a reducir a cinco 

años el plazo de existencia de la Corpo' 
ración: Estoy de acuerdo con ella, señor 
Presidente; porque es la única forma, cuan
do el tiempo apremia, de que laH ('osas ';l' 

rpa¡ieell PIl forma rápida y bien hecha,~, :-;i 
o;e prolonga por (jUill('(, a flo:,: , llegaríamos al 
final de ése período en una situación muy 
parecida a la actual. 

"Por eso, voto que sí. 
El señor Secretario.~' Resultado de la 

votación: 16 votos, por ,la nega1¡1va; 10 vo' 
tOF por la afirmatJ.va, y 2 abstenciones. 

El ,('ñu]' Ales~an';,ri Palma (Pl"('~i(l('nh". 
.- Rechazada la indicaeión. 

El señor Secretario. - "Artícu10 2. o. La 
administración de la Corporación estará a 
cargo de un Consejo y ne un Vierpre"iden
te Ejecutivo. 

El Consejo estará formado por los ,.;igu¡,~n
tes miembros: 

a) El Ministro de Hacienda, que lo pr e. 
sidirá: 

b) El Vieepresidente E.it'entiyo, '1m' lo 
presidirá en ausencia del Ministro; 

e) Dos representantes designados por la 
Cámara de Diputados y dos representante>. 
designados por el Senado, de aeuerdo ()Oll 

la ley número 8,707; 
d) Un representante designado por· i?) 

Instituto de Ingenieros de Chile; 
e) Un representante designado por el 

Colegio de Arquitectos de Chile; 
f) Un representante designado por el 

Instituto de Urbanismo. 
g) Ocho Consejeros designados por el 

Presidente de la República; uno en repre; 
sentación de la provincia de Atacama; uno 
en representación de la provincia de Co. 



SESION 29.a (LEGISL. ORD.), EN .l\IA RTE:-l 27 DE ,fULJO DE HJ48 

quimbo; uno en representación de la pro. 
vincia de Talca; uno en representación de 
la provincia de Linares; uno en represen· 
tación de la provincia de Maule; uno en 
representación de la provincia de Ñuble; 
uno en representación de las provincias de 
Concepción y Arauco; uno en representa. 
ción de las provincias de Bío.Dío, y Ma. 
lleco; 

h) El Director General de Obras Púo 
blicas. 

Los Consejeros indicados en la letra c) 
se renovarán en la forma establecida en la 
le~' número 8,707 v los Con',ejpros imli
cados en las letras d), e), f), y g) durarán 
cuatro año" en SlJ{" f;1neiones r ]'n(}c'án S('l' 

reelegidos indefinidamente. 
El Consejo se constituirá en seSlOn con 

asistencia de siete de sus miembros, a lo 
menos, y sus acuerdos se tomarán con el 
voto conforme de la mayoría de los asisten. 
tes, salvo los casos en que las leyes o re. 
glamentos exijan quórum o mayoría espe. 
cial. En caso de empate, decidirá el voto 
del que presida. En caso de ausencia del 
Presidente o del Vicepresidente, presidirl1 
la sesión el Consejero que designen los 
asistentes. 

Los mienlbros del Consejo gozarán de una 
remuneración de doscientos pesos ($ 200) 
por cada sesión del Consejo o de comisio. 
nes a que asistan; esta remuneración no 
podrá exceder en total de $ 24.000 al año. 

El Vicepresidente Ejecutivo deberá ser 
ingeniero o arquitecto; será designado por 
el Presidente de la República, a propuesta 
en terna del Consejo; tendrá la representa. 
ción legal de la Corporación y las atribu. 
ciones que le señalen las leyes y regla. 
mentos vigentes y las que le otorgue el Con. 
sejo" . 

La Comisirm dE' Ilac1.(>llda propone las 
l3iguiente~ modifi(~aciolles a el'>te artículo: 

A continuación de la letra f), agroegar 
la letr·a h), que pasa a ser g). 

I;a letra g) se snstituye por la si!!uiente. 
que paSa a ser h) : 

"h) Tres Consejeros designados por el 
'Prefndente de la R~púbJica". 

A continuación, agregar los siguientes in
cisos nuevos: 

"Cuando el COlll-ie,jo deba resolver aSUil
tos relaci unados con determinada provin
ci.a, departamento o comuna, podrá soI1"i. 
tal' informes verbales o escritos del Inten
dente, Gobernador o Alealde respectivo, 

Los ConsejerQ.s indicados en la letra c) 
se renovarán en la forma estableóda en 
la ley N.o 8,707; los Consejeros indicados 
en las letras d), e) y f) durarán dos años 

en sns fun(~iol1p.g, y los Consejeros indicado>; 
en la let.l',(\ 11) durarán cuatro años en I.';US 

funciones, pudiendo, en ambos casos, ser 
l'eelegidos. 

El Consejo se constituirá en sesión l:Ol1 

asistencia de cinco de SUs miembros ¡¡ Jo 
mellOS, v ~ns acuerdos se 'tomarán cor¡ pi 
voto COl~forme de la mayorÍa de 10:1 ,1,;i:-,

tentes, ~ah'o los casos el; que leyes .. re
gJamentos exijan quórnm o mayoría t "pe .. 
cíaL 

.En e<1"O de .ct\lsencia del l'residentp y c1q 
Viceprel'iidellte, presidirá la sesÍón el Con. 
sejero que designen los asistentes". 

Ha suprimido los dos incisos que r;iguen 
a '('ontinnación de la letra h) y el inl'i~0 
final de este artículo. 

Como illei,;os finaies agrega los f;lg'llWll

tes: 
"L0s COIl;;t~jerQ" indicados en la letra h) 

que l'esidan en provincias 1endrán deredlO 
a ,qU(í J,~ Corporación los provea de p1lsaj"s 
para hU eonellrrencia a las sesiolles. l':'!I'U 

estos efectos, la COl'pol'aeÍ.ón podrá jll'01JU1'_ 

eionarl-es pasajes permanentes cuando 'pste 
procedimif'lIto resnlte más económi(·(¡, 

qUNlará, de hecho vacante el cal';';'" de 
los Consejeros indicados en 1.as letras d), 
e), f) y h), por renuncia, por falJe('imi,'nlc) 
y por illa~i",t''''ncia a tres sesiones e\}l'u<;\~Cll
tlvas sin (',aUSa justificada, En estos "dS(¡~ 
(,J Con~ejo requerirá de quien corresponda 
la dt'Rigllaeión (lel reempJazan1e", 

1Jos Honorables seií.oJ't's Orte;:ta v C";'ft'<1 
lonl1ul·all indicaeiún para l1lalltell~r la Ji'
tra g) dd ¡utíenlo 2,0 de la Cámara, 'In,' 
se I'pfien' a la relll'esentación de las [11',)

yincJas e)] el Consejo de la Corporación". 
El ReUOl' Alessandri Palma (Presidpllt;·:. 

-- En dit;eusión el artícnJo. eonj11~ltamJmttc 
eon esta indicacion. 

Ofl'ezcO la p,alabra. 
El' señOI' Alessandl"i. (.;\'lini8tro de Hil. 

e¡enda),-- Oreo que debe haber un t'rrOl' 
en eJ imprpso. porque dice: "A. continUl:H;ión 
de la letra f) Re agrega la letra h)", ,. 

El :seiíol' Secretar:io.- No, señol' 1fini-
tro, el j(.t': "" .Re agrega la letra h), <'¡llf~ 

pasa a se!' g')", o ,.,;ea, Re aJtpra el" on1\'ll 
solaUH'nte, 

El señor Alessandri (Ministro de 11<t
cienda),- Entonces, corresponde a la ['?tra 
h) del proyeeto de la Cámara de DipUí"d'}'''-. 

El Reñor Secretar:o.- Exaetament,', 0;('

í10r Ministro, 
El ¡.;pñor Maza,- ¿Esta indie,¡¡ciór -tii'lJil,· 

a aumentar el número de C(lJlsü.i(,T·()~, ~,i;ñnl' 

Pl'esidente ~ 
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El señor Correa.- Esta jw1icación, que 
hemos formulado con el Honorable señor 
Ortega. tiende a mantener el criterio sos
tenido por la Cámara de Diputados. PI! ()1'

(j¡,l) a no innovar en la composi<lión del 
aetuctl Consejo ell lo relacioll1lflo eOlt los 
l'epreselltante,,, de las provim·jas. El ('011-

spjo de la Corporación (le Hel~()H"tnH'('¡óll 
y A llxilio está integrado, (·JltJ·(, otms. pOI' 

J"PTJ1'es811tantes de provincias; y elStimamos 
<11](' 01 único modo de servir lOr> intereses 
tl\' ~sta,; es mantener el criterio de la Cá
mara de Diputadol:i. 

El señor Aldunate,-- La illdi('Hl'if>[j ¡lp 

Su Señoría sería, en todo taso, ).lell'a Kubs
titnír la letra h) de la Comisión lit' Ha
lo ¡elida del Senado, por la letra g) de la 
Cámara, que dejaría los ocho Consejeros 
det>ig-nadol:i pOI' el Presi.dente dt' IH Repú
blie.a, porque la idea de la Cámara de Di
JlllÍados sería dejar estos ocho Consejeros 
iltdicados en la letra g) de su pl'o,redo, ell 
vez de tres; pe]'o, en la forma qll(' ('st{¡ l'e
ddl't¿H1a la indicación, quedarían. ¡Hlp\ll¡'¡". 
""tOe, tl'el:i C~)])s('jpros e11 l"('pl'esPlltal·ióll ¡]p 

j "~,, ¡ll'ovilu'ias, 
El s('fíor Ortega.- Nuestra illlli,"<ll'¡')ll, 

HOllorable colega, es para substituir lo (jUL' 

die\:' el informe de la Comüüón eH l"ita 
parte, por el criterio de la Cámara Ue Dipll
tados. 

El ,;PIJOI' Secretario.- Para manteuer la 
JClI'l:\ g) del artículo 2.0, del proyl'eto lIP 
je' Cámara, que tle refiere a la l'epn'tienta
eióu dI' las provincias en el COllSPjo de la 
Corpuración. 

El señor Alduna,te.- Habría que comple-
1a)" la indiración, dieiendo qll" ,;\' suprime 
la tetra h) de la Comisión. 

Elseñol' Ortega.- ES1to serí,¡¡ eOllsel;uen
f~ÍéI de lo otro. 

El ,;t'ñor Walker,- No voy ¡¡ formular 
indieación. sellor President'!, sobre el punto 
fl qUé' ID" referiré, sino que me limitaré a 
dejar constancia de mi opinión, que ya he 
manifestado en otras ocasiones, en el sentl
(lo de que estimo ineonvelliente la represen
tiwiúll en corporaeiones ,administrativas. de 
(1l~legados o representantes del ~t'nado o de 
la. Cámara de Diputados. 8011 muy pfieien
te" nuestros actuales repr,"sentalltel:i de am
bll::; ramas del Congreso Nacional. Pero eS
timo <JI/e en las illstitUlcioIles ac1l\lillistrati~ 
,""1,, no deben intervenir los Parlalllentarios; 
rIlo;.; deben limitarse a sus funeiones lrgliol' 
la.1ivas, porque nada gana la Administración 
l'"n la' intervención polítJta de l()K Parla
lllímtarioo -por el contrari'o, pi0rlll'-, Pe
ro, romo sé que en el ambit'nte (11:'1 ~ellado 

ha prpd()minado, en v,arias ocasiones, la idea 
cleque todas las instituciones semlfiscales 
." de otra índole tengan n~presentación de 
esta Corporación y de la Cámara de Dipu
tados, me abstengo de formular indicación 
en sen'tido contrario, y me limito a dejar 
te~timonio, tUl·a vez más, de la opinión que 
he vertido sobre esta materia. 

El :--;rñoi' Maza..- La indicación preSE'Il
t,1I1a tÍ\'wle <l aumentar el número ¡JI' C01l

,~{>j('(¡j"'i. 1;¡1 n'z no a tantos eomo el núme
)'0 qll(' (·~tab¡E'('ía la ley primitiva dea 
( ·'O!·PU¡".'l';(·I1l. 

El selior Correa.- .:-Juestra illdi('.aciún 
tiende a lIlantClll'l' el criterio (le la HOJ](¡

rllhlt' Cámara de Dipll':ados. "S dpC'ir-, a ele
jal' el mismo número ,te COll:o>cjPI"OS que 
hay el! el Consejo de la Corpo]"aeióll desde 
que eomen;-;ó a funcionar; ]lO se a Ull1cnta 
{'] nÍlnwro de ellos ni 011 uno ,,010. 

El !'leño!' Maza.- No se ·aumentan lo,; Con
sejero,.; Jl i e11 uno l:iolo; per() t";P (1i:;;núIIu
yen? 

El "efíol' Correa.- N o, S¡;ííOl' Senador. 
8rmantienen; sigue ig:ual {'l núm"J"o de 
Comwjeros indicado en' el proye'cto de la 
Cámara de Diputallos. Queremos q\lt' ~l S<,
Hado. también, acoja este criterio. 

El ~eñol' Maza.- S"gún mis ante{'edell
tes, Jos actuales Consejeros son: el :\Iillisü'o 
de fhcienda. el Ministro de Obras Públicas 
~' Vías ele Comunica('ión, el Min:¡.;tro de 
.Agri!.ml1tul'a ... 

El l'Ieiíol' Correa·- Xo. sellor Sellador. 
El sei"íol' Alessandri (Ministro de Hacien

da).- Eso se refería a la antigua Corpo~ 
raciÓn de Fomento. 

El señor rila.za.-El Honorable señor Co
rrea no ha contestado mí pregunta. Pre
gunto si e-l prcoyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados tiende a disminuir el nú
mero de Crmsejcros que primitivamente tc:
llía la 'Corporación. 

El señor Correa.- Ruego al señor Secre
tario se sirva dar lectura a la pa!"'tc perti
lHmte (lel proyecto de la Honol'ab 'c CáUIi1-
ra de Diputado, que se refiere a la compo
sición del Consejo. Esto a('larará ¡as Judas 
del Honorable señor Maza. 

1<Jl señor Maza.- Entom·es. ('1 proyecto 
de la Honorable Cámara do(' Diputados 
mantipne el Consejo actual compuestc' de 
18 miembros. Esta es la yerdad, y Id Co~ 
milión de Hacit'nda del Senado propone que 
:;.e reduzea el número de Consejeros, a ti·eee. 

Ac' arado este punto, debo agregar que la
mento que Sp deje. todavía. c1pmasiac1o .ale 
meros() e,.;te Consejo. 
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El señor Ort1lga. -Las hijuoelas pagado· 
ra¡.; son la; provincias, que son las más des
amp(jradas. De ahí que, con el señor Co
nea, t'~timamos, al presentar nuestra ll1.di
C'WiÚl'. 'lue llefelldemos .p1 interés de las 
Jl!'ovincias, cuyos representante" ante ei 
Cu",,'jo :1) hall ;,;abiclo defendE'r con eficieJ':-
lO.\;1 . 

El S~'Ü()1' Maza.~ Voy a demostrarle a 
~¡¡ ;--;eñoría la efielencia con que esos repre
[,Clltantes hall defendido el interé" ql,e e~ se 
llOl' Sellador dice pl'otegoer clúlldol~ ¡¡ ('(llJ(JCPl". 

en unos momento., más, algunos elatos filie 
tí'ngo aqní a la mano. 

Creo que si Su Seno'ría desE'a que e"tél! 
jJ,,<Jtpgiilos los intereses de :as provillc~as, 
I:l>lnll yo lo d,e,;eo, debería ser partidario, 
¡ élllll)jéll, de Ull Consejo integrado por nn 
JH~(jlWñu uúmero ele personas. Combato la 
idf'<l de que eAos Consejos se tranSfOl'lllell 
..,1 ]Jof'quefíos Congresos, en (111e se diluye la 
responsabil](lac1. Por lo,.; datos que YO)' a 
C!él)" a C0110CPl' id Hone'rable Senado, re"u:tc1 
qU(' los fondos no se usan COlüO áebiera~ 

usarse ,\- q Lle la·; cosas no se hacen con la 
1'(~ctil ud con qne deberían hacerse, 

1'01' esto, estoy por los Oo'nsejos más !'c
dueídos, siempre que se trate de Consejos 
(·ompdentes, ¡<apaces de eumplir con las fi
J,;¡1íüadrs LÍe la ley, 

:SI señor Ortega.- ¡Pero que no se hag'ü 
ei'ia rH]ueeión a expensas d~ la" provincias! 

El seD OI' Maza. -A mi juicio, los Conse
JO"; anterlOres !lO hall sido competellte; y, 
por esto. no han sabido cumplir con las fl
Jwlid,t<le" pel'seguida,; IJor p1 '08gu;lador. 

JIarc po('o, el Senador por Coquimbo se
llor Ton'('~" <lió a conocer al Hono.rabIe Se
mufo dato" l'í'f"l"pllte" a lo que pasaba con 
111m pobla~';(;11 que bt(',e, según dijo, dos 
¡úJ(\S se tCl'winú <1(' cllifiear en Sotaquí, la 
cllal se está deStl"ll,Ypn,]o y no So8 sabe por 
quP, no se ooCupa pOl' los damnificados del 
terremoto del año 1945, 

He oído decir que dicha población s'' 
ronstruyó con el mismo e,píritu de grandio
sidad con que f'e han edificado otras pobla
l·iones por la Corp(yración de HeconstrUt 
ción y Anxilio, porque aquí, al igual que en 
otr'o,' ('asos se habría (',ollstruído una po
bJa<'i(m px~esivamente grande en relación 
('on las ne(',csidad,es. Por otras razones, no 
está tlebidamente dotada, de manera que no 
"1:' 1la pedido habilitar. 

Este es uno de los defectos más grandes 
de que ha adolecido esta Corporación, Se 
hUí't'n cosas grandiÜ'~as, usando de fondos 
g-enerales, en mterés de zona'" par-ticulares 

----- -------- --,----
O, ;;im pie'ml'ute, de particulares. El señor 
l\1illi<tl"o de Haci'2.nd¡, dijo, ea sesión an
teriol", q!le se había enemttrado en la zona 
deva'otalla por el tenemoto de 19:39 eon que 
algunos agricultores habían constrnído ca" 
sas <le grall valor, en re.emplazo de la(,; que 
autes tenÍal!, 1,)' enormes bodegas, despropOl'
l'ionau¡\,; pa 1"« ia capacidad productora de 
leos re,,;pedi\"os fundo>'. 

S () l'J"il, pUl" cierto, é¡.;la la finalidad de 
la ley, 1<1 ('llal trataba de ayudar a los do
lo ¡'ido" ,\ damnificados pUl' terremotos, in
('endios, \'atadismo, f'tcétera. En esta situa
('ión llegó el momento de pedir UlI sacrificio 
g"fll{,lal wlPaís; el{'var las l~ontr:ibuciones 
pal'a lllitig-ar el dolor de los damnificados, 
pero !lO piu'a que se aprovecharan terrate
niel!t('S r propietarios de zonas determina
das para ('onstruir palacios en los campos y 
edi Pieios tll' excesiva eapacidad e11 las ciu
dadps. POI' eJemplo, en Concepción, sucede 
<llgo p;l\'<'l' i([o. E.n la Avenida Diagonal Pe
dro Aguil're Cerda, de dos pabello~es cons
truídos. ,.;(¡Io uno está habitad~ por el per
sOllal dl' la Compañia de A('ero del Pací
fico, mediante la presión del Gobierno para 
Qlll' se lo yendiél'a a ésta. El otro está 
ha('e má,., de do>; años terminado, sin habi
tar, dpsÍ1'uyén.dose. La única explicación 
ostl'lIsihl" de esta anomalía, es el hecho de 
q111' la ("¡¡lcfa('l'ión puede funcionar sólo en 
verano" . 

--Risas, 

El seúo!' Maza,-. .. pues las calderas se 
ubil'aroll eH los snbtrrrÚllf'OS, qne se illnn
dan todos los inviernos. 

.Esto al~usaria que se proyectan los edi
ficios "in rCCOllocer las capas subterráneas 
de agua en las ciudades del Sur, 

1<ju l'.ollsecuencia, sea por los técnicos que 
ha empleado esta Corporaeión o por las 
influencias que 'Se han he('ho valer ante el 
Directorio, se han hecho las cosas en tal 
forma ylle~e han cOllstrnído edificios que, 
despu(.s, uo se pueden habitar. 

Hay, tam1Jifu, otros dos grandes pabello
nes ve(',irlos en la misma A venida Pedro 
Aguirrc Cerda, pero únicamente con la' obra 
gruesa construida, deteriorándose por la 
acción del tiempo, sin saberse cuándo se 
terminarán :r habitarún esas easas o si es
tarán destinacias a arruinarse para ::;iem
pre. 

Ni en las fundamentale,.; (:oucepeimH's ur
banística;; para mejorar las ciudades de-
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vasta das, se encuentran algunas justifica
ciones razonableS', 

El plan regulador de Concepcióll, dise· 
ñado para un gasto modesto, pero dentro 
de las reglas urbanísticas, mediante las su
~eslt'ioIles ,de ,los profelsionales de ]a re
gión, eontempló una adecuada zonificación 
de las diversas actividades de esa ciudad, 
su normal vialidad y s11 abastecimiento ex-
pedito, _ 

Se transformó la calle Carreras en una 
gran A venida de tres calzadas para alta y 
lentas velocidades, que da acceso fácil a 
la ciudad desde la Estación de Carga de los 
Ferrocarriles, desde los puertos de Talca
huano, Penco y Tomé, desde Arauco, Lota, 
COÍl"onel y desde BuInes y Chilláill, ubi
cando contigua a esta arteria principal de 
ahastecimientos, el Mercado Central. Se 
Hamó a ~ncurso de proyectos. ,se ganó va
lioso premio, uno intachable, cuyo autor 
fué el connotado arquitecto, ya fallecido 
don Ricardo Müller. ' 

Pero bastó el interés pcqut'ño de unos 
dos o tres propietarios, expendedores de 
bebidas, para que la Corporación fuera im
potente para expropiar la manzana ruino
sa eH que debía contruirsc este Mercado. 
y hubo de edificarse en la ubicación del 
Mercado antiguo, Con tl'es veces más cos
to que el primero proyectado, y en terre
nos de ü'es v,'ce;; más valor. Y todo ello 
con la gran ag-ra-vant8 r!equt' se deseonee
tó este edifi(·io para el aba~stecimiel1to de 
la ciudad, ·d(' Id da heeha ex profeso para 
el abastecimiento racional y expedito, Y 
con el daíio mucho mayor aún de que se 
Ibarrenó .la zonificac·ión de!] !plan reg'ula
dor, empujhud.o el comercio de tercera cla
se, que es el que rodea a los mercados, ha
cia las vecindad('s de la IPlaza de Armas, 
y restándole 1)ara siempre posibilidades de 
ensanche al comercio de más categoría, 
Errores éstos, torpe7as o flalquezas de que 
en breve deberá ar-repentirse la Corpora
ción, dado el auge e incremento evidencia
do en esa eindad, llamada a ser una me
trópoli industrial y cultural de primer 
orden, 

COOt1 asta este t'spíritu imprevisor o este 
criterio estrecho, con el desorbitado y am
puloso aplicado en otras ciudades o pue
blos (te indiscutiblp menar importancia y 
porV(·nir. 

Así, por ejemplo, en ritillán fW está cons
truyendo un tea trI' ;:te tales dimensiones, 

que ya se le califica como el más grande dI' 
f:ud América. 

En otros dos grandes edificios, calífÍ!:a
dos de faraónicos, se ha ejecntado sólo la 
obra gruC'sa y algunas terminaciones; La 
Municipalidad y la Intendencia, o edifiein" 
públicos, ,c'amo hoy se lJaman_ Cada UlIl) 

ocupa una cuadra completa con frente ,a 1ft 
Plaza d~ Armas. 

Cada Regidor contará eOH ofit~illas y oS"I

las de espera, independientcs; ('ada ('omi
sión de R.egidores, con locales propios, bi
bliotecas, y tales dispE'IH1ios pn \, . .,a ,,¡Jifi
cación, que raya en 10 absurrl0 p irrisfl!'in, 

En la manzana de los edifieios pítbJi¡'o,.; 
aconteCt' otro tanto. A todas las oficinas 
fi,.;cales RE' les 1m dado amplitudes tan exa
geradas que no se halla, tampoco. dmw 
term.inar y o.Q~p<íl' tanta superfieie erlifi
(·.ada, Para ello se les ha oenrrido habHi
tal' HU gran espacio para Casa del Á\ l'tt·. 

Eu' ambos casos los aJ'lquit('(·tos di" ;,1 
Corporación se devanan hoy los sesos pa
ra transformar esos inmensos ('dificio,; ,',n 
departamentos de arriendo a partitmlare:,:, 
t~J1 locales comerciales o E'~colare:,:, a fin de 
justificar y no deja!' ill~()llnJlIlia;; t»múü", 
obras. 

En otra!' partes, ('01110 en Yumbel. qui
:-;Íero11 los Consejeros de la Corporación 
reconstruir por (~olllpleto el pueblo pn la 
ubicación racional, vecino a los fpl'roi'an'i
les, 

Cüw·;t ruyeron rápi,ÜlDwllte edificios p¡í
bliem¡, municipales, eticuela". habitaeiuHel'i. 
eü:., si b'.en es eiertr¡ de material ligero, 
pero de duración ilimitada, }<"ué impotfmte 
la ümporación, .r lo será sie,mpl'(" pa.ra tei'~ 
miwu' su obra. Y el antiguo pueblo, a seis 
ldlómetros de la vía férrea y poco menoS' dp 
earreteras que lo conectan con el resto d"l 
País, que la propia Corporación lo ha 1",'

eonstruído con los mismos edificios hitsú;n., 
y partieulares, y la gran superficie edifi
cada, al lado de la Estación de los 1<"'\'1'['0-

carnles, está quedando sill uso, vale d~:eil'. 
destinándose a la clcstrucción. 

Sin duda, que mucha obra ha t,jeelHoitdn 
la COl'poración de Reconstrueeióll y A1J.xi
lio en nueve años, pero sería provedlooo 
haeer un análisis imparcial de ella. Pl!e
blos r1f eseasa población (Gauquenesj. \~on 
nnas pocas eaJ'llic-crÍ&,; y verdulería.;,; con 
grandes mercados, otro'i a pocos kilómetros 
de ciudades con matadero:.; amplios (Ohi
guayante !le la (·.OIlluna de COll<:Pjwi",n \. 
eOll matadero edifica~lo especialmenh' l/')], 
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la Corporación para beneficiar uno o dos 
ólJimales. 

Y, por otra parte, se han abandonado 
:-:ervieios utilísimos a la reconstrucción, ICO~ 
wn Plldo ser el aprovisionamiento de mate
Ji¡¡]«, básicos para la edificación. Y todos 
1m, que construyen sus casas tienen que so
FJetéTS(, a l~ especulaciones o paralizar o 
1';] careep]" dellOrbitadamente sus habita.cio-
) d' ,.;; . 

Para averiguar las razones de este aban
(].mo habría que urgj1r informes de la Con-
1 f"aloría que acaso no favorecerían la labor 
<Id Consejo de la Corporación de Recons
U'llt,eión v Auxilio. 
. ,~i hubiera tenido más tiempo, habría 
t J'i! Ido al Honorable Senado mayores ante
('~ctenjt's y detalle:,;, y habría sido bien cu
J'~t)i«, ha('('r los cálculos de los gastos he
, ';o'; pO!' la Gorporc:eión desde que se fu n
';il hasta ahora, y los metros cuadrados 
edificado", para conocer los ingente;; "'as-
11,s n.aJizC!rlos en forma grandiosa por "'ese 
or'g'amsmo. Pero basta con los datos globa
j,,>, que he señaiado, a los cuales puedo 
i, '-"1'e;;a1' que se han hecho edificios particu
,;, res ~- públicos . exagerados, abusando tie 
l;; ,t'onfianza de la ley y del mayor esfuerzo 
r'); ¡ g';r1o él Jos contribuyentes, para concluir 
',1 fo~'ma irredargüible, en que es necesa~ 
l'j,) que los fondos: y las atribuciones de es
t,· organismo deben estar en manos de gen
;" \'ompetente, ydc personas 'que tenn-an 
«(/l~C.íclhja de su trabajo y de su respo~sa
hlhclad. Sab~n Jos Honorables colegas que 
('n 10, conseJos muy numerosos la respon
\a,bi};rl¡¡d se diluye, que se producen incom
petencias del organismo y que se cometen 
:¡hnsf'S, ("omo los que he analiz¡¡do, 801a
nlf'n"l (' t'n parte. 

Por estas razones, mi voto lo, daré por el 
Cnn;;;rio mái'> reducido, como lo señala la 
Comisión dI' Hacienda del Senado. 

El señor Amunátegui.- Tal como lo ha 
aicho d Honorable Senador por Valdivia, 
J,;" Comisión de Hacienda trató de reducir 
al máximo el número de Consejeros de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio y 
que fueran elegidos entre los más compe
tfmfcs. 

Debo seña1ar al Senado que actualmen· 
tl' el Consejo consta de 26 membros V 
1111P el proyecto de la Cámarareduj~ 
e¡;te número a 18. La Comisión de Ha' 
(·ienda del Senado bajó más esta canti
dad y dejó el número total de 13 miem
hros. Y esta reducción la hizo bajando el 

HÍlmero de Consejeros nombrados por el 
Presidente de la l~epúbliea, de 8 a 3. Loo 
demás miembros, atendiendo a la petición 
de competencia que se hizo en la Sala, son, 
adema:;, del señor Ministro d~ Hacienda, 
que lo presidirá, de cuya competencia tan
to del actual como de lus futuros, l!adie 
duda, d Vicepresidente Ejtcutivo" lo!:? re
presentantes parlamentarios, un represen
tantr c1(>1 C'oleg-io de Ing-ellieros, otro del 
Colrg-io de Arquitecto,; ~. el Director Ge
llera.l c1E' Obras Públicas. 

[le !]l1eclan al Presidente de la Hepública 
tres Conseje¡'os, que puede perfectamente 
rlegülo:,: entre las diversas zonas benefi
ciadas por estos fond os. 

1)(' modo qne apoyando las observacio
He;; del Honorable señor Maza y de acuer
no con la Comisión de Hacienda del Sena
do, el'CO ~11H' dc'bemos aprobal' el proyecto 
tal como viene redactado po:r1sta, dejando 
un Consejo reallcido a 13 n:·,~mb]'os. 

El seííol' Aless fl 'YIti.,.; ~~,lil1istro de Ha
"ienda),- Tenía nfit,¡c. 

RI t'i('fí01' Amunategui.- El Ejeeutivo fué 
m{¡s allá y lo L1ejó en nueve. 

El t:ello], Ortega.- Estoy muy distante 
de objetar rl propósito de b. 'Comisión de 
Hacienda, de reducir el número de los 
miellliJl'os de ('sk COilsejo. Por el contra
rio, compal'to illllpliamente las razones que 
se tuvieron ell \'i>.ta para ello. Pero pare
ce que DO ha ¡;;iuo feliz la Comisión al pro-
1'on"1' tjllC esta l\ducción afecte a la re
presentación proyincial, porque eUa es la 
que permit(, a lns zona;; afectadas hacer 
pl'e"(Aní<', con oT'ortl1ltidad, cuáles son "u'" 
verd,aclrras l1pcesidades. Si desaparecen es
tos represrntantes, aun cuando, en reali
dad, queden tres de designación del Presi
d'ente de la República, éste -como muy 
bien ha dicho rl Honorable spñor Amuná
tegui-, pupdp plrgirlo;; entre las diferentes 
zonas del País. En todo caso, van a ser tres, 
en Jl¡~fll' c1r ocho. De aní qc1e, ante el cri
trrio de la Comisión de Hacienda, en el 
NrntJ(io de reducir' el número de miembros 
r{e] COllsejo en cinco, hago indicación para 
ren.,,('ir la ft'pre:lf'T1ta p ;"u de la Cámara de 
Diflutanos y (1,,1 Q'lH!do. Completo nuestra 
ind;(',ani'~n (')1 f':", a forma. 

El SPÍÍ01' Or;ampo. - Quiero usar de la 
palRiwn nal';l manife!'ltar mi acnerdo con 
io nllP ReRhl de expresar el Honorable 
señfjr n~tef!:.·'. 

Creo rmr, dr> lo exprp<;ado por el Hono
rable señor ?-laza, se desprenden graves 
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cargos para la representación, tanto del Se

,"ado como de la Honorable Cámara de Di

putados, en ese organismo. 

El tlenado no tiene repreíien tautes di

rectos. Los tiene por intermedio, según 

tengo entendiqo, de la Honorable Cámara 

de Diputados, y lo son en la actualidad 

los Honoralbles ,señores ·Curti y Concha. 

De ahí que me parece aceptable la pro

posición del Honorable señor Ortega, de 

1 edu\'ir el número de Consejeros, elimi

nando la l"l'presentación parlamént¡u'ia .. 

El señor Grove.- Yo c¡('eptal"ía talllbi{'1l 

la rrducción del numero de COllSejl'l'os por 

las razones que "in exten;;o" ¡NJllÍ SI' han 

dado. 
Pero quiero tomar pie (le las oblit'l'vacio

nes formulada;; por rl lIollol'ablp señor :\,1a

za y aprovechar la prelieneia en la Saja 

del señor Ministro de 111l1'i\'n<lll, !JI\<' SI' 

ha demostrado muy aC1H'ioso para eyital' 

los abusos que se suelen l'01l1e1 PI' ('11 la A(l

ministración Pública. 
La", observaciones del señol' Senador l1p

mnCE'tJ<lil 1111P ha -hab~d() dolo en las inver

siones y trabajos que ha nl'dlO la {'01']10-

ración, ~', lo qUE' E'S peor, SI' hll lH,jYi¡du 

a mucha gente verda(]erallWl1i(' ]H'I·psita

(ia (10 la zona dPHlstada por ,Pi tC')'¡'('lllOto, 

de lü¡o, mediWi de ayUGa (lllP la 1<',\' l'\';'ipe~

tiv¡¡ acol'daba. 
No cabe dnda Üp «(11(' (';;fa 1(,,\' 1'n(' he:ll('

fica. ~- que sns frnto;; hahrían ~i(1() Jllllí'\W 

Huí ,; po."iLyo,'; "i ;;1' \l1lhi(,l'<l n pl ¡":Hl ) 1'11 1"'1'

ma ad('('I1ill 1a ,\' ~,i lo.; f()n(I()~ '¡iH' "lía 1)\"'

'porciol1a hubieran sido bie'll iHl111illistn¡do". 

Sllgi·'l'<) al señol' ::\Tini'ltl'o lh· J filC-i"Il<1n 

q\lP 01'([1'11(' la instrucción dI' 1m "1I1llario. 

a fin (1[, s;l!li'iollill' (lE' 'llln. YPZ ('sto,.; d.'i'!·o

clH'; dI' h, f01Hlos fi·e"·p.,,, E+:l r{eJl!Or')'¡¡

ei¡¡ SP l'stú pn(lriendo pOl' la f¡¡,lt" 11(' 1'1'''

nom;a1)ili(lar1. Aquí ('ala nno hllé'e lo qnf' 

quiere, se 11,'ya los fondof; a S1I ('¡¡sa, ayll

illl a ,ns p:-trlPl1 te;.; y ('o!npa(ll'eti y lo" lle

l'prhos o intel'esE's dI'] Estallo importan un 

¡'ledo. 
'No ;;;. si ;;eH pst" rl mnml'\\to opodnl1o 

de hace]' psta jndieftelón. En todo "aso, 

la renovarÁ en la hora de TIll'illellt(·s. ¡¡ 

fin de qne se }1f'rsigoa la l'espoY) Sil hi1 i(h,d 

áe lo~ l'ulpables y los inCOl1f;('ielltes 01H' tan

lo al!l1J1dan pu esl.e país. 

Nall" mús, 
El señor Errázuriz (don ~Iaximiano). -

SeñorPresiden1te, hemos oído aquí rlos cri

terio:'), ambos muy digno!': de ser cúnsi.(lr

rados; uno, la conveniencia de que el Con

sejo no esté compuesto por un excesivo nú-

mero de miembros, y otro, la cOl1\'euÍel)('!a 

de que las proyincias tengan rrpresclltant~·s 

('n el ·Consejo. 
Me parece qur hay un modo de conciliar

los. Podl'iamos aceptar la redueción pro

puesta por la Comi:.;Íón en el sentido dp 

que sólo sean tre:,; lo:,; Consejeros designa

dos por el Presidente de la República, pero 

estableciendo para cada lUlO de ellos una 

repl'lisentación determinada. Por ejemplo, 

que el primero representase a las provin

,'ias de 'l'arapaeá, Antofagasta, Atacama y 

Coquimbo; el segundo, a las de Colehagua, 

'ralea, Linares y NIaule. , . 

El .señor Guzmán.- Habría que conside

rar al departamento de Petorca. 

El Heñor Errázuriz (don l\Iaximiano). -

.. ' y el tercero, a las de Ñuble, Concep

{'¡ÚE, A l'aIH:o, Bíu-Bío y lVlalleco. Con esta 

fórmula, se obtellal'Ían las dos ventajas: no 

Clnmpntar excesivamente el número de COIl

sejeros y, al mismo 1;iempo, tener en el 

Consejo una perSOlJa ql1l' SI' res ¡O!lsa b ¡ji(:e 

de In r(,pl'e~entaeión de un número aeter

mÍllHdo d(> vroyincias.. Esas provinciars 

tendrían un pPl'sont:'l'o a quiell aemlir, y 

Jn misión dp (.'1(' spría de!','ndel' ,lelltro ([Pl 

CO!lsejo lo~ intcn,'rs de ella. 

VOl'Dl1!lo. Jl()l' Jo ¡¡¡¡¡too indil'al:ióu para 

qnp SI' ag¡'pg'\lP n !a indicació11 11(' la Comi

"iúll. {]11\' 1'('(1<[(,(' el n(nnero (le Consejeros. 

Ji) 1'1';lJ'('Si'lltaei6n ¡jI' {~, ~,'1'minadas provin

('ia;;, t:d "(":]0 lo 1\e i'lLliC'ado, a los tres 

('OH-,l',:('!")" (;11)' Sf~' rlr.,:i!2'narán. 

¡.:) . e'-:o:' ¡\lduna.+,e,- Pic10 la palabra, 

.'-l'I-,or ]']'(,,,id ,'ilt j'. 

'\:0 ¡)l'('j:lllo ju,.;tifit·ar la labor {1esarro

:1a 1h rOl' el (>Jl\,';:ojo <'lr la Corporación de 

1(H·0l1;.;11'nr·(·iÚIl. Considero - como el Ho

])orable Sl'iloT' JIaza-~ fJl1e rn Í'l se han co

meticlo nnlJlt']';.:ns en'ores :: lí1llehas il'J'rg'll

Jal'idadel';: pel'o drbo df'jar constancia de 

qn(' eSlls irrpg'lIlaril1a(lcs sr ('onwtíeron en 

Jos priJllP1'o;; años (11' flllJ(·ionami¡'lIto (le r~a 

jnstitlll'ióll, eualHl0 se creó, a raíz del te

rremoto (le 1!13!1. Pl'e(~j;.:am(,lltt', (';;0" grml

(1\'s e¡lifipios ley,mtados en ChillAn, los 

('rrores ('ometi(10,Q rl] Con('('}l"j{ll1 ~- rn 

otl-as part!',,, fn('¡'o]l obra (11'1 pl'impr 

tIempo, T~ltimamelltp. la Co¡'por<ll·i,')ll ha 

¡ldll,l(lo ('(']1 bastallÚ pl'll(lplH"i:1. Lo.e.; prés

tamos 11'1ll ;;i(10 mnv limitadot-;, Los f0l1l1o.s 

('CllC)ll" ella ha c';;tado tambi(>n han sÍ(1c, 

baRtante reducido,; de manera quP se han 

apl'oYlichado bien. No ¡'a habido prrstamo:'l 

:"¡:¡nti,~¡:o", pOl'lque el préstamo máximo que 

autoriza la leyes por $ 300.000. De modo 

que ésta es tambiécl una de las razones por 
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las e Hales la Corporación no ha podido ac
tuar en la forma que hubIera del'ieado. 

El seüOJ' Maza.- i Cortos medios son ri
gurosos jueces, H01l0ra,ble Senador [ 

El ¡,rflor Aldunate.- Respecto de la in
dieación reeientemente formlll.:lr/'l, (¡uiero 
de(·iJ· qm' la Comisión pstimó ('ollvcnlente 
]'pdll(,jr il tre,,, el número de C'O!IOiPjP!'O', re
preselltantes del Presidente de l;! Uepírbliea. 
COl! e 1J o no se per.Judica a las provincias. 
El HOlJorablt' señor Ortega ha manifestado 
(¡li(' ;" rpducción de Consejeros perjudica
l"Í¡ ¡! 1<1 s provincias. De ninguna manera, 
PllP,-;tl! qne toda la ley va en sn beneficio, 
y:: '111(' los fondos se¡'án aplicddo;-, I'xelusi
\'l'lrJ]f'lltl' rn ellas. 

El ,.,"[10[" Ortega.- Pero. sel'ún muchos 
1o,,; reIH'('sentalltes de Santiag'o. 

El ,:eño]" Aldunate.- Además, lo,~ intere
xados tiellen abierto el eamillo para llegar 
lJ,¡"ta el ("O]]Spjo de la ('orpoT'acióll a pre
sentar Sl1S peticiones. 

El SeDOI' COrrea.- j ~o f'5 lo mismo. Ro
llora]¡1" Si>llador ~ 

El ,;<'iio]' Amunátegui.- Además. la Co
m ¡~iól1 ¡¡l'OpOne un iu('iso en t'J que se es
tabJt'c(> que Jos Intendente~ y los j\leaJdeiS 
serán ('on&ultados. 

El sl'ñor AldUl1ate.- )'[1' Ib,¡ a l'eferir a 
t'>,o. IIol!(I]"ahlp ("olega, La Comisifm, rn \'lee
to, projlO!!e 11l] ineiso que pstableé'e fine el 
('OllspjO ¡'O!1Sltlrarit 3 los Alcaldes v a los 
IJ1t('!!(l('nt('~~ (lp las proyillf'ia" l'cS¡;edivas 
en todo ('llanto se relw,io!1e ('éJH los aSl111-
tos q1H' a plh.s f'oncit't'nen. 

El l"eDo], Ortega.- Deb"rí;¡n (',;,ti¡!" pre· 
sente,.; en jo¡lal'i las n'uniones del COll"e.io. 

ElsPllo!' Aldunate.- POl' ()jJ'3 ¡Jartf'. la 
)lJ(lin]('íón qne ¡¡,'aba de formular CoJ Hono
rable spñor Maximiano Errázuriz para asig
nal' la reprrs<,]\tae~Ó1J dr (ldt'f'llllu<ldas pro
vin('i¡¡:; <1 Jo~ l"f'¡H-e~rlltantes (leJ Prf'~iclente 
de hl RrpÚhJí.¡;a, no me panwp pr[¡C'tiea; 
Jlorqllf. ~í llOSOÜO", por ejrmplo, an¡¡liza-. 
mos las ))1"Oyjnl'iil~ o zr¡lla·,qne yan a I'er 
beurLei:li1as por e~ta ley, yemos que son 
qnínee --~ qnilwP jlyovinrias o zonas aife
rrnt0s-~ ¡,- h:1bJ'Ía qne (le~ig'nal' el qnll}('e 
J'P}lJ'\'sl')llalll Ps para 1J1lP ('si \1yit']'flll tll'hitl;l

mrni¡' atpllClid;k. En re31;rlad. f;i sólo se 
desí¡:!'l1H a nn l'Pj1I'esrlltm1tp para trpt'; o ("11<1-

t ro pl'()yill(:i;¡~,. PS !'mnamrute <1ifícil que 
pste yaya el esta!" en \'on1cH'to (';)]1 eJ:a; y 
({ur pu~d¡¡ eOrlO('rr "US (liyel'sa., ¡H'ee"i(la
(1 e". 

Yo erro, seño¡> PresidentE', que f'stú bien 
~o pl'OPlle'stO por la Comisión de Hacienda, 
o sea, tres represrntantes desifmadoR por .su 

l~xe('lel1cia el Presidcnte de la Repúbh,~a, 
:lue h&brán de ser personas eficientes y (!8-

pacitada~, que conozcan bien los problemas 
de la reconstrucción y que administren los 
fondos de la Corporación con prudencia. 

El señol' Errázuriz- (don }lu:.\.imiano). -
Me extraña la objeeión queh3.ee el HOllO

rabIe seuor Aldunate a la indicación '11W 

be forlllulado. Una zona no es una pro
YJl1ClU; una zona puede' compren<1('r varia.s 
]lJ"f)yiJll'ias. Bien 'i(' ]l1.WÜE'. enton('es, po!' 
ejemplo. nombrar un repl'esel1tant" para 
las p'(,yincia: de ('uJr.h'lg'nil a ::\fanl('. que 
forman ulla sola zona. 

¡Cómo pu"de clpcil' el Señor Senador que, 
porque' eada pl'ovinci:·¡ no puede tener un 
representante propio, haya ventaja en que 
ninguna teJlg-a reprcsontaei.ón ~ Evidente
mente q¡W ("ada 11113 eí'tarÍa más (li1'eet(1-
mente representada f';i tnvipl'cl "no :Wl'il ¡sí 
,'¡ hubiera tanto~ representantes conw pro
vincias. No hay duda de que' pso ":"ría lo 
más completo j pero. como ya se ha dicho 
a'quí, también tiene Sl~S inC'onvenientes el 
qnr exista 1IU número crecido de Conseje
ros. 

Una manera de conciliar ambos puntoR 
de vista es admitir a un representante pa
ra varias provincias: al fin v al cabo eso 
es mejor que nada. No ('omp~endo cómo /Se 
pueda manifestar qUE' están mejor ""eI'Yielas 
las provinci-as no teniendo ninguna l'P))j'("

selltación, 
El señor Aldunate.- Cada provincia Ni

tá representada; la Corporación tiellP di~
(·iorho Consejeros. 

I<ji spño)" Errázuriz (don Maximiano),
La y€ntajn estaría en que cada provinCIa 
se sienta directamente represent3(b por ('n

da nnodp los Consejeros, Por pSO, insisto 
en mi ;ndicación. 

El .';0ñor Alessal1dri Palma (Presidente). 
nfrf'zco la palaura. 
Ofrpzeo la palabra. 
l'erl'RClo pl debatE', 
8i 31 8t'nado lp parec". daremos por apro

barlo rl artículo de la Comisión Pl] ]n rar
te no objetada ~. vamos a vot,')r lns inoí
i"aeiollt's propuestas. 

.\ ('ordarto.' 
El spñor Secretario. - Corrpsponcl,p, en 

primer lugar, votar 13 indicación rrinripal. 
formulada por los Honorabl"R ;ceñorps 01'
teg-a y Corrpa, para rE'stablecer la letra g) 
del proyect0 d.p la Honorablr Cúmara rle Di
putados, alterando, en cO'l1secnencia. la nar
te correspondiente del informe de la Co
misión. 
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El señO'r Alessandri Palma (Presidente). 
~ En vO'tación. 

,-(Durante la votación): 
El &e:ñ¡O'r ErráziUl'iz don Maximiano) .-

V 0.Y a vO'tar que nO', pO'rque, a pesar de qUE' 
l'P\'0110ZCO la ventaja en disminuir el n{¡
mel'O de Cousejerüs, cO'nsiderO' que' en la 
forma en que se prO'pO'ne, muchas prO'vin
cias quedarían sin representación; en cam
bio, según mi indicación, las provincias ten
drían una representación más directa, 

El s-euO'r Grove,-Deseo rectificar m¡ 
1'010. 

Me había abstenido. 
Voto que sÍ. 
El señor Jirón. -También quierO' rectifi

eal' mi voto. 
Voto que ¡,í. 
,El señor Al,essandri Palma (Presidente). 

--'l'erminada la votación. 
El señO'r Secretario.- Resultado de la 

votación: por la negativa, 14 votos; por la 
afirmativa, 12 votos. 

El señor Alessand:r1i Palma' (Presidente) . 
-Rechazada la indicación. 

FJl señor Secretario. --¡CO'rrespO'nde, en se
~'uida, vO'tar la indicación lSU bsidiaria fO'r' 
mulada por el Honorable Senador Ort€ga 
para suprimir en este artículO' del proyecto 
ae la Cámara de Diputados y del propuesto 
]Jor la Comisión de Hacienda la loetra c), 
qU€ se refiere a la representación de la Cá
mara de Diputados y del Senado. 

El señor Amunátegui.- Ro'gariaa Su 
~eñoría se sirva recabar el asentimiento 
unámme de la Sala para hacer una indica
ción subsidiaria, que quizá contaría con la 
'lQuÍe,sc1(:mcia de la Bala. Be trata de lo 8i
g'uiente: aumentar el número de 'CO'nsejeros 
de designaión del Presidente de la Repú· 
hlica de tres a cuatrO', y, de acuerdo con la 
idea del señor Maximiano Errázuriz, indi
('ar que uno fuera en representacIón de Ata
('ama y {Joplapó; otro, de las provincias 
<,cntrales, o sea Talca, Linares y Maule; 
otro, de Ñuhle, CO'ncepción y Arauco, y. 
un último, de Bío Bío y Malleco. 

Hago esta enumeración, porqu€ el pro
yecto de la Cámara de Diputados contiene 
algo de esto. En efecto, en la letra g) del 
artículo 2. o ,se habla de un r€presentante 
de la provincia de Atacama y de otro de 
Coquimbo. YO' propongo uno solo para las 
do'S provincias. 

El señO'r Guzmán.- Y además pal'a el 
departamentO' de Petorca ... 

El señor Vásquez.- NO' olvide Su SeñD 
ría a Tarapacá y Antofagasta. 

El s€ñor Amunátegui.- El proyecto de 
la Cámara no las incluye. Podríamos tener un 
Consdero para las provincias del Norte, otro 
para las provincial) de Colchagua a Maule, 
Nuble, C'O'm?epción y Arauco ry otro para 
Bio Bío v Malleco. 

El seior A1assandri Palma (Presidente). 
Eso .es 'para el caso de que rechacemos la in
dicación. 

El señor WaIker.- Son independ"fntes 
El señor Maza.-La substituímos por 

rsta. 
El señor Amunátegui.- Exactamente. 

Creo que el Honorable señor Ort€ga acepta 
la substitución. 

Ell señor Ortega.-En caso de aceptarse 
la iIidicación del Honorable señor Amuná
tegui, no tendría inconvenioente en retirar 
mi indicación. 

El señor Er;:-ázuriz (don Maximiano) 
y 00 también retiraría la mía. 

El señor WaIker.- Creo que hay pen
diente una indicación formulada por el Ho
norable señor Ocampo. 

El señorOcampo. - Efectivamente, y 
ella tiende a suprimir del ConsejO' a los 
Parlamentarios. Las O'lhservaciones hechas 
por el Honorable señor Maza envuelven un 
grave cargo para la representación parla
mentarIa en ese organismo. Son demasiadO' 
serias esas acusaciones. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
- Yo también soy enemigo de que los Pal"
lamentar íos tengan pariticipación en fun
ciones administrativas. Con el Honor'able 
señor Maza sostuvimO'sesta dO''Ctrina al 
dictar la Const'itución del 25. 

El señO'r Maza.- ISi yO' fueTa Diputado, 
propondría la designación de un:a comisi{¡(j 
para investigar la actuación de la Corpo
ración de Reconstrucción y Auxilio desde 
sus <comienzos hasta 'ahora. 

El señor Ocampo.- El SenadO' tiene dos 
representantes en la Corporación: los se
ñores Curti y Concha. El Senado los ha de
signado; por lo tanto, nosotros somos bm 
responsables comO' ellO's. 

El señor Amunátegui.- Esa no sería ra
zón para suprimir los cargos, sino para re
emplazar a lO's representantes. 

El señor Ocampo.- Pero, de una vez por 
todas, empecemos a elI.minar de las funcIO
nes adminigtrativfrs a los Parlamentarios. 

El señor AlessandriPalma (Presidente). 
- En votación la indicación del I:Ionorabl,' 
señor Orltega. 

El señor Amunátegui.- ¿Por qué no po
ne, SBñor Presidente, en vot'a'ción la indica
ción que acabo de formular? 
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El Honora,ble señor Ortf>ga rf'tira su in 
I iealció.Q. 

El señor Ortega.- No tengo illconvenien" 
e en retirar mi indicación si ¡;e aprueba }:1 

lldicación del Honorable señor Amunátegui 
EJ ¡;eñor Alessandri Palma (Presidente). 

- EJ.! votación la indicación del HonorH" 
bIc señor Amunátegui. 

El señor Errázur,i,z (don Ladislao) .'- 1\1;) 
hay para qué votar, señor Presidente; nú 

llay oposición. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Creo que hay oposICión, señor Senador; 
prefiero que se vote. 

El señor Errázuriz (don Lad isIno ~, E w 
tonces que se dé por aprobada COl! el \';)' 
lo :contrario del señor Presidente. 

El señorCorrea.- Que se vote. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- En votación. 
-(Durante la votación): 
El señor Guzmán.- Voto que Sl, en f'l 

entendido de que en una de las zonas men
cionadas por el Honora ble señor Amuna
tegui, queda comprendido el departamento 
de Petorca. 

El señor O~mpo.- Voto que sí ipero 
mantengo mi indicación en el sentido .Iv 
que hay necesidad de suprimir a los repl'é
sentantes parlamentarios de ese Consejo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Terminada la vota'ción. 

El señor Secretario.- Resultadu de la 
votación: 26 votos por la afirmativa; una 
ac-stención. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).
¿No le decía, señor Presidente? El únicu 
voto contranoera el suyo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente,', 
-Aprobada la indicación del señor Amn
nátegui. 

El Honorable señor Ocampo mantIene 5\1 

indicación. 
El señor Walker.- Pido que Se vote. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En votación. 
El señor Secretario.- ¿Se I!)cepita o no 

la supresión de la letra e) del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados que 
incluye dos representantes del Senado .Y 
dos de la Cámara de Diputados en el Con
sejo 1 

-(Durante la votacl0n.) 
El señor Ortega.- Me veo Impedido pa' 

ra favorecer con mi voto esta indicación, 
en atención a que manifesté que, SI era 
apro'bada la indicación propuesta por ~1 
Honorable señor Amunátegui, retiraríá la 

mía .. v así lo hice. Por 'consiguien.te. m,> 
abstel;go de votar. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 18 votos por la afirmativa, 7 por 
la negativa y 3 abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (President~) 
- Queda, e11 'consecuencia, aprobada la in' 
c1ic8Ación 'que: suprime la representaciólI 
parlamentaria en el Consejo. 

El ;;;eiíor Secretario.- Artículo 3.0. El 
texto de este artículo, Ital 'como lo aproo 
bó la Honorable Cámara de Diputados, es 
el siguiente; 

"Artíoulo 3.0- Corresponde al Conseju 
de la Corporación: 

1.0- Pormular los planes generales pa-
1'a la reconstrucción de las zonas que le es" 
táuencomenuadas a la Corpomcióu y aprr)" 
bar anualmente los presupuestos de entra
das y gastos, los planes de inversión y la 
planta del personal, para someterlos a b 
aprobación del Presidente de la !\epúblicn, 
por lo menos 45 días antes de la fecha fl! 

que deben empezar a regir; los presupues 
Itos, planes y plantas se entenderán tácita
mente aprobados S1 el Presidente de la Re' 
pública no se pronunciare sobre ellos a 14 
fecha en que deben entrar en vigencia, y, 
en caso de 'que los modlfique, regirán COll 

dichas modifica'ciones; los planes anualf~; 
de inversión indicarán, las" obras públicas. 
municipales, de urbanización o de otra na" 
turaleza que deban realizarse con los re'cul'
sos de la Corporación. 

2.0- Aprobar un plano regulador de las 
ciudades o pueblos que deban ser <Jonstnú
dos o reconstruídos en las zonas a que SI! 

refiere el artículo 1. o, cuando a juicio del 
Consejo sea. necesario o conveniente, y die
tar las ordenanzar,; neeesarias para su apli 
ración. Los planos aprobados por la Cor
poración COn los requisitos que señale el 
reglamento serán, para todos los efecto:, 
J egales, los planos oficiales de urbanizacióll 
a que se refiere el decreto <Jon fuerza de 
ley número 345, de 20 de mayo de 1931. 

Podrá asimismo dictar normas generaler; 
o esperiales para la construcción, transfor' 
mación y urbanización de las pobla<Jion8l'l 
Que a su juicio no necesiten planos reg'u' 
ladores. 

3.0- Conceder préstamos para construc
~iones, reconstrucciones o reparaciones de 
predios particulares, de acuerdo con las nor' 
mas que señala el artículo 4. o 

4.0- Acordar la construc-ción de grupos 
de viviendas en serie, en conformidad í1 

1 as disposiciones del artículo 5. o . 



.5.0-- .\(·orda¡' la expro¡.¡iaclOlI, corupra
"enta y permuta ¡Jp hipne::; raicps lleces¡¡rjo~ 
para la l'1'¡l1iz¡H,j(lj] rlt' lo" fint's dr la Co]'
poraciólJ . 

G. o .. · (lrganizal' Ilfl servicio de abasteei
miento (le lllah'J'iaJes para la" obrar-; que 
se constru.nm ('on los recursos (1r la Gor
l)oraeión . 

7.0- Organizar un sistema de seguro de 
Ilesgravamen para los predios hipoteeados 
'l favor de Ja Oorporación. 

8.0- Designar y rrmo\,pr a los funcio' 
llarios dp lo,~ grados 1.0 al 4.0, inclusive; 
la designación y remoción del resto de) 
persunal corresponderá al Vi~epresiclrntc. 

9. o - Aceptar erogaeiones o donaeiones 
destinarlas en general a Jos fines de la Cor
poración o a Dbjetivos partieuJares rpla 
donados con sus funcione". 

10.- En general, aeordar la eelebracióu 
de todos los actor;; y c01l1Tatos neeesarios 
para la realiza{~ión de J os fines de la COl." 

poración. Ni el j<-'isco, ni las instituciones 
semifiscales, ni las municipalidades, ni los 
incapaces, ni los representantes legales de 
personas naturalps o jurídicas necesitarán 
de autorización legal o judicial espeeiales 
para celebrar los a~os o contratos a que Re 
refIere esta lev.". 

La Comisió~ propone: 
"Reemplazar el N.o 1 de este artículo, por 

el siguiente: 
"1.- Formular los planes generales pd' 

ra lfl. reeonstruc~ión de las zonas que están 
eneomendadas a la Corporaeión;. aprobar 
anualmente los prffiupuestos de entradas y 
gastos, los planes de inversiones> y la plau' 
ta del personal, para someterlos a la aproo 
bación del Presidente de la República, por 
Jo menos, 45 días antes de la fe~ha en que 
deben empezar a regir. Los preSUpUel'lto5, 
lJ}anes y plantas se entenderán tácitamen
te aprobados si el Presidente de la Rn[)ú~ 
blíca no se pronunciare sobre ellos ante;;; 
de la fecha en que deben estar en vigencÍd 
y, en caso de que los modifique, regirán con 
dichas modificaeiones. Los planes anuales 
tle inversión indicarán las obras públicas, 
municipales y de urbanización y de otra 
naturaleza que deban realizarse con los re
cursos de la Oorporación". 

El N. o 2 .110 tiene modifiúacioner;;. 
En el N. o ;3 se reemplaza la referenci~ al 

artículo 4-. o, Jlor el artículo 5. O. 

En el N. o 4 se cambia la refereIlcia al 
artículo 5. o por el artícuJ o 6. O. 

A {)ontinuación del N. o 4 se agrega el ili
guiente N. o 5 nuevo: 

"3. -Acordar el financiamiento, en tod( 
() parte, de la construcción de obras públi. 
\'a~, Cjue fíe ejecutarán por intermedio dE 
la Din~eeión General respectiva, y acorda! 
la eonstrución y realización de obras mll
II icipales y de urbanización". 

El número 5 pasa a ser número 6, sin mo. 
difieaciones. 

Blllúmero 6 pasa a I';er número 7, sin mo
dificaciones. 

En el número 7, que pasa a ser número 
ti, agregar, a continuación de la palabra. 
"desgravamen". J¡¡<;iguiente frase: ".,. al' 
ineendio" . 

El número 8, que pasa a ser número 9, se 
rrdacta en la siguiente forma: 

"9.- Designar y remover los funciona. 
rios de grado 1 a 4 inclusive". 

El número 9 pasa a ser número lO, sm 
modificaeiones. 

El número 10 pasa a ser número 11, re
daetado en los siguientes términos: 

"ll.-Acordar la 'celebración de todos 
los actos y contratos y tomar todas las re
soluciones que estime conveniente para la 
realización de los fines de la Oorporación". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En diseusión. 

Ofrezeo la palabra. 
El señor Maza.- ¡,Me permite, señor Pre. 

"idente T 
N o sé si están impresas las modificacio. 

nes que propone la Oomisión; pero aSÍ, sólo 
por la lectura del señor Secretario, es im. 
po"ible formarse idea del conjunto. 

El señor Secretario. - En la página 9 de] 
boletín número 13.393, figura el texto del 
proyecto tal como queda con las modifica. 
ciones propuestas por la Comisión, Honora. 
ble Senador. 

El señor Maza.- ¿Por qué no discutimos 
el artículo númerO por número f CreQ que 
ganaríamos tiempo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Senado, se discutirá el 
artículo número por número, como propone 
el Honorable señor Maza. 

Acordado. 
En discusión el número 1 del artículo 3.0; 

según lo propuesto por la Oomisión. 
El señor Lafertte.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Lafertte. - Formulo indicación 

para que el número 2 pase a ser 1. y 
éste último pase a ser número 2, porqlw 
la aprobación de planos reguladores dI.' las 
ciudades y los pueblos, debe ser previo a 
]a reglamentaci6n de esos mismos plano>1. 
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El señor Aless&ndri (Ministro de Hacien. 
3.a) .-- El número 1 es el que habla de for
mular los planes generales. 

El señor Lafertte, - Que primero se ha. 
g-an los planes reguladores y se vea la obra 
que se puede realizar en los cinco o diez 
años de vigencia de la Corporación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
.. - Está en discusión el número 1 propues. 
to por la Comisión, Honorable' Senador, y 
SIl indicación incide en el número 2, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba. 

d () este número. 
Aprobado el número 1 propuesto por la 

Comisión. 
Ell discusión el número 2, o , 
El ,.,t;\J]:u' f'1 \-::ret:~rl0.- Con l'C'¡(l(;ÍÚlt a: 

J'ÚUH'l'O :? pI Ilollorab:!\ señor Lafertte pro
pon,. que pase a ser número 1. o. 

El sl,ñor Lafertte.- Con SUs do:; inciso;, 
TI:l ¡.;"ñoJ' Maza.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
En 1>1 nÍlmero anterior, ljue acabamo·; de 

aprobar - que podría ser número ~, por
(Iue la modificaeióJl no tiene importan
(·ia-··, ¡;e di~.llol1e qut' el Conseju de la Ccr
pora~i{¡n ,dt'bt' "formular :0'; planps gpl1pr'l 
lE'$ para la l'('l~onstru('ción dt' las ZOnas que 
están encomendadas a la Corporación". Y 
aquí se habla del "plano regulador" (11' la' 
dudarles o pueb\,s, 

En el número anterior, hay dos mate
rias distintas: formular planes g'elleraJ('.~. 
r hacer presupuestos anuales. Tal vcz p,-;e 
llúmero debiera haber "ido dividido, ]Jcro 
ya fué aprobado, 

En este número 2. o, que estamos discu
tiendo, y qne puede llegar a ser 1. o. noto 
una contradieción, porque ya c-:e trató (1{' 

los planes genera'oo, en los cuales qned:l' 
rían comprendido,,> los planos regulac1ore~ 
de ciudades o pueblos. Esa t's una oh;c¡-
\'ación, Hay otra, que paso a exponer. 

Aquí se dispone que "los planos aproba
dos por la Corporación COl). los requisito", 
CIne ~cña'a el reglamento, serán, para to" 
Ilos los efectos legales, los, planos oficiak, 
de urbanización a ·que se refiere al decreto 
l:on fuerza de le}'. número 345, de 20 de 
mayo de 1931". Actualmente, exÍsü' en el 
\fi~:;;;tprio de Obras PÍlb'icfls una Spcf'ifin 
de Urbanismo no sé cómo se llama 
exactamente-, 'que el1tá enear¡ruda c1" ha" 
op1' los planos Q,ue exija el desarrollo [lr la.e; 
.:illdades y pueblos, 

Entiendo que la iey respectiva "eña ló nTI 

plazo delltro del cual debíau pre¡;enf¡lr~,. 
11 (,f'H 'P('I,jún del :Ministerio de Obra" PÚ
hh'a~, Joo; ]l'o,\'etios vara el plano rf')~ll)!l' 
Jor di' los respertivos pueblos "!'- eiudades. 
y, si dentro Oe ese plazo la Municipa
lidad r('~)wd:\'a llO ]ll'esentaba 108 plano' 
,.;olie ta(ll),~. el ie h o ti l'partamento tom aba ,1 

<.;11 ('arg0 la tarea de prepararlo!' . 
yl) ",0,1' p1],'mi¡!() (le esta idea de ¡;rear ¡¡,')~ 

ol"gani 1IUI'; para el de..;t'lllpeÍlo di' una ;.c() 

:" J'UJI(·iÓll. Son J)Oelt.'-; .as i'uneionp;<; que 1\ 

p"te respecto deben cumplirse en el País, y 
lllJl(;hos los orgHui'3mos creado" y que aÚll 
s('g'uimos rrPHml0. Considero inútil esta 
1l1odifil:;l(,j(,:I, pOl'qul' CI'1'('rlHl atrihuciOIl('; 
dI' crp:illl'S11l0'; ([11f' ya e~t[1Jl j)·abajun(lo. 
~o ':1)1)) :»)'¡'Jltlo por qllP Sro 'I11ieI'P hacer (' " 
to, 

J)esf'¿ll'ía que alguien lile aelarara la (~un
rrad:eeióll (pi!' ¡'f adYierte entrE' estos tlo~ 
lJÍlmero¡-; a que me refiero. Por una pa1't<" 
'tI dispone que la Corporación haga plan( ~ 
l'i'guladores, y por otra, ya existe un orga
nismo CH d .:\IinitSterio de Obras PÍlbliea~ 
('IH'ilJ'¡!wlo ,1(, lo mismo. f.Jos piazus ,·:eflah,
z[('H e1l la ky re":Dt'ctiya, que 110 tengo a h 
Til 11 110, ~"a e-;tán \'rllc;dot" ActualnH'lltp pS' 

¡)rpartamcllto del .:\Iinistt'rio de Obras PI¡· 
J) j('ni; ritá haciendo los plano¡; reguladu· 
:('-, (p:e lJO presental'Olloportullamellte la, 
~rllllil,ipalicla(1(,6 <le la Hepúblil'a, illelU.,n 
las de aquellas zonas ocasionalmente some
t'dal-, a las eon,ec'nelleias de a'~úll terremo
to. 

El sef,or Alessandri (.:\linit.,tro de Ha' 
eienda),- EMe número es menos compren
s ¡vo que el primero, porque dice relación 
<:'on cuerltiones determinadas, como e" Ja 
formaeión de planos reguladore", El ar~ 
t.ículo 1.0 es mucho . más amp'io, porqllll 
'Ibarca el plan de trabajo ele la Corporw 
('ión, Se ha ido él1comendando a este org'a
nismo la formaeión de los planos regulac1o~ 
rM, que, por regla genera\ se han ajusta· 
do a lar, norma,.; indicadas poI" el Honora
ble sf'ñor .:\Iaza. Con el fin de evitar la in
terferencia de una serie de organismos, lo 
rnH" sólo ~il'vP, rara Cl'rar difif'ultn 'lps v, H 

veces, eternizar las cosas, se ha entregado 
a '8 Corporación de Reconstn1erión ,v 
.. Ynxilio esta función, que ordinariamenh' 
1" f'n1"'''f''n(mél" a nna sección del :'>finist!'1l 
de Obras Públ~cas; y se ha procedido así' 
en atención a que se trata de reconstruir 
nohlaci()nes df'vá,~tadas. En el otro caso, se 
trata de elaborar planes acerca de cómo 
\"an a ser tran,formadas 'aG ~iudac1es, y es 



Jógicoqne toJo Jo relacionado con esta ma
teria qu('(1p bajo lllla misma a uloritlud. 

De lll(¡do q;¡p. Pl1 1'PHJirlad. no har 1)]10>;:

ción dr ír[PilS. 

El señor Ale:;sandri Palma (Pret-iídente). 
~Ofreze() la palabra. 

Ofrezco la pa:abra. 
Cerrado el rlebate. 
~i al Senado le parece, se dará por apro

bado el Xo 2. 
~ El c;eño]' :.vIillidl'l) tiPlle incollvenielltp 

('ll que )lase el númpru 2 al I.o'? 
El ;ellor A1essandri DlinÍfitro ele Ha

cienda).- Creo que el 1.0 es más com. 
prent;i vo . 
. . El señor Maza.- El 1.0 debería dividir
• e en dos; per(), como dice el señor lHillif:
Ü'o. es más amplio que rl 2.0. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~¿ Ins:ste ('. Honorable .,e11or Laferite en 
~;u indicación? 

El señor Lafertte.--No, señor Presidente. 
El 8e11or A~es.sandri Palma. (Presidente). 

Queda aprobado el artículo 2.0. 
El señor Maza.-Con mi abf>tención. 
El s eñ 01' AlJessandri Palma. (Presid en te) . 

Con la abstención del Honorahle Reñor 1\1aza. 
El señor Secretario.- Número 3.0. En 

esta disposición, la Comisión solamente 
reemplaza la referencia al artículo 4.0, por 
e 1 artículo 5.0. 

El señor A~eil.,>q,ndri Palma. (Presid en te). 
En discusión este número en la forma pro· 
puesta. 

Ofrez·co la palabra. 
El señor Maza.- Respecto de este núme

ro y el siguiente, pediría quedaran para se
gunda discusión, o sea, para cuando dl.~cu
tamos los artículos 5.0 y 6.0, acerca de los 
cuales creo que habrá algo que decir, yen. 
tonces podría ser necesario modificar estas 
disposiciones. Sobre dichos artículos, refe. 
rentes a préstamos a particulares, estimo que 
el Senado debe tomar una determinación 
con mús estudio. Los números 3.0 y 4.0 
serían tratados conjuntamente con los ar
tículos 5.0 v 6.0. 

El señor 'Aklunate.- Unicamente lo que 
"e hace a.quí es esbblecer el 'prlncipio Jo 
que Se pueden conceder T¡r¡~stamos. "n las 
condiciones indicadas en los artículos 5.0 
y 6.0. A'hora, tÚ Su ¡Señoría cree que esas 
condiciones deben variar, podemos estudiar 
este punto. 

El señor Maza.- No solamente pueden 
variar, sino que puede desaparecer el ar
tículo mismo. 

El señor Alduna.te.- No podría desapa
recer l'a idea de otorgar préstamos. 

El SeflOl' Maza.- Creo que el estudio en 
(~onjunto de estos 'números con los artícu
lo", citados no perjudicará la marella de la 
aprobación de esta ley. 

El señor Aldunate.- Al discutirse 106 
¡¡ },tículos 5.0 ~; 6.0 pueden proponerse las 
modificaciones que se estimen convenien· 
tE·s, sin necesidad de dejar estos números 
pendientes. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
l' leuda).- El artículo 4.0 tiene que I:lub
sistir, porque en él eSitán considerados los 
Drést¡¡.mos a los damnificados. El artículo 
4.0 pasa a ser 5.0, porque se han supri~ 
mido artículos del proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados. 

En todo caso, podrían dejanse los nú
meros 4.0 y 5.0 para que la Mesa ponga, 
según la resolución. las citas correspon
dientes. 

El señor Al'e&sandri Palma. (Presidente). 
Si a} Senado le parece, podríamos aprobar 
es ta indicación ... 

El señor 'Aldunate.- Yo rogaría al Ho
norable señor Maza que no insistiera fU 

su indicación, porque ella no compromete 
en nada la suerte de estas disposiciones. No 
creo que Su Se110rÍa sea contrariQ a conce
der préstamofl a los damnificados. 

El señor Maza.-Nunca oculto mi pen
samiento. Yo no soy partidario de que en 
el País haya propietarios privilegiados que 
tengan préstamos privilegiados. Por eso voy 
a oponerme. 

El señor Aldu:nate.- Eso cab., en la 
discusión del artículo '5.0. Su Señoría acep· 
tará que se concedan préstamos a los dam
nificados. 

El señor Maza.- Siempre lo he aceptado. 
En la discusión de los artículos 5.0 y 6.0 
daré razones que se referirán también 11. 

estos números. 
El señor Alessandri (don Fernando),

Se aprobarían esto!': números 3 y 4 en la 
inteligencia de que subsistan los artícul06 
4.0 y 5.0. 

El señor AI'eS!3undri Palma. (Presidente). 
Los daríamos por aprobados en Ia forma 
propuesta por la Comisión de Hacienda, y 
en la inteligencia indicada por el Hono
rable señor Alessandri. 

Aprobados. 
El señor Secretario.- A continuación del 

ntim€ro 4.0, se agrega el siguiente número 
5 nuevo. 

"5.- Acordar el finllMiamiento, en todo 
o parte, de la construcción de obras públi
cas, que se ejecutarán por intermedio de 1/1, 
Dirección General respeetiva, y acordar 1/1, 
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construcción y realización de obr¡u" muni
<,ipales y de urbanización". . 

El señor Al'es¡sandri Palma. (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Guzmán.- Desearía que se di
jera (>xa-ctarnente qué lTIiüHu ción es 1a "Di
rección General reHpecth1.a". ~re imagino 
que será la Dirección General ge ()bras Pil
hlicaB. 

El señor Correa.-La misma. 
El señor Al'essandri Palma. (Presidente). 

Eb para evitar la repetición. Más arriba Se 
habla de "constrUC<lión de obras públicas". 

El señor Guzmán.- Entonces, queda en-
1.t-ndi<10 que se trata de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, y no de otra ins
tituci6n. 

El señor AI~&~ndri Palma. (Presidente). 
Pondríamos "de Obras Públicas". 

Si al Senado le parece, daremos por apro
bado este numero. 

Nproh3do. 
El señol." Secretario.- El número 5 del ar

tículo a.o, pasa a ser 6, sin modificaciones. 
El señor A1~s~a.ndri Pa.lma. (Presidente). 

Ofreooo la palabra. 
Ofrezco la palabr.!\.. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el número 6. 
Aprob,'l.do. 
El señol" S.ecretario.- El número 6 pasa a 

~er nÚmero 7, sin modificaciones. 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco h. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el número 7. 
Aprob.'ldo. 
El señor Secreba.rio.- En el N. () 7, que 

pasa a ser N. o 8. o, la Comisión propone 
aJgregar, a eontinuación de la palabr,fl, "des
gravamen", la siguiente frase: "y de in
cendio" . 

El señor A]re~andri Palma. (Presidente). 
Of:rezco l·a palabra. 

Ofrezco la pala br,'1 . 
Cerrado el debate. 
Sí no se pide votación, daré por apro

bado el número 8, con la modificación pro
puesta por la ComiSIón. 

Aproh'1do. 
El señor Secr~aIio.- El número 8, que 

pasa a ser número 9, se redacta en la si
guiente forma: 

"9.- Designar y remover los fU1H~ionaríos 
dt> grado 1 a 4 inclusive". 

l'Jl señor Al'essandri Palma (Pres1dente). 
Ofrezco la palabra. 

()frezco la palabra. 
('p,rrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

este lIúm pp o, ron la l'E'dacción propuesta por 
la Comisión. 

A¡lro b¡'ldo. 
El sE'ñor Secretario.- El número 9 pasa 

él ser 10, sin modificaciones. 
El señor ATes'ilandri Palma. (Prr~ iden te) . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el número . 
.. \proh'ldo. 
J<~J señor Secretario.- El número 10 pasa 

a .'ler número 11,1'edactado en la siguiente 
¡'orma; 

"11.- .Acordar la celebración de todos los 
actos y contratos y tomar todas las resolu
('iones que estime ~onveniente para la reali
zadón de los fines de la Corporación" . 

El señor Guzmán.-En plural la valabra 
<. ('on venÍen te". 

El señor Secrútario.- Exactamente. 
El señor AI'es~andri Palma (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no ~e pi(1e votación, daré por aprobado 

(·1 número. con las modifica~iones propues
tas. 

A'P ro b¡'ldo. 
El señor Secretario.- A continuación del 

artículo 3,0, la Oomisióll propone agregar el 
siguiente artículo nue:vo, 4.0 ... 

El señor Lafertte.- Como faltan muy po· 
cos minutos para el término de la hora, creo 
que no valdría la pena poner en discusión 
el artículo 4.0 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . - Correspondería votar el artíct:lo nue
vo propuesto por la Comisión, Honorable Se
nador, que se refiere a que el Vicepresiden
te Ejecutivo deberá ser ingeniero o arqui
tecto. 

El señor Ortega. - Podríamos quedar 
aqní, señor Presidente. 

El señor Maza.- El cal'g'o de Vicepresi
dente eR más bien administrativo que téc· 
nico. l· Por qué He ha propuesto esta exi
g'encia 1 

El s'eñor Seeretario.- JJa Comisión pro
ponE' agregar, a continuación del artícnlo 
3.0, el si¡miente artículo nuevo, 4.0: 

"Artlculo -l.()-,- El Vicepresidentt> Ejl~-
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('utivo deberá ser ingeniero o arquitecto; 
será designado por el Pl.'esídente de la Rp
¡,ública a propuesta en terna de] Conbejo; 
tendrá la representación rcgal de la Cor
poración y las atribuciones que le señalen 
las leyes y reglamentos vigentes, y las que 
1, otorgue el Consejo. 

Corresponderá al Vicepresidente Ejec:uti
YO el nombramiento y promoción de lOR fun
(·ianaríos del grado 5.0 o inferior". 

El se.ñor Alessandri Pa1ma (Presidente). 
Ofl'ezeo lapaIabra sobre el artículo pro
puesto por la Comisión. 

El señor Maza.-Repito, señor Pre~iden
te, que el cargo de Vicepresidente es, a mi 
.iuieio, administrativo, y no técnico. Por 
{'&O, yotaré en contra del artículo propues
to 

El señor Correa.- El Honorahle señor 
()l'tega y el Senador que habla hemos for
mulado indicación para modifiear este ar
tículo. Rogaría al señor Secretario qUE' le 
d iE'ra lectura. 

EJ señor Ortega.- Tiene el mismo al
('ance que la observación que acaba de ha· 
('n' el Honorable señor Maza. 

El señor Secretario.- rJa indicación de 
Sus Señorías es para agregar al artículo 
4.0, dE'spués de la palabra "arquitecto", ]a 
frase' 'o funcionario con más de cinco año¡; 
<lt, servidos en la Corporación". 

El señor Al~s,'3andri Palma (Presidente·). 
Bu votación la indicación formulada por los 
Honorable" señores Ortega y Correa, en el 
fmtendido de que, si no se aprueba, se con
Niderará aceptado el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

El señor Ortega.- La indicación tiende 
a crear ]a posibilidad de que ]a desigJla~ 
eión recaiga en un funcionario competen
te de la Corporación qu~ no tf'uga los títu
los que se mencionan. 

-(Durante Ja votación.) 
El señor Correa.- Voto fa.vorablementf' 

la indicación, porque de esta manera se 
hará justicia a funcionarios muy antiguos 
de la Corporación, que tienen capacidad 
suficiente para desemneñar con toda pfi
riéncia el cargo dE' Vicepresidente. 

El señor Al'essandri Palma (PresidMte). 
Qneda terminada la votación. 

El señ Ol' ,Secretario.- Resultado de la 
votación: 20 votos por la afirmativa, 1 voto 
por la nel.!:atíva. 

El señor Alessantiri Palma (presidente). 
Queda aprobado, entonces, el artículo 4.0, 
('on]a modificación propuesta por los Ho
norables señores Ortega y Correa. 

------ _.~---- ---------------
--~- -_._- -~~.- ----- ._- ~_._-----_._----

-Se suspendió la sesión a las 18 horas, 
2 minutos. . 

f-:lEGU~mA HOR,A 

-Continuó la sesión a l3s 18 hora.s, 28 
minutos. 

CODIGO DE AGUAS; SUSPENSION DE 
SU VIGENCIA.-- PREFERENOIA 

E] señor Alessandri Palma (Presidente). 
..- ·Continúa la sesi.ón. 

El señor Secretario.- El señor Alessan· 
ori, don Fernando, ha pasado a la Mesa 
1wa indicación para eximir del trámite de 
Comisión e] proyecto de la Honorable Cá
mara ,de Diputados, por el cual se suspell
de la vigencia de] Código de Aguas, y para 
incluirlo en la tabla de FáC'il DeRpacho dl? 

mañana, miércoles. 
]<JI señor Alessandri PaJ.ma (Presidente). 

-Be trata de un solo artículo que contie
ne varios errores que no permiten flue 111 
ley sea puesta en vigencia. . 

Queda anunciad.o para ]a tabla de Fáed 
Despacho d.e mañana. 

MODIFICAOION DEL ESTATUTO AD· 
MINISTRATIVO EN LO REFERENn A 
LA PROVISION DE CARGOS EN LAS 
PLANTAS PERMANENTES DE LOS SER-
VICIOS PUBLICOS. - PREFERENCIA. 

El señor Secretario. - El Honorable se
flOr Guzmán formula indicación para tra
tar de inmediato el proyecto que figura en 
el número 2) de la tabla ordinaria, o sea, 
el que s(~ y/'fie!'!' al Estat.uto Administra· 
tivo. 

Eí fo:eñol' Guzmán.- Se refiere a ]a ma
nera que deben proveerse los cargos (I'H' 

vaquen en la:;; plantas permanentet> de los 
. servicios públicos. 

El :;;2iíor Lafertte.- Que se conserve el 
ordelJ de la tabla. señor Presidente. PUf;dt' 
annneiarRe rn la tabla de Fácil DI'Rpacho 
de mañana. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
La incliea.ci6n del :,;eñor Guzmán necesita 
unanimidad. 

El señor Lafertte. - Hay oposición, señor 
Presidente. 

El seño]' G~zmán.- ¿ Por qué no se da 
lectura al proyecto para que los señores 
~('nadores sepan de qué se trata ~ 
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El S(;I1or Secretario.- IJo tiene en su 
;loder el señor Contreras Labarca. 

El Reñor Lafertte.- Precisamente, 19 tie 
lit' porque lo está estudiando, ya que está 
eJl seg-unclo lugar de la tabla. 

El señor Guzmán.- Acepto qUE' se inclu
ya el! Ja tnhJa dr' F';í,·jl D('spa('ho ell' ma
ñana. 

El señor Alessandri Palma (Presiclelltrj. 
- Si aJ Senado Ir parree. así SE' hará. 

_'\crtrdado. 
En Incidentes tiene la palabra en primer 

lugar el Honorable señor Carlos Alberto 
Martínez. 

PRESENTACION DE LOS RELEGADOS 
EN PISAGUA 

E: señor Lafertte.- Con la venia de 
Su Señoría, quisiera decir algunas palabras. 

Durante la scsién de hoy se dió cuenta 
de una presentación que han hecho los re
legados en Pisagua. Yo también la he re
(·¡birlo L ahora que hay un nuevo Minis
tro del Intrrior, quirro pedir que se le traru;
eriba .esa presentación. 

La situa(.;ón de esta gente rs por demás 
insoportablr; y no sólo la d,e ellos, sino. 
también. la de los que están releg.c¡dos en 
otros puntos del País. Sé, señor Presidente, 
de algunos casos concretos de personas que 
están S'lltl'riendo la consecuencia terrible de 
psta situación. 

Según dice la prensa, algunas de estas 
per&ona.s fle han ido de ~os sitios de relega
ción ; pero con esto van a entrar a una con
dición mucho peor: se convierten en fugi
tivos, en perseguido..;. Y no van a poder Ha: 
marse COllJO se llaman; quizás qué les va 
a pasar. Pero prefieren esto a seguir en 
los sitios donde están muriéndose de ham
br~, sin t.rabajo, lejos de sus familias. 

Quizás se van al lado de sus familiarrs, (J 
!>e juntan con ellos en alguna parte del País. 

Por eStl la situación es tan difícil, y as} 
10 exponen en la carta que he recibido con 
fecha 20 de julio y en ·que me acompañan 
la presentación que enviaron al Presidente 
del Senado. Y pido que se transcriba al 
,..,l'ñor MiniRtro del Interior para que se ím
ponga ¡lp ella y vea si ps posible tomar 
alguna medida que libre a esta gE'nte de 
111 situación pn que se enCUl'ntra. 

El señor Alessa.ndri Palma (Pre· 
sidente).- Se rnyiar{i ofieio en nambrr 
,j¡< ::-';11 ~E'ñorla. 

El señol' Gro~.- ¡,Me permite una pa
¡abra? Nada más que para agregar que 
he recibido una comunicación sem0jante dr 
Aehao. Pido. también, que se envíe al se
í'íol' ::\1ini,.tro del Interior. 

El "eíior Alessandli Palma (PresI
dente) . -- ::-;r rnvi,¡r{¡ ofieio en nombre de 
:-;n Brnorla. 

Tienp la palabra el Honorablr señor Car
lo" AlbE'rto :\fartÍnez. 

EXPROPIACION DEL FERROCARRIL 
SALITRERO DE TARAPAOA 

B,l señor Martínez (don Carlos A.)- St>
fior Prrsidentf': 

Por haber sido representante dE' las pro
"ineias de Tarapaeá y Antofagasta en un 
prríodo anterior, rstoy f'n eonocimiento de 
algunos de sus problE'mas, de los cuales me 
he venido preocupando desde mucho tiem
po. :B'jntre ello~, uno se ha pursto nuevamen
te de actualidad: f'S el que se relaciona con 
la expropiaeión dE'1 Ferroearril Salitrero. 
Este es un problema que preocupa a todos 
lo~ sectores de las citadas provincias y, por 
medio oe memorial el>, comisiones al GOOIU'
no~ eampaiías radiales y de prensa, se han 
OC111JaUü df' esta lleflociación, que se ha in
tentado por parte de la Compañía R,'Ílitn
ra de Tarapacá y Anto!Íagasta. 

IJa ,'ieja aspiración de estas provincias 
es que frente a este problema Ise vaya a 
una expropi.'lción por parte del Estado de 
ese ferrorarriJ, el cual obedece a una lar
ga historia de coneesiones que se han ido 
otol1ganclo: las tres primeras por el Gobiel'-
110 del Perú cuando tenía ingerencia en et;a 
región (antes de 1879) y una última por el 
Gobierno de Chile. 

En el año 1941, r:mpezó nuevamente 'a 
población ur aqllellll" provincias a intere
SaffiE' por estE' asunto. E'l Gobierno de don 
Pecho Ag-uirre Cerda nombró una Comi
sión (lf' Hombres Buenos, formada por los 
"eñores Juan Lagarrigue, Héctor Marchant 
y Pedro Lira Urquiefa, para que hicieT'a 
llTJ avalño de lo que sig'Ilificaba en bienes 
todo el Ferro.carril, a fin de tentar su ex· 
propiación. Esta Comisión ('vacuó un iu
forme en quP se estahlece qlll' el fE'rroea
rril tiene un eosto dE' 79 millones 500 mil 
pesos. Considerando concesiones sin vencer. 
se podría negar a la suma dE' cien millones 
de pesos; porque había solamente una con
epsión yrneiila. l'u~'o plazQ E'xpiró t'11 1936, 
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dos vigentes, con plazo 1957 y 1974 Y una 
sin plazo de vencimiento. 

También es nece~arío hacer notar ql:e 
hubo ~n aquella oportunidad, como ahura, 
nna c.ampaña artificial por parte de. dIa
l ¡o "El Tarapacá", cuyo propietario .os la 
Compañía, no lo es tanto; tan así es que l:l 
ta, en la q¡ue ¡se decía que la cxpropiac·¡(,r¡ 
del Ferrocarril Salitrero era un pésimo !l\'

g-ocio para el Estado. Pero ocurre que aho" 
ra ese tan pésimo negocio a juicio de la 
Compañía, no lo es tanto; tan así es que la 
propia Co"mpañía se interesa en obtener el 
traspaso de las concesiones que tiene la 
Compañía Inglesa, dueña actual del ferro" 
,·arri1. 

El primer intento de la Compañía Sali
r rera Tarapa-cá y AntOlf.agasta fué hacerse 
>-OCla del Estado para explotar el ferro
('arril salitrero; pero los antecedentes qne 
('Ra Compañía tiene como socia del Estado 
':011 desa-:trosos, Ya tuve oportunidad de 
l'(evelar ante el Honorable Senado las pél'" 
(hdas que significaron a la Corporación de 
Fomellto ele la Producción las operaciones 
lIr e'sa compañía mienltras fué su asociada 
í'n la explotación de la Sociedad Salitrera 
Pozo Almonte. En eS.a oportunidad, en vlr-
1ud de g(~stiones rf:'alizadas sigilosamente, 
ante el Gobierno, s,e quedó con todas las 
('ollcl::sionesde las pampas de Pil~is y Ne
hraska, a espalda de su desprevenido socio. 

El señor Guzm.á.n.- j Qué socio más in· 
teligente! 

El ¡;rñor Martínez (don Carla,,, A,)- Por 
('sto, su primer intento de asociarse con el 
Estado para la explotación del Ferrocarril 
Ha litrero no tuvo resultados. Ahora inten~ 
ta que se le traspasen todas las concesio
nes de la Compañía Inglesa, a fin de adue
ñarl-le del l~'errocarril. De conseguir esto, la 
Compañía Salitrera Tarapacá y Antofagas
ta pasaría a ser dueña exclusiva, si pode
mos así decirlo, de los destinos de la pro
vincia de Tarapacá, sobre la cual tiene ya 
un control manifiesto. En esa provincia, sr 
abrigan serios temores de flue los influjos 
df' esta gran compañía puedan lograr el 
triunfo de sus desmesuradas pretensionrs 
y obtenga del Gobierno el traspaso de es" 
tas concesiones, objetivo que persigue d ti" 

rante años. Sobre este particular, los Se
nadores de esas provincias han recibido nu
merosas presentaciones de parte de secto" 
res importantes de las mismas, 

'rengo a mano copia de un telegrama en
viado al Presidente de la República re
(·jpntemente y que neva la firma de más de 

veinte instituciones y de máB de cincuen 
ta de las más importantes firmas comer' 
('iales de aquella provincia, en que mani' 
fiestan al Gobierno {llle la negociación de 
que se trata isería contr.aria al interés na· 
('ional y funesta para lo" habitantes de Ta
rapacá, y agregan: 

"Tenemos coIJJfianza en S'U campaña pa
triótica e invocamos nobles palabras ex
presadas ,Excelencia en Mensaje año 1947 
presentado Congreso Nacional que: "como 
.Jefe Estado, tiene el deber de conservar no 
sólo patrimonio nacional sino también pa" 
ü'imonio moral de la Nación. Es gracia". 

Ultimamente el HobJerno ha nombrado 
¡¡Ha Comisión, formada por dos Honorables 
Diputados, por el señor Director General de 
Jos Ferrocarriles y por el Ingeniero señor 
Cerl'ceda, para que estudie nuevamente e¡;;
te problema. El deseo de la provincia de T,a
rapacá y de todos los. sectores que se inte
rcr;an por su solución, es que dicha ComÍ' 
Rión no desarrolle su labor solamente en 
las oficinas de Santiago, sino que vaya a 
lA región, a fin de que se imponga del amo 
bienteque hay en todo ese sector impor· 
tante del país en relación Con este proble
ma del Ferrocarril Salitrero, y con el obje
to ele i)l1e pueda informar con pleno cono" 
cimiento del verdadero sentir de esta re
glOn en el asunto de que habla y de datos 
técnicos que p, indispensable conocer en el 
terreno. 

Exist~ en Tarapacá. una Comisión o CO" 
mité Permanente, formado por los más 
prestigiosos vecinos que tiene por objeto 
hacer efectivo rl propó"ito de expropiar 
el Ferrocarril 'Salitrero. 'Pues bien, esta 
Comisión no h<t. logrado hacer aparecer si" 
quiera nna línea en el diario' "El Tarapa
cá" para dar a conocer sus actividades en 
defensa del interés de la provincia, ni aún 
pagada, y ha tenido para eno que sacar un 
periódico pronio, que aparece, creo, sema" 
nalmente. Esto se debe a que ese único 
diario. ''El Tampacá", es también de pro" 
piedad de la Compañía Tarapacá y Antofa
gasta. y ha cerrado sus puertas a las ar" 

tividades de esta Oomisión. 
I!!'ual cosa acontece con una radíoerm!lo" 

ra de Iqui'qur, que b.9.bía estado dando fa· 
. cilidadrs para dar a conocer la labdr de es" 

ta Comisión, y que debido a presiones ejer
('ida!; Jlor .]a Compañía. ha debido, igual
mpnte. neQ'arle a esta Comisión la oportn
nidncl de hacer pública su actividad, 

lJltimamente ha ,habido aún otra re}.>r!'
~a1ia qUf' ('s más odiosa. Desdr 194.0, el Fe-
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rrocarril del Estado de Iquique a Pintado~ 
ha transportado el s.alitre que prod11ce la 
oficllla Mapocho, de propiedad de la Com
pañía Tarapacá y Antod'aga,sta, servicio qu~ 
ha cumplido con eficiencia, a pesar del gran 
í ouelaje producido en esa salitrera en al
gunos meses y del escaso material rle qUf' 
el ¡"pone el ferrocarril citado. Tanto es así 
que ese ferrocarril lla recibido felicitacio
Iles de la Compañía Tarapacá y Antofagas
ta, por el buen servicio ,que le 'ha presta
do, pn el trashn.o o porteo de su prodnc· 
(·¡Ón. 

Pues bien, recientemente la Compañía Ta
;'apacá y Antofagasta le quitó al l"erroca
rril Fiiscal el porteo 'de salitre de la Ofici
lla l\:l:apocho, y se 10 entregó al Ferrocarril 
Salitrero, y es.to eon un propósito bien mi!' 

nifiesto: se sabe, porque es una cosa ya es
~ ablecida, que el Ferrocarril Fiscal pierde 
"n aquella provincia, alretledor de 8 millo
nes de pesos anuales por la competencia 
que le hace el Ferrocarril Salitrero -una 
.'2Tun patte del sector la recorren los dos 
ferrocarrilcs-. Pues bien, quitándole al :F'e
rrocarril Fiscal el porteo de salitre de la 
Ofirina l\fapocho, la pérdida de 8 millones 
de pesos será aumentada en 260 mil pesos 
menSllales, con lo cual cree la Compañía 
Tarapacá y Antorag-ada que se formará 
más ambiente, inclusive en el propio Gobier" 
no, nara traspll~ar la concesión que tiene 
la Compañía Inglesa, y por lo tallto, 11 

llrruinar definitiyamente al Ferrocarril Fis
(,al con el aumento de su pérdida. 

Hace arios, como dije y repito, que ¡;e pi
de la eXJpropiación de este ferrocarril. Hu
bo Ministros que tuvieron muy adelantadas 
estas gestiones; entre ellos recuerdo a don 
~~rturo Matte y a don Ricardo Baseuñán: 
pero, por una u otra circunstancia, no ha 
podido rcalizarse la expropiacIón. En una 
opirtunielad se promovió un debate en b. 
Honorable Cámara de Diputados y tuvo que 
!1ejame sin efecto un decreto que se habla 
dictado finiquitando gestiones para esta t'X

propiacJi:)TI . 
Aparte de las razones de conveniencia 

nacional de que estos servicios vital e, estéll 
t'n manos del Estado -porque es un hecho 
que se acepta como justa la idea de que 
tocIos estos servicios de utilidad nacional, 
tomo son los ferroc.1rriles, deban estar en 
ma'nos del Estado-, eXIsten otras razones. 

BI Ferroearril de Iquique a Pintados, 
que es parte dl' la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado, está. dejanrlo actualmen-

te un défieit, como digo, en su explotación, 
Uf' 8 millones de pesos al año. 

Puede compro'barse fácilmente que una 
!:lola red ferroviaria en la provincia de Ta' 
l'apaeá, que movihce toda la c&rga de la 
zona, puede financiarse sin necesidad de re
('IIl'I'ir a alzas de tarifa", lo que significa 
r{lW la Empre.'a de los FecTocarrl'les del Es
tado, eon la expropiación, no va a tener 
(lue desembolsar año por año las sumas ne
~ E'''a 1'1"" para eubrir el déficit de explota
(·ión del Ferrocarril de I<luique a Pintados. 

Si se considera que el servicio de la deu
(la de lo,.; ocl1\'11ta o ('ien millones de pesol'; 
repl'esenta solamellÍ\' un df'sembolso dI' 
:ii -J.. tlUO. 000 n <le 6 millones al año, que co
rresponden a un 4% de interés y un 2% 
de amurtizacióu, se desprende que la adqui
sición del Ferrocarril Sa1itrero por la su
ma indicada no Ya a demandar un mayor 
desembolso, pues va a poderse cubrir el 
r;ervi(jn el',' la deuda con menos de la can
¡ida<l que hoy se destina a cubrir el défj
('it de la explotación, o sea, una obligación 
de $ (j. 000.000 al año, frente a una pérdi
da que actualmente tiene el Fi:'co, en di
diO ff'lTocarril, de :1' 8,000.000 al año y qu~ 
ahora es aumentará con la repre:oalia de 'la 
Compailía Tarapacá 'y Antofagas.ta. 

Si bien es cierto (jue en su informe el"J 
año lD4~, el f,eñol' Direetol' General de lo~ 
j¡'erl'oC'arr-il(ls del E,.tacln expresó que nQ 
creía q lle la adquisición del :F'errocarril Sa
lItrero fUeJ'a un negocio conveniente para 
la Empresa de los Ferrocarriles, hay que 
(:onsídel'ar que las circunstancias y las con~ 
clicionc;..; en qne se desarrolla la industria 
salitrero, han can! ]jia do apreciablemente 
desde ese momento hacia ahora. En efecto, 
~n E!44, aun sin terminarse la guerra, el 
porvenir rle la industria f;alitrera se veía 
bastantr úblscuro y solampnte a fines de e p 

~lño y al prinripio del 45 se produjo un 
inesperado auge de esta industria que to
davía dura y que según la opinión de todoll 
Jo:, rxpertos en la materia continuará por 
varios afies y a ÚU st'guirá aumentando. 

T~a Empresa de les Ferrocarriles del Es
tado podría disl1oner. en breve plazo, de 
material ferroviario abundante 'V de exc.e
lente calidad. En efecto, aprecia~do 108 ru
bros mas importantes pI Ferrocarril Sa
l;tl'pro disponf' de 640 1,ilómetros de línea 
tota!, con riel de huella clasE'. de peso 
que f1uctúa entre 28,5 y 40 kilógramos nOI' 

l)1l'tro, rle 55 locomotoras. de las cualE's hay 
6 Garrat de gran poder de arrastre, 18 Mi
kado y otras df' otro tipo adecuarlas para 
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ferrocarril de montaña; y de casi 1.200 ca
rros de carga. incluyendo en ellos numero
sas bodegas de acero, estanques petroleros 
y carros cajones que están en muy buen cs· 
tado. Prescindiendo de las maquinarias de 
Maestranza y de otras instalaciones, gran 
parte dr er~e material podrá ser ocupado NI 

¡as redes Korte y Sur, previa transforma
l'ión de la trocha. lo que no ofrec/.' dificul
tarle", ya sea, para ensancharla él 1.68 () 
[lara angostada' a l. 

Hay pendiente en la actualidad, con muo 
'~has es~e,ctatiVI:I.8 pa.rlt el Fisco, un jUiCIO 
pnt.re el Gobierno y la Compañía Inglesa, 
dueña del Ferrocarril Salitrero. Este jui
cIo ha sido generado con motivo del térmi
no de la primera concesión, que termin6 el 
año 1936. La Gompjtñía alegaba que s610 
tenía la obligación de entregarle al Fisco, 
despué~ del término del primer tramo, na
da más que las líneas tendidas, los rieles, 
y no el material rodante ni maestranza. De 
ahí deriva el juicio, porque la opinión de 
l(ls técnicos del Ferroearril y el interés del 
Estado ha sido que. justamente con el tra
mo que significa la concesión ya termina
da, le correspondr también un equiva,lente 
a. la distalll'ia en kilómetros que tiene esta 
línea, que debe ser en materia~es, ya sea 
locomotorali, carros, ma<'stranZ3f;, etc. 

Según mis noticias, <,stc pleito ha sido 
ganarlo ya por el FISCO, creo _que en segun~ 
da instancia, con lo cual se aclara <tun más 
1a expropiación de eSe Fe'rrocarril por el 
8stado. Hay que recalcar que el traspa;:;o 
lit' las concesiones a la Compañía Salitre
ra de Tarapacá y Antofagasta, será la rui
na para 10;:; Ferroca,rriles del Estado en esa 
provincia y no habría que pensar más en 
un Ferrocarril Fiscal, porque el Salitrero 
haría todo e1 servicio de porteo del salitre 
de esa región. Aclf'más, a la postre, esto 
¡;jgnifi('aría entregar a la Compañía Sali
tI-era de Tarapacií y Antofagasta el control 
total y ab¡:;oluto d" rse ,';rrvieio y ilr la pro
yjncia. 

Honorable Senado: 
Sf' organizó en Valparaíso, hace tÍt'mpo. 

un movimiento para tratar de hacer efec
tiva la descentralización administrativa. 
Este movimiento tuvo su origen en las ae· 
tividades de un centro que Se llama "Cen
tro Progreso de Valparaíso", y que cele
bró una convención en esa ciudad. Ulti
mamente, hubo otr<l en Concepción, en la 
('ual se propició la creación de centros df' 
Plita misma naturaleza en todas las provin° 
('fas de Ohile. 

Se orgamzo, también, entre otros. el 
"Oentro por el Progreso de la Provinci~ de 
'J'arapacá". Y uno de los primeros traba
jos d,e este Centro :(ué dirigirse al Supre· 
Jllu Gobierno, pidiéndole que, por ningún 
motivo, permita el traspaso de las concesio
nes del Ferrocarril Salitrero a la Compa
ñía de Tarapacá y Antofagastr&, sin() qu: 
lejos de ello, por todos los medios a su al
cance, procure obtener la expropiacióJl 
de eSe ferrocarril, ~obre todo, si se recono
('cque de las cuatro concesiones que com
prenrlp éste, hay algunas que pr"tán por ter
rn i!larEe dentro de pocOs año!) más, por In 
fllaJ. en la actualidad, puede decirse que 
~asi el SO 0:0 del Ferrocarril Salitrero PPl"
fenece ya al Estado. 

En los d<.'cretos que se redactaron cuan
do algunos Ministros tuvieron muy ade
lantadas la;;; gestiones de expropiación. 
ügttra'ban cláusulas según las cuales se iba 
M reconocer cierta suma de dinero por las 
concesiones que caducan dentro de poco. 
Entre ellas, la cuarta, que no tiene plazo. 
Pero, conviniendo con la Compañía Ingle
sa, se llegaba a la conclusión de que esto 
podría significar un alza más del valor fi
jado por los peritos y la Comisión de Hom
bres Buenos que SP nombró en el Gobierno 
de don Pedro Aguirre Cerda. 

H(~ querido preo,cuparme de este proble
ma, porque cada día se va agravando en 
'ul1wl1a l'egión la inquietud flllt' existe en 
torno a (>1, 

Como e,;la l 'olllisiún designada por el Sil" 
PI'PIllO (;0bierno l"rnientemellte. ef;tií l*ltu

¡liándolo, .vo üe<;eo qUe se dirijan mis ob
seJ'Va(~ione;.; al tieñor Ministro de Obras PÚ
bli(,as .v Vías cil' Comunicaeión, a fin dI' 
(¡ue proeurt' que la Comisióll dPlSignada pa
ra L';;te objeto vaya a la región a estudiar 
('"te problema y l,e imponga de todos lo>; 
allteeedentrs. para II ue informe en concien
cia aeerea de lo que eorresponda hacer; 
dejarlo ell latO eondicÍones en qUf' l'Stá; en
tregarlll bajo el dominio dl'l E",tado, pero 
ntlTl('¡¡ entrf'¡!ur-lo a la 'C'ompañía Tarapacú 
y Antofagasta. 

El leñOI' Alessandlri Palma (Pl'esidente), 
----Se I'nvial'{¡ t'l ofieio t'TI nombre ¡\r Su :::)p

iíorÍn. 
1': _ éWÍlOl' Lafertte.- Señor P¡'csidentt', 

"omparto todas las idea:,; ,del Honorable SP' 

iíril' }fartínt'z y, (:on la venia del HOllora
/¡'p (:olega. r!ido que ,,<, ¡lgl'P!!UI' mi Ilom
h!'(' al oficio ;;,olidtado. 

El .-"ñol' Alessandri Palma íPl',,~identf'\ 



SESION 29.a (LEGISL. ORD.), EN' M,A RTES 27 DE ,JULIO DE 1948 1287 
-------'- - . -~ .. , ----------- ~------- _.~-~ ---- --~-~ ---

- -Se agr('garil el llombn d('~ ~eñor Sena
dor al (lfi("jo solieitRdo, 

RELEGACION DEL SEÑOR CArl'iILO 
BERNAL 

El sellO]" Grove;- Señor Prel,idente, an
Tt'";s de entrar a referirme a la materia pa
r" la cual quedé inscrito la semana pari¡¡
da, voy hacer algunas observaciones res
¡Jedo OP la furma como se e"tá ap.icilndo 
t'l'ta famosa ley de defenr;a del régimen dp-
1Ilul·riit.ieo, qut' aÍlIl no ha sido dldadn, 

Ayer, en la mañana, fUl~ traído de"de p\!, 
,'ón a Santiago, para ser trasladado a Pi
"a'gua. el señor Camilo Bernal, quien per' 
lenece, dl'c,de hacp muc'hos años, a nue6t1'O 
j:a1'tido, acusado de "el' agitador eomuni,,
ta, lo que es fals'o, y, aUEque lo fuera, esta 
)('Y Hnt:(,ol11unista no ha "ido dictada aínl, 
,·"mo h(' dicllO ... 

E! SprlOl' Poklepovic.- l'robabkme;lte lo 
han tra<ülla<!o e11 virtull dp las faeulta(lp<; 
,'xtraordirU!l'il1s. , . 

E rSPÍÍor Ckove.- Pero este hombre lOO, 

d,' 1111 c'stro partido. 

El :;eñor Poklepovic.- No diseuto E'sto, 
l1or!I'¡nbj(, l:u!ega. liino que la apr(,ll('iónd(~ 
Ji! Ley (lp }<'nn¡.]ta(]ps ExtI"aordinarias PS 
,lif('l'l'ute. Para aplirar 'a lpy el" Dpfen,·a 
'!" la Demo('r<lt'ill, habría que hacerlo flor 
illtl'l"ltll'dlo de los Tribunales de .Jn:;tieia. 

E ~ ser) o r Errázwiz (el on T-1,adislao).---
. \qll t'lla ~I' a)Jliea a todos 'os partido;.;, 

Ei('ilny' Grove.- Lo únieo que sé es rtn~ 
1.1 Je." J': ,';111 11 al'!i('ar administratiyamen
;tI m;¡l'g'pn d!' lo,; Tribuna'eh dE' .TnstJcJit. 
1>01' ('SO, hpmo.-; (:ombatido -:.' segniremo:; 
(~ombatjl'Jldo p<;tas leyes. 

f::·I¡· ~"; t1ll hombre (pe (:(' oeupaba. PlI 

aquella región, ay1nda:r a 10-s campesino~ 
pxploÍ[l(?c,'l y de"'p{)jados por lo/'; grandes 
t('l'l"illr'llif'l1tes, qlle pOReen miis tierra,'; r1l' 
las <¡tll', PI] ['(·;¡li(l'ld. !1e('psitan, y in;; (·na!\'s, 
:'rl Sll mayor parlp, las IYlIll1til'nf'll imprn -

l' 1](,11 y!!",. 

Lo fui ¡¡ "(']' ¡¡ Tll,,(·'t;~·:¡(·íon('fo;, .v "ll t':(' 

~!!li(la j',¡i a r'OllYl'r',¡¡r ('on 1'1 1111('\'0 .'>1Illt"'
I ro (l('! Interior. el qnp me 1'pcibi(' ,,(1m .. ,'(, 
n,'spondp. y IU(' manifest,', qll,' !lO t('lIía 

llin!rlJlHt partieipa('iún eh ('sto. PUf'" ('1 dl'
¡,"pto dI' trHslado era anterior. J)(~j(; ('ll sus 
TIlRlIOS t()c1rh~ 111" ,lll[('('l'¡] l'llt 1'';;. PHI',: t¡tll' l{)~ 

P'it lIdial"l. 
Q'1il't·{) 11"j,11' c'ullctall('i¡¡ ,1" q'H' il ",;!', 

hmllbt'(" <l nud ('onozco ha('(' mucho tfem
r'<>. pUt!SI.O r¡nc pertene,,!' a las filas nues
tras. lo he acompañado en más de einco o 
~eis (l!)(lrtnnidau(',) al '\finiRterio de' '1': erra s, 
¡¡iU'a defender las tierras ele gent¡, nacida 
"tl l' 1 la, y 11e1'e(l a(la5 lit' su; antepasados, 
<1,' }¿1S ('¡¡aler; 10R tpJTateniente';" por medio 
1 1" prOf'Pé1 im i I'nto,: de ton,oH ('onociclos. 
q:LI'l','ll ,l"~l){ .;ar·(ls .\' al'l"ojal"loo< a los (·a
Jl111ln , 

PROYECTO DE REAJUSTE DE SUEL
DOS DEL PROFESORADO NACIONAL 

El :-;eúor Grove. - ¡\.hora. ,;eñol' Pres,j
d,~nt(', yo." a oeuparllle en rl asunto para el 
ella! me había inscrito. 

ll(' reeibiuo una eomunieaeión muy inte
resante de la "Federaeión d(~ Educadores 
de Chile", en la que se me dice qUE" fu~ 
entTc'gado al ¡,;rñor ::\Iinistro de Hacienda, 
en el mes de mayo último, e: proyecto (le 
reajuste <ir ;;l1<'ldo'; (lrl Profe"orai!o :'\1\
e:ollal. 

"Adjunto a ]a presente -- agrega la 110-

1,,·- le acompañamos ¡¡na eopia <1el p1'o
~'el'Í(), le,) fundamnltos que constan en 'a 
presental'i{/ll hecha :\1 sl'ilor :Hilli~;tro y la" 
<ii,po"jeiolle-~ gel1era;es t¡lIr eontE'mplall las 
aspirac:iones del M:¡g-iste'rio. 

1·;,,]ll'],¿11!io,·; que 1'<1. ríp ~'n'a im¡;ullel'se de 
(-1 y ¡lpoyarllo" ('n J:¡ petieiún formulada a: 
l~jecl1tivo, I'!l orden a que envíe al Congre
so ;.;"aeionaL el :'1ensaje I'f'''peetivo'' . 

Firman ("-ta nota el prpsidente v el SP

'Tetario general de la li'edcraeión de Edu· 
I'adores ele Chi e. 

A C'(llltil1.1wciún vienpu las disposiciones 
general",,,, (lel proyeeto .Y la e;;rala de 8U(,]

c!o" respedi\'él. Para no ('aUSilr a mis Ho
norable,; colega,.;, Qllipl'll pedir, para no 
darles 1edura, que "e inserten (~ll 1" Dia
rio dE' ~t'",;()]1('" ('O]lJO parte ele lllis obs(']'\'II
cÍonet'. 

El '·e]1IlI' AJesf!anr1ri Palma (Presidente). 
~()]jl·it() pi :lsentimien10 dPl Honorable 

Senado para insprtal' el documento a que 
'" h;~ 1'('f"l'ido I'l :-l'ñol' S"llilllor, 

--El documento CUyD, in"lerción se ha 
solicitado es el siguiente: 

"DiNpOsieiol1es g('llpl'ales: 

.\!'tí,~llll) 1.0 g¡ persollal del Minir;terio 
de' Edlll'al,jóll. afedo al ¡'égimeu de quin
'pt"tlio". ('nYIlS I->lIel(105 ba ;(',.; sp fijan por 
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esta ley, gozará de los siguientes aumentos 
sobre dichos sueldos bases: 25 010 a los 5 
años de servicios; 600:0 a los 10; 100 ol'~ a 
101; 15; 130 010 a los 20 y 150 010 a los 25. 

Artículo 2.0~ Los funcionariol'> cuyo" 
cargos 'hayan sido elevados de categoría o 
cuyas funciones hayan sido fijadas o cam
bIadas por esta ley, pasarán a ocupar au
tomáticamente la categoría que aquí Se es
tablece y a gozar de la renta correspon
diente sin necesidad de nuevos nombra
mientos. 

Artículo 3.0- El pO'sonal directivo, téc
nico y administrativo del Ministerio de 
Educación, de las Dir('eciones Generales y 
ei:itablecimientos dE' t II dependencia, po
Ilrán hacer 8 horas de clases semana:es 
¡'entadas, siempre qne reúna requisitos 
pI'ofesíonal!:'s suficientrli para ejercer fun
,·iones docentes. 

Artí(~ulo 4.0- El personal a que Be re
fiere esta ley, que haya permanecido 25 
año" en un cargo sin haber tenido ascenso. 
t('lldrá derecho a gozar de la renta del car~ 
go inmediatamente superior para todos 10-<; 

efectos lega;es. 
Artículo 5.0- La hora de exceso d!:' las 

3D s!:'manaleR qu!:' autoriza el artículo 30, 
d!' la ley 6,763, de 5 de diciembre de 1940, 
,lariÍ derecho a los aumentos quinqut'nak" 
~. a que se 'p ron';lc1erp para todos lo" pfec
t,,'i le¡.rales. 

Las horaR <le clase que los profelSores de' 
!:\S ('scnela,s pr:maria'; anexa" a los liceos 
r necl(,ll <1es(,lllpeñar, C011 carácter de inte
rinos, en lo,') cursos de hnmanidadesde los 
mismos e"tab' ecim' ento'" , en conformidad a 
1 o estipulado en rlllsposiciones legales vi
gpnt('R serán también eonsieleradas para los 
(·f('!'tOtl de la jubilación. 

Artículo 6.0- LOG sueldos del personal 
11 que se refiere ('sta ley se reajulStarán 
anualmrnte para bdos los efectos legales 
(le acuerdo con el COIÜO de la vida, ¡;;egún 
'os datos úficiales de la Comisión Mixta de 
8neldol'S, correspolldientes al año inm('dia
tamente anterior. 

Para el cumplimJento de est.a disposici6n 
fee (,onsultará anualment.e en ('1 PreRupues
to ordinario de la Nación, una partida ("m 
eargo al iírm corre.:.;ponc1iente. 

Artículo 7.0- 11as gratificaciones de zo
nas que se pagan a los funcionario" a que 
!';e refiere .la presente ley, pasarán a formal' 
parte del sueldo para todo" Jos efectos le
f'al('A. siemnre O1W ('1 funcionario hubiere 
trabli.jado 20 año~ ininterru'¡Jldos en es
tas condiriones. 

Artículo 8.0- Los funcionarios a que se 
refiere esta ley, podrán jubi:ar a los 30 
años de Ijervicios efectivos, y deberán ha
cerIo forzo13amente a los 35..:. teniendo en 
ambos caso(, derecho a una pensión igual 
él la última renta designada al empleo, 
siempre que Jo haya desempeñad.o durante 
3 años consecutivos o haya regado a él por 
H,censo regular dentro del respectiyo "p1'
vicio. 
L~ diferencia uel monto de pensión al í 

calculada será de cargo del Estado, 
Artículo 9.0- Los profesores de la en

;;eñanza del Estado que hayan prestado 
servicios no simultáneos con los fiscales en 
('sta bl('cimientos educacionales particulares 
(l municipales, tendrán dprecho a que se 
Ipl; reconozea el tiempo servido en estolS 
últimoli para todos los efectos legales. Los 
profesores de la enseñanza prOfesional que 
!¡¡¡yan prestado servicios en Empresas pri
\'/ulas no t,imultáneos Con cargos fj"cales 
tt:nclrán derecho a que se les reconozea 
hasta. 10 año,,:>, para todos Jos efectos lega
les, slempre que posean un título profesio
na 1 I'pconocido por el Estado y hayan sido 
imponentes de alguna Oaja de Previsión, 
Artícu~o IO.-Se declara que quedacom

prenclido en la d;sposición del inciso 3.0, 
del artíeuJo 113, cIt' la ley 8,282, de 24 de 
I-icptirmbrr de 1 !J.!5, el pers.onal (lependien
te del Ministerio de Educaclón, Direcciones 
(;el1('rale,; y estab ecimientos educacionales 
que se inhabilite para el desempeño de sus 
fnnciones por tuberculosis. 

Artículo 1].- Los funcionarios que rn 
virtud de la aplicación de la presente ley 
sufrieran una disminuición de la renta que 
actua mentr disfruten o de algún dereeho 
que actualmente ejerciten seguirán perCI
biendo tal renta ° gozando de tal derecho. 

Artículo 12.- Las p('nsiones de jubila
ción elrl personal dependiente del Minis
terio de Educación v elr la Univ(,l'sidad de 
Chile no podrán ser "inferiores al 80 ojo d~ 
los sueldos del personal en servicio. 

ArtL:ulo 13.- Derógans(' toda;.; las dis
posicioJ1rf,\ l!eneralps y particulares qu~ 
~ran eontrarial, a lar,; pstab'rcidas en]a 
presentf' ley. 

Artíeulo H.- Esta ley re¡.rit·á de,,;ílí' el 
1.0 dI' rnero de 1948. 

Disposiciones Itransitoria,:; 

LOH ('a!llbio~ de pel"lSonal en la adual 
planta de: Presupuesto del Ministerio de 
E'!\wat'ión.qlle st:' eontempla P1l la prpiS(']l-
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te ley. no estarán afectos al impuesto esta' 
b1rrído en el N.O 12i del artÍelLo i.o de 
la 'ey :¡A~l-1-. "obre rstarnpillal'i r j1l1p('1 se-

Estadio Nacional. 
Administrador dr1 EdifI
CIO. 

nado. 1.i :); (jo. 600 Oficialrti. 

Pr'oyef'to de reajuste de ~ueldos del penilJ' 
Ilal deprndieute del JIlnisterio de Educacióll 

gscala de sueldos del personal encasillad'l 
de la Subsecretaría y Dire.ccioner; Gen~rales 

Grad" Sueldo FunciQnar:os 

1. f) ;1; 19M. oon Sul)liecreíario. 

'J - .tl $ ISO. OOÜ 

ii.u $ ]62.000 

4.0 $ 148.800 

Directorps Generales lll' 
Primaria, Secundarla ~. 

ProfesiOlllll. 
.Jefes de Departamentos; 
Visitador del Ministerio; 
y isitadores Generaleti de 
las Direcciones Generall's. 
• Jefes de Secciones del Mi
nisterio y de :as Direccio-
nes Generales. Secretarjo~ 
Generales de las Direccio
nes Generales. 
Inspectúres Especiales de 
lalS Direccionel,> Generales, 
. Tefe de Radiodifusión y 
Cine. 
Agrónonio. 
Asesor Jurídico. 
Inspectores VocacIonales 
y de Enseñanza Particu
lar. 
Inspector de Contabilidad 
y Régimen Económico de 
Enseñanza Profesional. 

;)." $ 1:::18. WO Rubjefe de Secciones. 

b.o $ 124.800 

7.0 $ 112.800 
8.0 $ 108.800 
IJ.O $ 96.000 
10 $ 90.000 
11 $ 84.000 
12 :{; 78.000 
]3 $ 72.000 

14 $ 67.800 

Administrador del F~ta

dio Nacional. 
Oficial de la Secc·ión Pe
dagógica. 
Oficiales Ministerio ,v Di
recciones Generales. 
Oficiales, Ministerio y Di
rección General. 
Oficia,]es. 
Ofi ciales. 
Oficiales. 
Oficiales. 
OficialeK 
Oficiares. 
Oficial~. Jefe del Pel'so 
na1 Estadio Nacional. 
Oficiales. 
Guardaalmacén y Encar
gado de Adquisiciones del 

Secretario, Cajero, Ills
pector. 
Conductor de Ob"lIs drl 
Estadio. 

1(: :.¡; :)~j. 400 Oficia] es. 
Chofer 1.0 del Ministedo. 
M ayordoD1o .r efe. 
Telefonista. 
Bodeguero. 
Chofer Dirección Pr¡ma-
ria. 

17 :1; 57.200 Oficiales. 
18 $ 51.600 Oficiales. 

Porteros 1. os de las Di
recciones Generales. 
Ohofer Ministerio. 
Telefonista 2. o . 

19 $ 48.000 Oficiales. 
Porteros 2. os de la~ Di
recciones Generales. 

20 $ 45 .000 Oficiales. 
21 JI; 42.000 Oficiales. 
22 $ 39.000 Oficiales. 
23 $ 36 . 000 Oficiales . 
Z4 $ 33.000 Oficiales. 
25 $ 31.200 Oficiales. 

El flueIdo del Personal Encasillado se re
gula por la Escala propu€sta por la Aso
ciación Nacional de Empleados Fiscales y 
conservarán su ubicación en el Grado se" 
ñalado en el Presupuesto. 

Ubicación del pe:rsonal en las diferentes 
lela te.g1O'rías 

Categoría 1. a: $ 72.000 

l.~ Director de la ~cuela Normal Su
perior J. A. Núñez. 

2.- Director del Instituto Pedagógico 
Técnico. 

3.- Director de la Hscuela de Artes y 
Oficios. 

4.·-DirectOO' de la Escuel,a d!" Ingeniero,<; 
Industriales. 

Categoría 2Ja: $ 70.000 

1 . - Directores de Escuelas N ormale8 
comunes. 

2.- Subdirector de la Escuela Normal 
Superior J. A. Núñez. 

3. - InspectoNllS Provinciales de Educa
ción Primaria. 



]:WO SE1\" A DO DE CHILE 

4.-Itectores de Liceot> Superiores d(' l,a 
("la!'!!". Hombres y Mujeres. 

5.- Subdirector de la Escuela de Artps 
,. Oficios. 

6. ~-- Ingeniero .) efe de Talleres de la B~
(·nela de ArtCt3 y Oficios. 

7 . - Directol"oes de Escuelas de Minal:>. 
R, - Directores de Escuelas Tndustriale!\ 

eOIl Grado Técnico. 
9.- Director del Instituto Superior de 

Comercio de Santiago. 
10.~ Directores de los Institutos Comer 

úaIea de Val paraíso y Concepción. 
11.- Directora de la Escuela Técniea 

Femenina. 

- - - --_. -_. ---
~ ~ - ._-- - ~ 

;). - Rectorf's y Directora..; de Liceos 0:
mUIl(,~ d~ 1.a Clase y 2.a asimilados 11 

ella 
6.-- VicerroEctores y Subdire(~toras Uf' 

Liceos Superiores de 2. a. 
7. - Inspectores Generales de Lieeos Su

periores de 1. a Olase. 
8.- ID!'pector General del Instituto Pe

dagógico Técnico. 
9.- I!lspector Genrral Escuela, el .. In

genieros Industriales. 
10.-- Inspector General Escuela de Ar

tes y Oficios. 
11.- Inspector Genoeral Escuelas de Mi· 

llas. 
12. - Ingenieros Met'alúrgistélÑ de E,,-

Categoría 3.a: $ 68.000 cue'as de Minas. . 
. 13.-Subdirectores de Escuelas Indu"'-1.-' Inspectores Locales de Educac16li .. 

eriales. 
Primaria. 

2 . Jefe de los Cursos Libres de Perfe(;- 14. - Inspector General del rnsti tuto 
donamiento de la Escuela Normal SUp€r~OL Supoe,rior de Comercio de Santiago, Val-

,_ • paralJ]O y Concepción, Femenino y Mascu-,r. A. Nunez. lino. 
3.- Director de la Escuela de Ciegos J 

~ordomudos. 15. - Inspectora General de la Escuela 
'L' écnica Superior Femenina. 

4.- Rectores de Liceos Superiores de 16 . . - DIrectorCl, de Institutos Comercia-
2.a 0lasoe. Hombret> y Mujeres. les de 3.a O'aoo. 

5. - Vicerrector y Subdirectoras .de Li- 1 7. - Directoras de Escuelas Técnica8 
C~QS Superiores de 1. a. Ji'emeninas de 3. a Clase. 

6.- Rectores y Directoras de Lic8o~ 
Experimentales. 
7.- Ingeniero Proyectista y Jefe 'l'éc

nico de Escuela de Artes y Oficios. 
8.- Subdirectores de E"cuelas de Mi

Ras. 
9.- Subdirectores doe Escuelas Indus' 

triales con Grado Técnico. 
10. - Directores de Escuelas Industria-' 

tes. 

11.- Ingenieros Jefes de Talleres de 
Erscuelas Industria10es con Grado Técnico. 

12.- Directores de Escuelas de Artesa
nos con Grado Industrial. 

13.- Directores de Institutos Comercia
les de 2.a Glase. 

14.- Directoras de Escuelas Técnicas 
FemeninaR de 2. a Clase. 

Categoría 4.a: $ 616.000 

1. - Subdirectores de Escuelas N OMnR" 

I es comunes. 
2.- Inspector General de la ESl'uela 

::\f ormal Superior. 
3.- Director del Instituto de Guía y 

Orientación Profoesional. 
4.- Director del Instituto de Investiga

ciones Psicopedagóg1cRa. 

18. - Directores de Escuelas de Arte
sanos. 

Categor.Ía 5.a:$ 64.000 

1.- Director.es de EscuelaR de Aplica
ción Anexas a Normales. 

2.- Directores de Escuelas Experimen
tales. 

3.- Stlemen N. o 1 de Santiago. 
4. - Director de la Escuela Vocacional 

Superior Educación Artística. 
5. - Director de la Escuela Especial de 

Desarrollo, Hogar Van Buren; Escuelas de 
Menor e!>, Ciudad del Niño, Politécnico de 
Menores Alcibíades Vicencio, Escuela-Ho* 
gar Gabriela Mistral, de Limache, Escuda 
Expoerimental de Cultura Pedro Aguirre 
Oerda. 

6.- Director de la Escuela de la Peni
tenciaría y Escuelas Cárceles de Santiago 
~T Val paraíso. 

7.- Inspector General de la Escuela de 
Oioegos y Sordomudos. 

8. - InspectorCt3 Generales d e Escuelas 
~ ormaIes comunes. 

9.- Inspectores Generales de Liceos 
Superiores de 2. a Clase. 



8E~SIOX 29.11 (LEGIRL. OlW.), ES MA HTE~ :!7 I)}~ ./eLlO DE HUi' 129] 

HL - ~ecretarios Oenerales ele Liceos 
~}xperimentales . 

11.- .Jefe de Contabilidad de la Escue
: H ik ~<\rt-es y Oficioo_ 

12 - Inspectores Generales de E~euelas 
Industriales, 

13.- Inspectores Generales de Institu
tos Comerciales de 2. a Clase, 

14. --- Jnr;pectores Generales de Escuelas 
Técnicas Pemeninas de 2, a Clas-e, 

15,- Jefe de Laboratorio del Im;tituto 
Pedagógico Técnico, 

16 , -Jefes Técnicos de Laboratorios de 
Escuelas de Minas. 

17, - Jefes Técnicos de Tall-eres de Es
cuelas Indur;triales, 

18. - ':r efes Técnicos de Talleres de Es
cnelas de Minas. 

19. - Jefes TécniCQs de Tall eres de Es
cuelas de Artesanos con Grado IndustriaL 

Cate¡roría 6,a: $62,000 

1.- IllRpectores Generales de Láceo'll co· 
munes de 1.a y 2.a. 
2.- Inspectores Generales de Instituto.s 

Comerciales de 3. a Clase. 
3.- Profesor de Práctica Pedagógica del 

Instituto Pedagógico Técnico. 
4. - Profesor Inspector del Internado 

Nacional Barros Arana, Talca y San Fer
nando. Asimilados a Inspectores Gen~ra
l-es de lAceos comunes. 

5. - ln~pect()ras Generales de Ese uelas 
Técnicas Femeninas de 3. a . 

6.- Inspectoras Generales de Escuelas 
de ArteRanos. 

Categoría 7.a: $ '60.000 

1.:"- Profesor con 30 horas de clase de 
Enseñanza Secundaria, Norma!, Técnwa 
Gene:ralizada de Enseñanza Profesional y 
Enr,eñanza Comercial y Técnica Femenina. 

Cate1gorÍa ,8.a: $57.900 

1.- Subdirectores de EscTI'elas de Apli. 
caci6n Anexas a las Normales, de Escuelas 
Experimentales, Especial de Desarrollo, de 
la Penitenciaría, Ciudad del Niño. 

2.- Inspectores Profesol'es de la Escue
la Normal A. Núñez. 

a . - Profesor Secretario de los cursos li
bres de la Escuela Normal Superior J. A. 
Núñez. 

4.- Jefe de Trabajos Prácticos de la Es
cuela de Artes y Oficios. 

5. - Inspector de Almac{ín de la Escue. 
la de Artes y Oficios. 

ti. - Ayudante de Ingeniero de la Escue. 
la de Artes y Oficios. 

('ategoría 9.a: $ 5-4.000 

1 . - Directores de Escuelas Primarias de 
Primera Clase. 

2. - Directores de Escuelas Hogares. 
3.- Personal Técnico de la Sección Pe

dagógica Ed. Primaria. 
4.- Profesores de Escuelas de Aplicación 

Anexas a las Normales, Escuelas Experimen
tales, Ciudad del Niño, Cárceles de Santia
go, Valparaíso, Casa de Menores, Politécni. 
eO Alcibíades Vicencio, Hogar Carlos Van 
Buren, Hogar Gabriela Mistral, de Ciegos y 
Sordo Mudos y Especialistas de Orientación 
Profesional. 

5. - Jefes Técnicos de Alfabetización. 
ti. -Jefes de Trabajos Prácticos de Es

euelas Anexas aNormales. 
7.- Contador Jefe de Escuelas de Minas, 

Escu'elas Industriales, Ingenieros Industria. 
les, Artes y Oticios, Artesanos con Grado 
Industrial. 

8.- Secretario Contador de la Escuela 
Normal Superior. 

9.- Contramaestres Jefes de Taller de 
Escuelas Industriales, Artes Gráficas y de 
Artesanos. 

Categoría 10.a: $ 50.100 

l. -Inspectores Profesores de Escuelas 
Normales Comunes. 

2. -Secretarios de Liceos Superiores' de -
La Clase. 

a .-Secretarios Contadores de Liceos 
Superiores de l. a clase. 

4.- Contador Escuela Técnica Superior 
Femenina. 

5.- Jefe de Taller de Fotograbado y Jefe 
de Tipografía y Prensa. 

6.-Jefes Técnicos de Taller de Escuelas 
de Artesanos, Artes Gráficas y Sastrería e 
Instalaciones Sanitarias. 

7.- Profesor Inspector con 12 horas obli
ga torias Escuelas Artesanos. 

Calíegoría U.a: $ 46.200 

1. - Directores de Escuelas Primarias de 
2, a y 3. a Clase (asimilados). 

2. -Profesores de las demás Escuelas 
Cárceles. 

3. -Profesores Guías de Inspecciones Lo
cales. 
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4. - Secretarios de las Inspecciones Pro

vinciales. 
5.- Secretarios Contadores 2. os de Es

cuelas Normales Comunes, Liceos, Ciegos y 

Sordo Mudos, etc. 
6.- Contador Escuela Especial de Des

arrollo e Instituto Pedagógico Técnico. 
7. - Profesores de Escl:'elas Anexas a los 

Liceos. 
8.- Profesores de Talleres Técnicos de 

los Liceos. 
9. - Secretarios de 2. a Clase de Liceos 

(incluídos Experimental). 
10.- Jefe de Secretaría del Instituto Pe

dagógico Técnico, Ese. de Ingenieros In

dustriales y Artes y Oficios. 
11.- Contramaestres de Talleres de la Es

cuela de Artes y Oficios, Escuelas Indus

triales y Escuelas de Artesanos. 
12.- Jefes de Almacén de Escuelas de 

Minas e Industriales. 
13 . - Jefes de Taller de Encuadernación 

y Rayado Escuela de Artes Gráficas. 
14.- Maestros de la Escuela de Ciegos y 

Sordomudos. 

,c'ategoría 12.a: $ 42.300 

1.- Secretarios de Inspecciones Locales. 

2.- Bibliotecarios de la Escuela Normal 

Superior y Comunes. 
3. - Bibliotecarios de los Liceos. 
4. - Ecónomo de la Escuela Normal Su

perior. 
5.- Ecónomos de los Liceos, Escuela de 

Arttes y Oficios, Escuelas de Minas, Indus

triales. 
6.- Secretarios Contadores de Institutos 

Comerciales y de las Escuelas Técnicas Fe

meninas. 
7. - Contadores 2. os de la Escuela de In

genieros Industriales y Artes y Oficios. 
8.- Ayudante de Investigaciones Peda

gógicas del Instituto Pedagógico Técnico. 

9. - Ayudante Profesores Escuela Artes 
y Oficios, Escuelas de Minas, Industriales, 

Artesanos y del Instituto Pedagógico Téc

nicO. 
10.- Ayudante de Laboratorio del Ins

tituto Pedagógico Técnico. 
11.- Contador Artes y Oficios y Artesa

nos. 
12. - Secretarios Contadores 2. os Insti

tutos Comerciales, Escuelas Técnicas y de 

Artesanos. 
13.- Guarda Almacén de la Escuela de 

Artes y Oficios, Escuelas Técnicas Femeni

nas. 
14. - Secretarios 1. os de Eaeuelas de A:t-

tes y Oficios, Escwelas de Minas, Industria

les y de Artesanos. 

Categoría 13.a: $ 3.8.400 

1. - Profesores de Escuelas Primarias, 

Hogares, Vocacionales, Especiales, Auxiliar 

de las Inspecciones Provinciales y Locales. 

2. - Ecónomos 2. os de Liceos, Escuelas 

~ ormales, de Ciegos y Sordomudos, Técni-. 

ca Superior Femenina, Institutos Comercia

les, Artes y Oficios, Escuelas Industriales y 

Artesanos. 
3. - Ayudantes de Escuela de Ciegos y 

Sordomudos . 
4. -Maestros Oficios Varios Escuela de 

Ciegos y Sordomudos. 
5. - Profesor Talleres Vocacionales Ane

xos a los Liceos. 
6.~ Secretarios Auxiliares de las Ins

pecciones Locales y Provinciales. 
7. - Secretarios 2. os de Escuela de Inge

nieros Industriales, Artes y Oficios, Indus

triales, Artesanos, Institutos Comerciales. 

8. - Estadístico Archivero Institutos Co
merciales. 

9. - Guarda Almacén 2. o Escue
la de Artes y Oficios y Escuela Técnicas Fe
meninas. 

10.-Maestros 1.08 de Talleres Escuela de 

Artes y Oficios, Industriales y de Artesanos 
Ciegos y Sordomudos. ' 

Categoría 14La: $35.700 

1.- Ecónomos 3.os de Establecimientos. 

2. - Inspectores. l. os Escuela Normal Su

perior, Comunes, Liceos, Institutos Comer

c~ales, Institu~o Pedagógico Técnico, Inge

meros IndustrIal"s, Artes y Oficios, Escuela.s 
Industriales, Minas, Artesanos y Escuelas 

Técnicas Femeninas. 
3.- Escribientes Bibliotecarios de 1. a 

Clase, Liceos e Institutos . 
4.- Bibliotecario Archivero Escuela de 

Ingenieros Industriales, Artes y Oficios, Es

cuelas de Minas. 
5. -Maestros 2. os de Talleres Escuela de 

Artes y Oficios, Ingenieros Industriales, Es

c1::!ela de Artes y Oficios, Escuela de Minas 
e Industriales. 
. 6. - Estadístico Escuela de Artes y Ofi. 

CIOS" Escuela de Minas e Industriales. 
7 .-Ayudante de Almacén de Escuelas de 

Minas. 
8.- Guarda Almacén de Escuela Técnica 

Femenina. 

Categoría 15.a: $ 33.000 

1. -Bibliotecarios, Escuela Hogares, Pri_ 
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ma.rias, Especial de Desarrollo, Vocacional 
de Educación Artística. 

2.- Inspector Contador Escuelas Gran. 
jaso 

3.- Escribientes 2. a clase Liceos e Ins
,itutos Comerciales. 

4.- Inspectores 2. os de Liceos y otros 
establecimientos. 

5.- Mayordomo Internado Nacional Ba
r1"OS Arana, Instituto Nacional. 

6. -Bodegueros de l. a clase de Estable. 
cimientos del Servicio. 

7. -Maestros de cocina del Internado 
Nacional Barros Arana, Instituto Nacional, 
r~iceos, Escuelas de Artes y Oficios, de Mi
nas, Escuela Normal Superior, Escuelas In. 
dustriales. 

8 . - Mayordomo Escuela Normal Supe
rior, Escucla de Artes y Oficios, Escl:ela de 
Minas, Escuelas Industriales, Artesanos, 
fnstitutos Comerciales. 

9.- Maestros 3.os y 4.os (asimilados) de 
Talleres Escuela Artes y Oficios, Escuela de 
Minas, Escuelas Industriales y de Artesanos. 

Categoría 16,a: $ 30.300 

1.- Inspectores 3. os de Escuelas Hoga
res, Liceos y otros establecimientos. 

2.- Chofer del autobús Escuela Normal 
Superior y 1. o de establecimiento. 

3. -Oficiales de Secretaría de EstablecI-
mientos. 
4.- Escribientes Bibliotecarios ~. os. 
5.- Inspectores 3. os de establecimientos. 
6.- Guardaalmacén 4.a y 5.a clases, Li-

eeos y Cursos Técnicos. 
7.- ~ecretarios Liceos Experimentales. 
8. - Oficial Dactilógrafo Escuela Normal 

Superior. 

Categoría 17.a: $ 27.600 

1. -Inspectores Auxiliares Escuela Cie
gos y Sordomudos, Hogares. 

2.- Escribientes Los de Establecimien
tos. 

3.- Ayudante Técnico de Contabilidad y 
Práctica Comercial. 

4.- Contador Ayudante Escuelas Téc
nicas Femeninas. 

5.- Ayudante Taller Escuelas Técnicas 
Femeninas. 
6.- Bodegueros 2. os de establecimientos. 
7.- Cocineros 1.os de establecimientos. 

Categoría 18.a: $ 24.900 

'J. -Escribientes 2.08 y 3~0 asimilados. 

2. -Ayudante de Gabinete de establecL 
mientos. 

3.- Telefonista. 
4. -Porteros Los de establecimientos. 
5.- Jardineros 1.08. 
n . - Cocineros 2. Os • 
7. -Cuidadores nocturnos, 1. os. 
8.- Chofer, 2.0. 
9. - Directores de Escuelas Nocturnas 

Artesanos 1. a clase. 
10.- Ayudante Técnico de Física y Quí

mica. 
11. -Contador Ayudante Escuela Técni

ca Femenina. 

'Categoría 19.a: $ 22,2(JO 

1.- Cocineros 2. Os de Establecimientos. 
2. - Portero'S 2. OG • 

3.-Roperos de Establecimientos. 
4.- Electricistas. 

Categoría 20.8.: $ 19.500 

1.- Porteros 3.os. 
2.-- ]dozos 1.os. 
3.- Jardineros Escuelas Normales, Gran

jas, etc. 
4.- Hortelano y Molinero E3Cuelaa 

Granja de Cajón. 
5.- Cuidadores NOoCturnos 2.os. 
6. -Directores de Escuelas Nocturna~ 

de Artesanos de 2. a.:Clase. 

Categoría 21.a: $ 1'6.800 

1.- Mozos 2.os y 3.os de EstabIM:
mientos. 

2.- Inílpectores Ayudantes Internallo 
Nacional. 

3.- Ayudante de Cocina de Estableei -
mientos. 

4.- Inspector del Est. Escuela de Artes 
yo Oficios. 

5 . - Jardineros 3. O\'l • 

6.- Ayudante de Economato de Esta
bleeimientos. 
7.- Cuidadores Nocturnos 3.os. 
8.- Lavanderas. 

Sueldos complementarios: $ 15.000 

1.- Directores de Escuelas Primarias de 
Adultos. 

2.- .Secretarios Inspectores de Escuelas 
Noeturnas de Artes¡mos. 
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$ ,12.000 

1.- PrOo:Desores de Escuelas Primarias de 
Adultos. , . 'A ·~"i 

2.- Gabineteros de Taller de Escuelas 
N octurnas de Artesanos. 

3. - Porteros de Escuela de Artc8anOs 
Nocturnas. 

Valor de las horas de clases. Educáción 
secundaria, profesional y especial 

Hora pagada a 1.300 
Hora pagada a 1.400 
Rora pag,ada a 1.500 
Hora pagada a 1.700 
Hora pagada a 2.300 
Hora pagada a 3.000 

$ 2.000 
$ 2.150 
$ 2.300 
$ 2.700 
$ 3.000 
$ 4.500 

Horas de E,scuelas Normales 

Hora pagada a 1. 300 .. .. $ 2.000 
Hora pagada a 1.700 .. .. $ 3.000" 

El señor Grove.- AdemátS, solicito que 
se oficie al Ministro de Hacienda para que 
conozca y se sirva tomar en (menta mIs 
observaciones. 
. El GerlOr Alessanoil'i Palma (Presidente). 
-Se enviará el oficio solicitado. en nom
bre del señor Se~ador. 

ASCENSO DE JEFES Y OFICIALES 
ELIMIN AnOS EN 1915.-0FICIO 

El "dior Grove.- Señor Presidellte, en 
la sesión pasada se trató un Mensaje de'] 
Ejecutivo tendiente a favorecer un grupo 
determinado de Jefes del Ej[,reito, qUE' ha
bían ¡;;ido postergados en sus aseenSO,i por 
medidas arbitrarias tomadas por el ex Mi
nistro de Defensa Nacional señor Carrasco, 

En el proyecto que beneficia a cinco 
Tenientes Coroneles, en que se pide que se 
autorice al Pre,jdente de la República para 
alScendel'los y conferirles el grado d" Co
rone'. er, nC'cesario incluir también a l()l'; 
Tenientes Coroneles señores Carlos Silva 
Campos, de Sanidad Dental, y Gabriel Ro
jas Plaza, de Ejército, quiellC';; tienen to
dos los requisitos eumplidoR para el ascen' 
t;O, inclu"w vacant" y tiemno en e! grado. 
han figurado ininterrumpidamente en lis
ta N.o 1 durante todo ese tiempo, y tenían 
vacantes para ascender antes de su retiro. 

En resumen, lO!, Comandantes citados 
tienen los mismos o mejores derechos que 
los Comandantes 'que figuran en el Men
sa.je, y, por lo tanto, es justo que se les 

incluya en los beneficios que él dispone 
para ~3toS Jefes que obtuvieron su retiro 
en el añOo 1'945 por la Junta Calificadora de 
Oficiales. 

En el Diario de Sesiones del Senado del 
miércoles 30 de junio, -en que se pu
. blicaba la sesión 22.a de esta legislatura, 
me ocupé ·extemmmente de este asunto y 
pedí que se oficiara al señor Ministro de 
Defensa Nacional para que tomara en cuen
ta mü, observaciones. 

En co'nsecuencia, ruego al señor Presi
dente que se oficie nuevamente al señOor Mi
nistro de Defensa Nacional, incluyéndole 
estos lluevo s antecedentes y un ejemplar 
del "Diario de 'Sesiones" del 30 de junio, 
que contiene las observacioni'-r; que enton
ces formulé, las que, hasta la fecha, pare
ee que no han sido tomadas tOn cuenta pGr 
el señor Ministro. 

El señor Alessandri Palma (P¡'esidente). 
- Se oficiará nuevamente al 8oeñor Minis
tro de DefenHa Nacional, en nombre de Su 
Seño!'ía, acompañando los alltecedentes cu
yo envío ha solicidado. 

El señor Errázuriz (don Maximiano). -
Con la voenia del Ro,norable señor Grave, 
deseo formular indie;lción para que se pro
rroguf' la hora, e011 d fin de que el ROlln
rabIe señor Cruz-Coke pueda usar de la 
palabra por dos miímtos, a continuación 
del señor Senador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- b Por cuánto tioempo solicita Su ,Señoría 
que se prorrogue la hora? 

El <"eñor Er,ráZuriz (don Maximiano). -
Por dos minutos, solamE'nte. spjjor Presi
dente, 

El señor Cruz·Ooke.-- :-)er[w do,;;, minu
tos exactos, sei10r Presidente. 

El señor MartínJez «(lon Carlos A.) .-y 
por más tiempo, si e,,; necesario. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al Senado, se acordaría la 
prórroga de la hora por el ti~"mpo que ne
cesite el Honorable señor Cruz Coke para 
,hacer sus observaciones. El Honorable Se
nador usaría de la pa1ahr1a a e ontillua
ción del Honorablf' señor Grovoe. 

Acordado, 

LIBERACION DE DERF,CHOS DE IN~ 
TERNACION A MIc:R.OBTJSES IMPOR
TADOS POR LA MUNCIP}~LIDAD DE 

VI:&A DEL MAR 

El señor Grove.- S¿ñor P~csidcnte, de
seo dar acono'cer al Honorable Senado una 
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comunicación que me ha enviado oel Sindi
cato General Profesional de Propietario l> 
de Autobuses de Val paraíso, que dice: 

"Honorable Senador: La Honorable Cá
mara de Diputados dió su aprobación al 
proyoecto de ley que libera del ~ago de los 
dereclhos de aduana a una partIda de cua
renta microbuses importados por la Mu
nicipalidad de Viña del Mar. 

Franquicia sem;ejanúe no se ha conce
dido ni a la Empresa Nacional de Tr.ans
porte, Colectivos, con Soel' ésta una entidad 
del Estado. Y, aparte de que privará al 
erario público de más de veinte millones 
de pesos, faltará a la letra y al espíritu 
de la loey 8,132, que, al dar vida a la em
presa nombrada, estableció una absolu
ta igualdad de tratamiento para las em
presas de transporte co·lectivo de pasaje
ros, ",can ellas fiscales, municipaloes o par
ticulares. 

Liberar del pago de derechos aduan~· 
ros a los microbuses de la Municipalidad 
de Viña del Mar, significa, lisa y Jlana
mente, obsequiarle una cantidad de millo
nes de pesos con cargo a todos los contri
b1l!yentel' de la Nación, para que pueda rea
lizar una competencia desleaL a ](}s em
presarios particulares, loo cuales no gozan 
en sus actividades de protección de nin
guna naturalez:a. Estos empresarios, Ho
norable Senador, no pretenden objetar ni 
obstaculizar el ootablccimiento de un ser
vicio municipal de transporte colectivo, pe
ro tienen derecho a exigir que sea en un 
plano de abso·luta igualdad ante los po
deres públicos y las- leyes con respecto a 
ellos. 

Los elevados derechos de internación 
impuestm a las carrocerías fuer(}n estable
cidos preCIsamente para evitar su importa
ción, a fin de fomentar y proteger a la in
dustria nacional del ramo y a la. economía 
general del país. Los empresarios particu
lares se han atenido estrictamente a estos 
principios, dando lugar ar"í al desarrolIo y 
perfeccionamiento de una industria carro
cera de alto nivel técnico que da trabajo 
a centenares de obrerOs especializados. 

No se justifica, en consecuencia -y la 
Municipa1idad de Viña dd Mar debió ha
berlo previsto-- la importación de "chas
sis" carrozados, cualquiera que sea su fi
nalidad. N o es posible que mientras la in
dustria privada sigue las líneas del inte
rés económico nacional, las entidadoes de 
derecho público se aparten de ellas y pi-

dall, luego, el apoyo del Parlamento para 
tan funesta política. 

Aprobar, puel'l, Honorable Senador, el 
mencionado proyecto de ley, sería contrario 
R las buenas normas que los Poderes del 
Estado están empeñados en establecer en 
esto:> lllli'mos momentos para salvar de la 
crisis al país, y un motivo de profundo 
doesaIíento para quienes ¡fe ven competIdos 
en SUs legítimas actividales merced a pri
vilegios que no encuentran justificación 
en ninguna conveniencia Imperial'. 

Estamos convencidos de que el Honorable 
Senador se .hará cargo de la justicia y la ra
zón en que sostenemos la respetuosa peti
ción de oponerse a la aprobación del pro
yecto de ley en referencia, y que al hacerlo 
interpretará los legítimos intereses colecti
vos. 

Saludan respetuo,samente al Honorable 
Senador. 

Segundo Valencia, secretario; Juan Ló
pez A., pl'esidpnte". 

El señor Poklepovic.- Con la veni.a del 
señor Senador, ¿ qué fecha tiene la comuni
cación que ha leído Su Señoría 1 

El señor GroV'e. -Fecha 26 de junio del' 
año en curso, Honorable colega. 

El señor Poklepovic.- Ahora, compren
do, señor Senador, por qué la ley que en ella 
se menciona ha sido ya de,,;p.'lchada por el 
Congreso. 

El señor Guzmán.-¡ F'ué despachada ha
{~e, más o 'menos, un mes ... , 

-Risas. 
El señor Grove.- Lamento, entonces, no 

haber hecho estas obseITaciones oportuna
mente. En todo ca,s'o, 'queda de manifiesto 
el absurdo que significa importar c.'lrroce
rías cuando ellas Ison fabricadas en el País 
y cuando ya está establecida la industria 
del ramo, Lo que quiere elecir que cuando 
se trMa. por una parte, (lE' E'stimu1ar la in
dustria nacional, por la otra, se le Jlonen 
tropiezos y dific\l1tad~s 

INDUSTRIALIZACION DE 
INSERC'ION 

CHILE, 

El señor Ga"oV'e. - Quiero, también, señor 
Pre~idente, analizar brevemente algo de palo 
pita1nte actualidad, .que tiene una gr.an im
portancia para todos aquellos que venimos 
s'Osteniendo, desde haee mu-clho tiempo, la 
neces¡'&ad de ilndu~<;tria:ljzar seriamente a 
nuestro P.'lÍs, para in'dependizarlo de la eco 
nomÍa o del imperialismo extranjero, de 
cualquiera naturaleza que sea. 
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En una SClSlOll anterior di a conocer un 
proyecto completo de descentralización ad
minü;trativa, 'que tenÍ,':t por objeto cooperar 
con el Gobierno ens'llplan de accién. En 
diciho proyecto se divide al PaÍR en cinco 
zonas, tratando de dar a cada una de ellas 
la autonomía económica neCf'Rarta que le 
permita librarse de las otras. 

Ha llegado recientemente al Pais. el dis
tinguido ingeniero chiieno. señor.1'. H. 
Sendon,que estuvo doce año:s, ausente de 
Chile. El señor Sendon, It¡ue es un especia
lista en economía ,minera y micros'copía, re
firiéndose ,a la electrificación del pais, dice: 

"Considero que el func:onamicnto de las 
" grandes planta,s Ihidroeléctricas enfrenta 
" a Clhile al problema ~q'lle hasta ahora 
.¡ no tenía carácter de urgencia- de org,'!
" ni'zar, no sólo La grande, sino, también, 
" la mediana y la pequeña industria. para 
" el utilizamiento de la fuerz'"i eléct.rica de 
" que ahora va a disponer en gran abun
" cia". 

"Si elsto no SP hace, nuestr·o pai,>, va a 
" encontrarse ante el llecho de dispo¡Ier de 
" grandes. cantldildE's r1f> eUE'r,gÍa eJéctrita, 
" sin saber utiliz·arla". 

Si esto lo decimos nosotros, uo tiene nin
gún valor, pero, dicho por un experto, que 
ha estado alejado mucho tiempo del País, 
pueda ser que repercuta en la dura cOl1-cicn
cia de 1 OSi que no quieren entender. 

Después ihabl,<t de la lltlli%ación delcobrf'. 
Esta es ":ltra mater i ;] qw> helllos tratado 
tanto en el País, eon E'l ohjeto de que esta 
gran industria, que tan honda repercu"ién 
tiene en la economía chilena, no siga sa
Jiendo del extranjero eOlllO llll chorro de 
oro y SanQTe extraido de la riqueza, nac,o
nal. 'A este efecto, dice: 

"Uno de los casos tí'pieos que ofrece Ohi
" le, está en elcobl'e. Con el cobre no ~o
"lamente pued¡>]1 fabricariW láminaR y 
" alambres que ahora es preciso traer del 
" exterior. ,,,in 0, tmnbién, m{wuinas, peque
" ños equipos i ndlll'ltri al es, objetos artí"ti
"cos, ete., inrlu::'1.r-;as que 110 f)stán aún 
" desarrolladas en nuestro pais. ']'ienen uste 
" des -1101S mall;f'estó-~. que en Estados 
j, Unidos, en Montana, hay innumerables fá
" pricas de tales artículos junto a los pro
" pios yaeimientos de -cobre: 'pequeñas in· 
" dootr:.'ls manejadas por -cuatro o cinco per
" sonas 'que producen alrec1edor de diez 
" millones de dólares al aiío". 

El s,eñor Guzmán. - y M,adeco ¡ no hace 
todas esas cosas' 

El señor Grove.- En muy poca cantidad, 
Honorable ,senador. 

El Reñor Guzmán.- No, Honorable Se
nador, para los "trolley-buses" de :SantIago, 
por ejrmplo, SOn varios los elementos que 
está fabricando Madeco. Y obr,as de arte, 
también fabrica. 

El seíior Grove.- Eso no lo sabía. 
El señor Vásquez. - N o ha tenido no ti

('.]31S ••• 

El señor Grove.- Cada vez que se trata 
(le algo que intpresa al País, por desgraCIa, 
JlO todos estamos de acuerdo. 

!<JI ~eñor Guzmán.- 'l'odos estamos de 
ilt:uerdo en que progrese la industria, 

EL señor Grove.- Lo que me interesa ma
nifestar es Ique debemos desa'rrol:ar nuestras 
indnstrias para aprovee,har nuestras mate
rias primas, y no tener que seguir exportán
do!a,s, como el ;,al ¡tre, el yodo y el cobre. 

El spño¡' Guzmán.- Su .Señoría no cono
ee todo lo que exi:s'Íe en Chile, y ,que se está 
fabricando desde hace mucho tiempo. 

El señor GroVe. - i Soy tan ignorante, 
que 110 lo conozco! Declaro mi ignorancia, 
pero al mismo tiempo declaro mi buen de
seo de queJo que oSe está fabric,"mdo en pe
queña eseala se prouuzca en gran escala, 
"OlllO eOl'respOllde a un país como el nues
tro, donde e~ preciso incrementar la produe
eión, que actualmente es escasrsima. 

No lsabemos mús que hablar del roto flo
jo y borracho. Nin embargo, ese 1'0'to borra
cho y flojo es' el que lo ,hace todo. 

Bajo e' rubro "Material Humano" el se
ñor Sendon dice: 

"Nuestras escuelas té-cnicas son las me
jore, de Sudamérica. La Escuela de Artes 
.Y Oficios, la Univers,idad Técnica Federico 
~anta María, y otros est.ablecimientos pro
poreionan a la industria, técnicos de prímfl
ra (:al1dad. Tenemos materia prima y lo úni
eo que no" 'hace falta es la confección y 
aplicacién de un pl,an para industrializar al 
Pals" . 

También dirán mis Honora:bles -colegas 
que estamos llenos de planes, que en el pa
pel y en el ar-c'hivo hay 1.500 planes, que 
no !'le ejecutan. 

El señor Maza. - Ahora son para diez 
:'tños ... 

E' señor Grove.- En seguida, se refiere 
al rubro "Industrias Nacionales". 

.\lgunos señores Senadores me dicen que 
(>;·'ÍÚn en estado floreciente y que el trabajo 
en las f;alit.retaN está mejorando. 'Sin em
bargo, está empeorando. Según he sabido, 
al que le quitan el tr,abajo en una oficina, 



SESION 29.a (LHGISh ORD.), EN MA HTE:~ 27 J)E .JTTIJTO DE 1948 1297 
• 

según los convenios que tienen los salitre· 
ros con las demás industrias del l',<lÍs. 11010 

r~cjhen en ninguna parte. 
El señor Guzmán.- Permítame, Honora

ble colega. no hagamos eonfusión; lo que 
quiero manifestar es que nosotrOR, también, 
ya lÍabric,'lmos y hacemos muchas cosas que 
antes no se 'hacían en el País. 

El señor Grove.- No he dicho esto ... 
El señor Guzmán.- Debe tener presente 

Su Señoría que, al decirlo desde esta Alta 
TriJbuna, aparecemos bastante atrasadoi:\ an
te los demás país,es de Améri('a. Parecería 
q'ue hasta alhora 110 nos hubiéramos dado 
(menta de 1.:-1, necesidad de utilizar nuestras 
materias primas. Mientras tanto. las eOSo8l"; 

son diferentes, porque desde hace varios 
añQs existen fábrica,s que las están apro
vechando. 

El señor Grove.- Denuncié en -el Ho
norable Senado, con informes de técnicos 
-nunca he pretendido ser técnico- que 
los Altos Hornos de Corral tienen 750 mi
llones d-e pesos en escoriaiO y mugre que 
se sacan de ellos, que con muy poco dine
ro Re podrían transformar en escorias Tho
mas, de que carecemos para la agricultu
ra y que antes se importaban. Porque ln
gJaterra, por ejemplo, no las bota, sino que 
las transforma en material para la agri
cultura. 

¡ Dónde está el -espíritu para desarrollar 
nuestras industria,;? N o he dicho que no 
exi,;tan. Claro Ique algo se produce, pero 
en escala insignificantt', .Y no en (~antidacl 
que pueda sig-nificar industrializar real
mente a nuestro Í¡aÍ¡; (' independizarlo de 
la economía extranjera. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Con la venia del señor Senador, debo 
hacerle presente que ha pasado bastante 
el tif'mpo y que hay otro señor Senador 
inscrito. 

El señor Grove.- Para no iieguir mo:es
tando la ateneifill (l-L,l Honorable Srnado 
con e.;;ta matf'ria, pido que se inserte en 
el Diario de Sesiones pJ resto del documen
to a qlH~,estoy dando lectura. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el Diario de Sesiones ~l docu
mento a que se ha referido -el señor Se
nador. 

Acordado. 
-El documente cuya inserción ha soli

citado el señor Grove es el sigul:ente: 
"Industrias nac10nales 

Interrogado por nosotros, nos manifes-

tó que con muy poco costo se podría sacar 
del marasmo a Iquique, Antofagasta y Ata
eamil, establecieudo en ellas peque·ñas 
plantas para : a industrialización del sali~ 
tre, de lo" minerales y de los productos del 
mar. Con el salitre, por ejemplo, se pue
de obtener llitroglicerina, tintes de diver~ 
sas formas. soda cáustica, numerosos cal
cios :y fosfatos que en la actualidad se de
ben importar. Igual cosa ocurre con nuoo
tra mago,table riqueza ictiológica, con la 
indw:trialización del yodo, con la inmen
sa variedad de minerales existentes a lo 
largo de todo el territorio nacional. Las 
diversas frutas chilenas deshidratadas. 
tendJ'íall muy buen mercado -en los Esta':' 
do;; Unidos. 

DeSt'::hos de minerales 

Igualmell10, continuó dieiéndonos. SÚ'll 

innumerables los desf'chos minerales que 
puoeden aproyecharse. Por ejemplo, en el 
'Mineral de Sewell. se bota a las quebra
das .el molibdello que contienen los reIave¡: 
\le cobre. Con pC4ueíías plantas industria
l-es, se podría obtener de estos desechOoS, 
todos los molibdatos que Chile debe im
portar para la fabricación del hierro_ 
Tgual cosa ocurre con el carburo, en que 
la,., filbricas dpben paralizar sus faenas du
rante dos meses en el año, porque no hay 
mercad!, consumidor, en circunstancias 
que I:on pequeñas fábricas industriales, 
podría (),btenerse del sobrante numerosos 
productor,; de bastante aceptación en lo" 
mel"cadQs. Por último, nos manifestó, citaré 
la posihi']idad (té' aprovechar con pequeñas 
plilllja,~ illdustriales ¡as s,emillas ele oleagino
sas. ,',011 Jo que ,.;e ¡'t>,;alverÍa un problema d€' 
~:aráctel' inmediato para el paÍl" 

Numerosos errores 

Puedo. nos dijo el señor Sendon, desta
car una <;'(>1'ie éle enores en que se incurre 
diariamelltt' y 41le para bien de mi Patria 
deben ser enmendados. 'l'ienen ustedes por 
caso, lo que ocurre con el vino oenvi,ado a 
Estado" Unidos ,;;';c estandarizó el tipo de 
pxportaeión y la pl'eélel1tación de Jos vino!' 
chilenos, en circmnstuucias que el consu
midor estaba acostumbrado a la variedad 
de presentación, de calidad, etcétera, y es
tablecía preferencias que estimulaban el 
e o'n SUill o . He Q,bt;ervado, por ejemplo, que 
se importa cáñamo para rel~ en al' cojines, 
cuando en Chile pueden encontrarse nume
rosos sustitutos. Las propias tapas coro' 
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na, en las que se invierten muchos millo
noo de pesos en divisas, pueden también 
fabricarse con pequeñas plantas industria
les V con materias primas nacional-es. 

Falta intmés 

Por último, el señor Sen don nos dijo: 
"Fl}rmot>art~ en Nueva York de una in
dustria encargada de instalar industrias. 
Sin embargo;- no he venido a Chile por ne
gocio!>, porqu-e ya es proverbial la falta de 
interés de Chile por industrializarse. No 
ocmrre lo mismo con Colombia, Brasil, Ar
gentina, Uruguay y aún el Perú, que no 
¡¡olament,e fijan un fuerte rubro de su pre
supuesto de divisas para la adquisición de 
IDwquinariaR para la industria, sino que tie
nen en marcha plane., es'pecíficos de in
dust~ializációnl ICJhih:l, nos agregp, es -el 
peor 1'1ientp quoe en este orden de cosas 
tiene Estados Unidos y, pO'r ello, quedará 
muy pronto a la zaga de los países men-
4líonados, cuyo po·derío industrial, ya se 
vÍJ,lumbrll. concretamente" 

INCORPORACION DE LOS EMPLEADOS 
Y OBREROS DE LAS IMPRENTA:B P AR
TICULARES DE OBRAS AL. RE,GIMEN 
DE PREVISION DE LA CAJA NACIONAL 

DE EMPLEADOS PUBLICOS y 
PERIODISTAB 

El señor Cruz-Coke.- En vista de lo 
::\ vanzado de la hora, pediría al señor Pre
¡,¡idente que me permitieron dejar el asunto 
a que voy a referirme, para tratarlo en la 
próxima sesión. 

Lo que quería decir es que, como había
mos quedado en Itiratar hoy el proyer.to 
de lr.y que íncorporaal personal de im
prentas particulares de obras al régimen 
de previsión de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, ya hemos 
d,iscutido con el Honorable señor Guzmán 
acerca del artículo 8.0 y sobre la grave
dad que significa para los empleados par
ticulares que sus fondos pasen obligatoria
mente a esta nueva Caja y despojarlos así 
oe sus economías de largos años. 

Después de estudiar este asunto con el 
Honorableseuor Guzmán, hemos llegado 
a la conclusión -de acuerdo tanto con el 
Comité Nacional pro Caja Unica de Obre-
1'0'\ y Empleados de Imprenta~ ~omo con 
el Sindicato Prcoff'sional de Empleados de 
la lnclustra Gráfica, que han formulado la 
protesta- de presentar un proyoCc~o de ley 

que subsane todas estas dificultades e in
convenientes, basado en algunas modifIca
ciones . muy simples al artículo 1.0. Según 
esta modificación, este régimen sería opta
tivo para los empleadoB particulares. Oreo 
que, de esta manera, se solucionaría el 
problema. En compañía de los Honoca
bIes señores Guzmán y Poklepovic, presen
taremos, mañana, un proy-ecto de ley que 
deja perfectamente satisfechos tanto a es- . 
to.s empleador;, que han reclamado con 
justa razón, como al gremio gráfico, que, 
de esa manera, qu-eda perfectamente ga
rantido y sin ninguna lesión pOl\ la ley, la 
cual quedaría en perfectas condiciones. 

Esto e~ lo único que deseaba decir. 
El señor Martínez (don Carl06 A.) -

l;na pregunta, señor Presidente. ¡, El pro
yecto a que se refiere el señor Cruz Coke 
seO'uiría su trámite normal? 

lb señor Cruz-Coke.- Sí, señor Senador. 
EI señor Pok1epovic.- Como el proyec

to ya. está redactado, creo que se podría 
incluir en la tahl.:t de Fácil Despacho de ~a 
sesión de mañana, ya que se trata de la mo
dificación a un artículo, la cual, con toda 
seguridad, va a cont'tr con la unanrmidad 
de los Honorarbles Senadores. 

E,l proyecto .que ha redactado el señor 
Cruz-Coke consta de un solo artículo y es
tá desltinado a reemplazar el artículo 1, o 
de una ley ya despaCl'h3.da por el Congreso, 
cOn el objeto, sencillo, de dejar al gremio 
gráfico en situación optativa para acogerse 
o no a los beneficios que otorga la lay de 
la <Caja de Empleados ,públicos y Periodis
Ms, a la cual acaban ·de ser incorporados. 

Por estas razones, creo que bien podría
mos deepaelhar mañana este proyecto. 

El señor EITázuriz (don Maximiano). -
Pnmero, habría que eximirlo del trámite de 
Comisión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_. Si le parece al Honorable Sen3.do, se 
acordaría eximir este proyecto del trámi
te de Comisión e incluirlo en la tabla de 
Fácil Despacho de la sesión /le mañana. 

A.cordado. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la ges~ón a las 19 horas, HJ 
minutos. 

Orlando c.yarzun G., 
J ere de la Redacción 


